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PRESENTACIÓN
Durante el último quinquenio, los flujos poblacionales ha-
cia Estados Unidos aumentaron a pesar del endurecimien-
to de las políticas migratorias estadounidenses. En 2023, la 
mayoría de los inmigrantes extranjeros provenían de Amé-
rica Latina y el Caribe (26.7 millones de personas) (Kramer 
y Passel, 2025). El número de “encuentros” con migrantes 
indocumentados en la frontera suroeste de Estados Uni-
dos se disparó casi un 38 % en 2022, en comparación con 
2021, y los sudamericanos (sobre todo venezolanos) figu-
raron por primera vez entre las cinco principales naciona-
lidades. La cifra siguió incrementando un 4 % entre 2022 
y 2023, hasta llegar a casi 2.5 millones de personas, un ré-
cord histórico (Gramlich y Scheller, 2021; U.S. Customs and 
Border Protection [CBP], 2025). En los últimos años, la mi-
gración irregular desde Centroamérica, Sudamérica y el 
Caribe ha sobrepasado a la migración desde México, tra-
dicionalmente la principal fuente de migrantes a través de 
la frontera sur de Estados Unidos. Este desplazamiento ha 
ocurrido en momentos de mayores restricciones en la nor-
mativa migratoria estadounidense, lo que ha ocasionado 
una disminución de la migración circular y un asentamien-
to más permanente de los mexicanos en Estados Unidos.
 
Los movimientos poblacionales han crecido por diversas 
causas, agravadas por la pandemia del COVID-19 y sus 
secuelas económicas adversas. Según el Informe sobre 
las migraciones en el mundo 2024, los cambios sistémicos 
globales como las transformaciones geopolíticas, 
ambientales y tecnológicas se han intensificado en los 
últimos años, contribuyendo a la movilidad internacional 
(McAuliffe y Oucho, 2024). Otros factores incluyen cambios, 
reales y percibidos, de normativas; la exacerbación de 
la inseguridad alimentaria; la inestabilidad política y el 
impacto de regímenes autoritarios, así como la violencia 
en los países de origen. Asimismo, los mercados laborales 
de países receptores como Estados Unidos siguen 
demandando mano de obra barata en industrias como la 
agricultura, la construcción y la hotelería.

1.
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Este estudio es parte de una iniciativa colabo-
rativa más amplia para examinar algunas de las 
tendencias más importantes de la movilidad 
humana reciente en las Américas, de las cua-
les aún se conoce muy poco, pero cuyos efec-
tos están modificando considerablemente las 
representaciones sociales, las políticas de inmi-
gración y las posibilidades de integración social 
en la región. La investigación, de dos años de 
duración, analizó las características y dinámicas 
de tres flujos migratorios recientes (cubanos, 
venezolanos y salvadoreños); las estrategias ini-
ciales de integración social de los migrantes en 
cuatro países receptores (Estados Unidos, Méxi-
co, Colombia y Chile) y su impacto en la política 
local y la opinión pública. 

Este informe presenta los resultados del estu-
dio sobre Estados Unidos como contexto de 
recepción de nuevos flujos de migrantes lati-
noamericanos, enfocándose en los de origen 
cubano, venezolano y salvadoreño. El periodo 
estudiado comprendió los años 2019 a 2024, 
antes del segundo mandato presidencial de 
Donald Trump. Al final del documento se in-
cluyen recomendaciones de política migrato-
ria, incorporando los primeros ocho meses de 
la segunda administración Trump, desde enero 
hasta agosto de 2025, fecha en que comenzó la 
redacción del informe.

¿Por qué la elección de estos tres grupos de mi-
grantes? Los venezolanos han desempeñado 
en los últimos años un papel protagónico en 
los grandes movimientos poblacionales en las 
Américas, impulsados ​​por la compleja situación 
política y económica en su país de origen y las 
dificultades que van encontrando en los países 
de tránsito. Según la Plataforma de Coordina-
ción Interagencial para Refugiados y Migrantes 
de Venezuela (R4V), para diciembre de 2024, 
había 7 891 241 refugiados y emigrantes venezo-
lanos fuera de su país de origen, una gran ma-
yoría de los cuales (6 702 332) residían en Amé-
rica Latina y el Caribe. Los venezolanos también 
constituyeron el principal grupo migratorio que 
cruzó clandestinamente el Tapón del Darién, 
la peligrosa selva entre Colombia y Panamá (el 

63% eran venezolanos en 2023) (Organización 
Internacional para las Migraciones [OIM], 2023).

Los cubanos han tenido una participación des-
tacada en los movimientos migratorios hacia 
Estados Unidos desde el 2021 hasta la fecha. El 
éxodo cubano reciente ha sido calificado como 
histórico porque el volumen de cubanos des-
plazados durante el último quinquenio —más 
de un millón a Estados Unidos y otros países— 
ha superado a todas las oleadas migratorias 
previas, provocando un “vaciamiento demográ-
fico” de la isla. Se estima que la población insu-
lar descendió de más de once millones de per-
sonas a poco más de ocho millones entre 2020 
y 2024, debido mayormente a la emigración 
(Albizu-Campos, 2025; Efe, 2025a). El dramático 
éxodo, agudizado desde las protestas masivas 
del 11 de julio de 2021, es la consecuencia más 
visible de la profunda crisis estructural que atra-
viesa la sociedad cubana de los últimos años, 
expresada en un deterioro sustancial de las 
condiciones de vida de la población, conjugado 
con una mayor represión política.

Por otro lado, los salvadoreños siguen los 
patrones migratorios del Triángulo Norte de 
Centroamérica, generalmente irregulares y con 
bajo capital humano, cuyo principal destino es 
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Estados Unidos. El 19.2 % de la población total de El Salvador 
vivía en Estados Unidos en 2023, con un estimado de 1.5 
millones de inmigrantes salvadoreños (Dasena y Batalova, 
2025). El Salvador es uno de los países latinoamericanos 
con la mayor proporción de remesas (24 % en 2024) en su 
Producto Interno Bruto (Swissinfo, 2025). A las tradicionales 
causas relacionadas con la pobreza y la inseguridad ciudadana 
ocasionada por las pandillas, se suman los crecientes temores 
derivados del giro autoritario del presidente Nayib Bukele 
desde el establecimiento de un régimen de excepción en 
marzo de 2022. Esta medida, como su nombre lo indica, debió 
ser temporal pero ya supera los tres años, con los consiguientes 
efectos en la restricción de libertades, especialmente de 
prensa y opinión.

Más allá de las cifras y la amplia cobertura de prensa sobre el 
tema, sabemos poco sobre las experiencias, subjetividades y 
estrategias de integración social de los inmigrantes cubanos, 
venezolanos y salvadoreños que arribaron a Estados Unidos 
entre 2019 y 2024. Incluso algunas de sus características de-
mográficas siguen siendo indeterminadas. En particular, bus-
camos comprender cómo, por qué y en qué medida los inmi-
grantes de Cuba, Venezuela y El Salvador, con sus similitudes y 
diferencias, proceden de sociedades que experimentan crisis 
humanitarias, procesos políticos autoritarios y serias restriccio-
nes a las libertades. Por otro lado, desconocemos cómo los in-
migrantes asumieron los riesgos del viaje, cómo lo financiaron, 
qué experiencias tuvieron al ingresar a Estados Unidos y qué 
desafíos enfrentaron en el proceso de reasentamiento. Res-
ponder a estas preguntas puede ayudarnos a contextualizar 
su integración en la sociedad estadounidense, así como su im-
pacto en la cultura y política locales. 

Atendiendo a estas necesidades, el informe abordará los si-
guientes temas: 

   la caracterización sociodemográfica de la migración la-
tinoamericana contemporánea hacia Estados Unidos y los 
rasgos específicos de los flujos migratorios seleccionados

    la política migratoria en Estados Unidos y su impacto en 
la migración latinoamericana (2016–2025)

   el impacto de la inmigración en la opinión pública en Es-
tados Unidos

    las motivaciones que animaron los proyectos migratorios 
   las rutas recorridas para llegar a destino y los riesgos 

asociados
   las experiencias de integración social desde la perspectiva 

de las personas migrantes en cuanto a regularización migra-
toria y acceso al empleo, la educación y la vivienda, entre otras.
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METODOLOGÍA
El diseño de la investigación se basó en un estudio cua-
litativo comparativo, de dos años de duración (2023–
2025), e involucró tres comunidades inmigrantes (cu-
banos, venezolanos y salvadoreños) arribadas a Estados 
Unidos entre 2019 y 2024. Como información primaria, 
se utilizaron tres técnicas fundamentales de recolección 
de información:

  Entrevistas semiestructuradas en profundidad, 
con una muestra representativa de los tres grupos 
inmigrantes en estudio y con representantes clave 
de la comunidad y actores sociales relevantes

    Georreferenciación de rutas y riesgos de la trave-
sía migratoria

    Revisión de noticias relacionadas con la migra-
ción en los principales medios de comunicación (en 
inglés y español)

Adicionalmente, se recopiló información secundaria de 
las principales bases de datos en Estados Unidos sobre 
la entrada de inmigrantes y sus características socio-
demográficas. A continuación, se describe la muestra 
consultada, las técnicas de recolección de datos utiliza-
das y las estrategias de análisis. 

2.1 Tamaño y caracterización de la 
muestra de inmigrantes

La muestra en Estados Unidos estuvo compuesta por 
51 inmigrantes, de los cuales veintiséis eran de origen 
cubano, diez de El Salvador y quince de Venezuela. En 
la selección de los participantes se procuró contar con 
la mayor diversidad posible en cuanto a variables socio-
demográficas (género, edad, educación, estado civil, in-
gresos y ocupación), vías de llegada a Estados Unidos y 
estado de regularización migratoria. 

2.
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Los criterios de inclusión fueron: 1) ser migrantes adul-
tos que llegaron entre 2019 y 2024 a Estados Unidos 
y 2) autoidentificarse como oriundos de Cuba, Vene-
zuela y El Salvador, independientemente de su esta-
tus migratorio y rutas o vías de llegada. 

En cuanto a la composición por género, la mayoría 
(55 %) de los entrevistados fueron hombres (veintio-
cho), mientras que las veintitrés mujeres represen-
taron el 45 % de la muestra (Figura 1). La distribu-
ción por edad se concentró en personas en edad 
laboral, primando aquellas entre los treinta y 39 
años. Un 7.9 % de la muestra correspondió a perso-
nas mayores de sesenta años (Figura 2).

Preguntamos sobre la afinidad o autorreconoci-
miento religioso de los entrevistados (Figura 3), en-
contrando que la mayoría de ellos (59 %) indicaron 
tener una creencia religiosa, mientras que cerca de 
un cuarto manifestó ser ateo (24 %). Los católicos 
(48 %) y evangélicos (15 %) predominaron entre los 
que profesaban creencias religiosas. En términos 
raciales, el 70 % de las personas entrevistadas se au-
torreconocieron como blancos, el 8 % como mulatos 
y el 6 % como negros. No obstante, el 16 % manifes-
tó ser de una raza diferente a las mencionadas an-
teriormente, entre las que emergieron categorías 
como “moreno/a”, “hispano/a”, “latino/a”, “indígena” 
y “maya”.

La mayoría (siete de cada diez) de los entrevistados 
ingresaron a Estados Unidos en la pospandemia, lo 
que coincide con los registros oficiales migratorios, 
especialmente cubanos y venezolanos, cuyos res-

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Figuras 1 y 2. Distribución por sexo y edad de los entrevistados

Figura 3. Identificación religiosa

Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Fechas de ingreso a Estados 
Unidos (2016–2023)
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pectivos países experimentaron un agravamien-
to de la crisis humanitaria durante dicho periodo 
(Figura 4). El año 2022 concentra el mayor nú-
mero de entrevistados (47 %), seguido del 2023 
(23 %). Estos años registran el pico de entradas 
en Estados Unidos de los tres grupos migrato-
rios estudiados, según los registros oficiales.

También consultamos por las ciudades de pro-
cedencia de los entrevistados. En los tres gru-
pos migratorios, el grueso proviene de la capital 
de su país natal. Entre los cubanos, el 42 % de 
los participantes residían en La Habana. En el 
caso de El Salvador, el 50 % provenía de San Sal-
vador, mientras que el 40 % de los venezolanos 
residían en Caracas. En cuanto a vías de ingre-
so, el 39 % lo hizo por vía aérea (Figura 5), con 
diferencias considerables según el origen del 
inmigrante. Los venezolanos entrevistados lide-
raron esta vía, con un 67 % de ellos que ingresa-
ron por un aeropuerto estadounidense. Por las 
fronteras terrestres, usando pasos habilitados, 
cruzaron el 37 % de los entrevistados, la mayoría 
de los cuales (54 %) procedían de Cuba. Un 19 % 
de la muestra entró al país por pasos fronterizos 
no habilitados, sin registrar su ingreso frente a 
algún funcionario de inmigración. 

Además se consultó la documentación con la 
que los inmigrantes ingresaron al país, lo que 
permite reconocer características de los flujos 
migratorios mixtos, de gran interés para la pre-
sente investigación. El 43 % de los entrevistados 
entraron al país sin ningún visado, identificán-
dose en el proceso de registro en los pasos fron-
terizos con documentos de su país de origen 
(Figura 5). El 25 % ingresó a Estados Unidos con 
algún visado en su pasaporte. En menor pro-
porción, fueron entrevistados inmigrantes que 
arribaron con parole (permiso de residencia) hu-
manitario (4 %), visa de trabajo (2 %) y visa de es-
tudiante (2 %). 

Durante el registro del ingreso a territorio esta-
dounidense, para quienes entraron por pasos 
habilitados, el 43 % de las personas entrevista-
das fueron liberadas con un parole, el 16 % re-
cibió un formulario I220–A y el 2 % un formula-
rio I220–B. Entre el 37 % que indicó haber sido 
procesado con otro tipo de documentación, 
fundamentalmente quienes llegaron por vía aé-
rea con visa de turista, emergieron categorías 

Fuente: Elaboración propia

Figura 5. Vías de ingreso a Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia

Figuras 6 y 7. Nivel de estudios y conocimiento 
del idioma inglés
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como Ley de Ajuste Cubano, Formulario I–94, 
Solicitud de visa de inversionista y Solicitud de 
asilo político. 

El estado civil de las personas que participaron 
en la investigación fue principalmente casado 
(49 %); el 33 % estaba soltero, el 6 % divorciado y 
el 10% era conviviente. Entre las personas casa-
das, el 69 % de las parejas se habían reunificado 
en territorio estadounidense, mientras que un 
25 % aún tenía a su pareja en el país de origen o 
esta radicaba en otro lugar (6 %). El 71 % indicó 
tener al menos un hijo. De ellos, el 56 % mani-
festó estar junto a sus hijos en Estados Unidos, 
mientras que un 34 % tenía a sus hijos en el 
país de origen. Solo un 5 % de los entrevistados 
emigró junto a sus hijo/as. 

Fuente: Elaboración propia

Figura 8. Remesas y dependientes 
económicos

Fuente: Elaboración propia

Figura 9. Estatus migratorio actual

Las personas entrevistadas muestran un alto 
nivel de escolaridad, lo que coincide con el 
perfil de los inmigrantes arribados durante los 
años bajo estudio, especialmente aquellos de 
origen venezolano y cubano. Un 36 % completó 
estudios universitarios y obtuvo un título pro-
fesional, mientras que un 20 % obtuvo un pos-
grado. El 26 % terminó estudios de nivel medio 
o secundario y un 18 % cursó estudios técnicos 
profesionales (Figura 6). 

Dada la importancia del conocimiento y mane-
jo del idioma inglés para la integración social 
de los inmigrantes en Estados Unidos, se les 
preguntó a los entrevistados sobre sus com-
petencias al respecto. El grueso (43 %) no po-
día comunicarse en el idioma inglés, a pesar 
del alto nivel educativo. Solo un tercio hablaba 
muy bien o bastante bien el idioma (Figura 7).

Respecto a la situación laboral y de ingresos 
en el país de origen, el 88 % de los entrevista-
dos indicaron tener un empleo al momento de 
emigrar, con remuneraciones entre doce y cua-
renta dólares mensuales (22 %), pasando por 
un 17 % que ganaba alrededor de cien dólares 
mensuales, mientras que solo un 10 % recibía 
un sueldo de cuatrocientos dólares mensuales. 
Un porcentaje menor declaró recibir ingresos 
más altos; un 8 % manifestó recibir ochocientos 
dólares mensuales y un 4 % de 8 000 dólares 
a 15 000 dólares mensuales. Solo un 22 % de la 

í

í
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muestra recibía remesas económicas regularmente antes de emigrar (Figura 8). Sin embargo, el 61 % 
manifestó que sus padres o familiares en primer grado de consanguinidad dependen económica-
mente de ellos, por lo que envían remesas a su país de origen, ya sea en dinero o en otros insumos. 
La mayoría (59 %) declaró no tener propiedades en sus países de procedencia.

En cuanto a la situación migratoria de los entrevistados, alrededor de una tercera parte (35 %) se en-
contraba en trámite de asilo (Figura 9). Entre ellos, muchos venezolanos contaban, en paralelo, con 
el Estatus de Protección Temporal (TPS, por sus siglas en inglés). Le sigue en importancia el grupo 
con residencia (29 %), al que se suma un 12 % en proceso de tramitar la misma. Un porcentaje me-
nor (6 %) contaba con parole y permiso de trabajo (2 %).

2.2 Caracterización de la muestra de organizaciones y actores 
relevantes

La muestra de organizaciones y actores relevantes totalizó once entrevistados (Tabla 1). Como crite-
rios de selección se consideraron organizaciones no gubernamentales enfocadas en la asistencia y 
apoyo a personas inmigrantes, organizaciones religiosas, medios de comunicación y actores rele-
vantes del ámbito laboral y legal.

En la selección de los entrevistados, buscamos representantes de organizaciones o líderes comuni-
tarios que realizan trabajo de abogacía, promoción y defensa de los derechos de las personas inmi-
grantes en Estados Unidos. Para ello, indagamos en organizaciones con presencia local y nacional. 
Exploramos también exponentes de medios de comunicación de interés para la comunidad inmi-
grante entrevistada, así como actores relacionados con asesorías jurídicas y oportunidades labora-
les. El detalle de la muestra aparece en la Tabla 2. 

Fuente: Elaboración propia

Tabla 1. Tamaño y distribución de muestra de líderes comunitarios 
y representantes de organizaciones de la sociedad civil

Organizaciones no gubernamentales de 
apoyo a inmigrantes

Organizaciones religiosas

Medios de comunicación

Sector legal 

Total

Empleadores 

3

3

2

1

2

11

TotalTipos de organizaciones
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Tabla 2. Muestra de organizaciones y actores clave entrevistados

Canal de YouTube de Mario J. 
Pentón (influencer y periodis-

ta de Martí Noticias)
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Fuente: Elaboración propia

2.3 Muestra y estrategia de análisis de medios masivos de comu-
nicación y estudios secundarios de opinión pública consultados

Con el objetivo de indagar en el impacto del tema migratorio en la opinión pública, incorporamos 
un análisis de medios, considerando los sitios de noticias más importantes de Estados Unidos, tan-
to en inglés como en español. A tales efectos, se recolectaron 156 noticias publicadas entre diciem-
bre de 2023 y abril de 2024, de las cuales se analizaron y codificaron 117. La muestra consistió en seis 
medios: The New York Times, Diario Las Américas, The Wall Street Journal, CNN en Español, Univi-
sión Noticias y Fox News. La Tabla 3 proporciona información sobre el total de noticias revisadas en 
cada medio1. 

Para la búsqueda y selección de noticias en cada medio de comunicación seleccionado, se emplea-
ron términos de búsqueda, considerando el idioma en que se publica la información. Los términos 
de búsqueda empleados fueron refugiado/refugee, asilo/asylum, inmigrante/immigrant, migrante/
migrant, extranjero ilegal/alien, entrada ilegal / illegal encounter, deportación/deportation y fronte-
ra/border. Para el análisis de cada noticia se identificaron las siguientes variables: mención del tema 

1 Vale aclarar que el volumen de noticias revisadas en cada caso no necesariamente da cuenta de la cobertu-
ra total del tema migratorio en los medios escogidos. Antes bien, las muestras reflejan algunas dificultades 
metodológicas en el acceso a medios en línea, que restringen la cantidad de noticias que se pueden consul-
tar gratuitamente o que solo se pueden acceder con suscripción. Otra limitación puede estar relacionada 
con la temporalidad seleccionada para la revisión y la relevancia mediática del tema durante dicho periodo. 
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Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Medios de comunicación analizados

de la migración, enfoque de la noticia, mensa-
je principal, titular y variables de análisis. Para 
el análisis de la información, realizado a través 
del software MaxQDA, se generó un sistema de 
códigos, teniendo en cuenta la revisión de la bi-
bliografía y los temas de mayor interés relacio-
nados con la migración: seguridad, derechos 
humanos, política migratoria y frontera. 

En la codificación de la información se obtuvieron 
564 registros, dentro de cinco categorías genera-
les: Darién, contexto, entidades de control, repre-
sentación mediática de la migración y actitudes 
hacia la migración. Como parte de ellas, se gene-
raron nueve subcategorías que tocan temas de 
institucionalidad, actores de derechos, abuso/cri-
sis del sistema de protección social, seguridad ciu-
dadana / alteración del orden público, ilegalidad, 
derechos humanos, migración negativa y migra-
ción positiva. A continuación, se explican con más 
detalles las categorías construidas. 

Darién: se refiere a la importancia del paso 
fronterizo del Darién, entre Colombia y Panamá, 
en la travesía de los flujos migratorios recientes 
en la región. Los medios han cubierto los acon-
tecimientos en este escenario por la peligrosi-
dad de su geografía, así como la presencia del 

crimen organizado en dicha ruta y los peligros 
que ello acarrea para los migrantes que por allí 
pasan. La cobertura periodística ha llamado la 
atención sobre diversas situaciones e historias 
de los migrantes que recorren la ruta y se ha he-
cho eco de denuncias frente a abusos de dife-
rentes actores, que pueden implicar vulneracio-
nes de derechos humanos. 

Contexto: incluye la manera en que los medios 
caracterizan y describen las situaciones políti-
cas, sociales y económicas que acompañan a 
los nuevos flujos migratorios en la región y Es-
tados Unidos. Usualmente, las noticias señalan 
ciertas decisiones políticas que impactan los 
procesos migratorios, especialmente las refe-
ridas a las modificaciones de normativas, así 
como la importancia del tema en las campañas 
electorales, que fue altamente relevante en el 
periodo estudiado, coincidente con la contien-
da presidencial en Estados Unidos. 

Representación mediática de la migración: 
considera las imágenes y relatos vinculados a la 
migración, ya sea de manera positiva o negati-
va. Esta categoría permite identificar los distin-
tos relatos usados por los medios para repre-
sentar a migrantes y al fenómeno migratorio. 
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Por ejemplo, es posible reconocer si un relato resalta elementos 
positivos de la migración (como la riqueza cultural o el aporte eco-
nómico y social) o, por el contrario, la vincula con la criminalidad y 
el aumento de la delincuencia. Por otro lado, se explora si las no-
ticias enmarcan a los migrantes como actores de derechos, como 
una “carga” para el sistema de seguridad social o como “ilegales”.

Actitudes frente a la migración: se exploran los discursos que 
pueden expresar, de manera implícita o explícita, diversas actitu-
des y posicionamientos respecto a la migración, desde actitudes 
negativas como la xenofobia, la discriminación o la criminalización 
de los migrantes o de ciertos grupos de ellos, hasta discursos que 
favorecen la comprensión, aceptación e integración real y simbóli-
ca de los migrantes en la sociedad receptora. 

2.4 Georreferenciación de rutas migratorias y riesgos 

Uno de los objetivos del estudio consistió en identificar y georreferenciar las rutas migratorias (te-
rrestres, aéreas o marítimas) y los riesgos de las personas provenientes de Cuba, Venezuela y El 
Salvador en sus desplazamientos hacia Estados Unidos. A continuación, detallamos la estrategia 
metodológica utilizada para mapear las rutas migratorias y los riesgos.

Mapeo de rutas

Para el registro y procesamiento de los datos, se construyó una base de datos por cada país de 
destino analizado (Estados Unidos, en nuestro caso), desagregada por grupo migratorio (cubanos, 
venezolanos y salvadoreños). Para el diseño de la base de datos se definieron los atributos identifi-
cados y caracterizados en la Tabla 4.

En el levantamiento y recopilación de información, se contabilizó un total de 87 rutas migratorias. 
No se eliminó ninguno de los registros proporcionados durante el proceso de sistematización. No 
obstante, algunas veces la información recolectada mediante los relatos de los entrevistados no es 
lo suficientemente exacta respecto al campo “ruta”, lo que limita la precisión en la representación 
de las rutas migratorias correspondientes a esos casos.

La visualización y análisis de los datos geoespaciales se llevaron a cabo utilizando herramientas es-
pecializadas en sistemas de información geográfica (SIG). Inicialmente, se procedió a organizar y 
trazar las rutas migratorias en ArcGIS PRO, utilizando la información detallada en el atributo “ruta”. 
Este procedimiento permitió representar de manera precisa cada trayecto migratorio, punto por 
punto, facilitando su análisis posterior.

Después, se realizó la visualización de las rutas migratorias en ArcGIS Online, utilizando la aplicación 
AppBuilder. Esta plataforma permitió crear un mapa interactivo de las rutas migratorias, con filtros 
aplicables por país de origen y destino (Figura 10). Esta herramienta facilita la exploración y com-
prensión de los patrones migratorios, permitiendo a los usuarios interactuar con los datos de ma-
nera dinámica. El resultado final puede visualizarse en el siguiente enlace digital: https://experience.
arcgis.com/experience/ea4fa74caa9e43e48edf4c268c86acd6.

https://experience.arcgis.com/experience/ea4fa74caa9e43e48edf4c268c86acd6
https://experience.arcgis.com/experience/ea4fa74caa9e43e48edf4c268c86acd6
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Mapeo de riesgos de las rutas migratorias

En el estudio buscamos identificar los riesgos experimentados por los migrantes en su desplaza-
miento por las rutas recorridas, según los testimonios aportados en las entrevistas. Cabe destacar 
que los relatos de las rutas recorridas y los riesgos, amenazas y peligros enfrentados ocuparon una 
parte fundamental de la conversación. Para captar la riqueza de dicha información, registramos cada 
evento de riesgo; posteriormente establecimos categorías para clasificar los eventos y finalmente 
georreferenciamos los riesgos en cada sitio identificado por los migrantes en el trayecto hacia los 
destinos seleccionados en el estudio (Estados Unidos en nuestro caso). Con ello, buscamos visibilizar 
los tipos de violencia y vulnerabilidades a los que se expusieron las personas migrantes y las ubica-
ciones geográficas donde acontecieron. 

Fuente: Elaboración propia

Tabla 4. Atributos seleccionados para el registro y recolección de datos de rutas migratorias

Fuente: Elaboración propia

Figura 10. Muestra de visualización del mapa de rutas migratorias
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Los eventos documentados se clasificaron en 
los siguientes tipos de riesgo:

    alta accidentalidad

    desaparición

    detenciones y abuso de autoridad/policía

    feminicidio

    represamiento y/o naufragio

    violencia y explotación laboral

    suicidio

    inseguridad alimentaria

    riesgo de secuestro y/o tráfico de personas

    violencia sexual

    amenazas e intimidación

    robos y extorsiones

    riesgos de protección

La recolección inicial de datos completó un to-
tal de 346 registros de incidentes identificados 
como riesgos, amenazas o peligros. Durante la 
limpieza y depuración de los datos, que incluye-
ron la verificación de campos obligatorios, la re-

visión de duplicidades y la validación de coorde-
nadas geográficas, se descartaron seis registros 
que no cumplían con algunos de los criterios 
antes mencionados. La base final para el análisis 
totalizó 340 registros. En el diseño y construc-
ción de la base de datos, se definió un conjunto 
de atributos, detallados a continuación (Tabla 5).

La visualización de los datos se realizó a través 
de ArcGIS Online, una plataforma de mapeo 
interactivo que permite integrar, analizar 
y representar datos georreferenciados de 
forma dinámica. Como herramienta, se utilizó 
un mapa interactivo (webmap) en que se 
ubicaron todos los casos registrados utilizando 
las coordenadas X y Y. Cada punto contiene 
información contextual (tipo de riesgo, país, 
detalles, fuentes). Adicionalmente, se diseñó un 
tablero (dashboard) interactivo con filtros por 
tipo de riesgo, país de origen, país del evento y 
otros atributos2 (Figura 11).

2  Esta herramienta está disponible para su visualización pública en el siguiente enlace: https://4metrica.
maps.arcgis.com/apps/dashboards/f3c24cbcaa414a99b571a35ae9f416d9. 

Fuente: Elaboración propia

Figura 11. Muestra de visualización del mapa de riesgos

https://4metrica.maps.arcgis.com/apps/dashboards/f3c24cbcaa414a99b571a35ae9f416d9
https://4metrica.maps.arcgis.com/apps/dashboards/f3c24cbcaa414a99b571a35ae9f416d9
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Fuente: Elaboración propia

Tabla 5. Atributos seleccionados para el registro y recolección de datos 
de riesgos en las rutas migratorias

2.5 Estrategia de análisis de entrevistas

Las entrevistas siguieron el protocolo de consentimiento informado, resguardando la confidencia-
lidad de la identidad de los participantes. A cada entrevista se le asignó un código único para iden-
tificar el país en que se aplica la entrevista, el país de procedencia y el consecutivo asignado a cada 
entrevistado/a. Las entrevistas se grabaron y transcribieron literalmente con la ayuda de un softwa-
re de transcripción. Posteriormente, el equipo investigador revisó y editó la transcripción automáti-
ca. La codificación de las entrevistas se realizó a través del software de análisis cualitativo MAXQDA. 
Siguiendo los principios de la teoría fundamentada, para la codificación de las entrevistas se diseñó 
una matriz de análisis preliminar, que incluyó cinco dimensiones analíticas, previamente discutidas 
y elaboradas por el equipo investigador. Por cada dimensión de análisis, se generaron categorías y 
subcategorías que produjeron los códigos iniciales, como muestra la Tabla 6.
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A continuación, se muestra un ejemplo de la dimensión de análisis Proyecto migratorio y moti-
vaciones, tal y como aparece en el programa de procesamiento MAXQDA (Figura 12). Pueden ob-
servarse los respectivos niveles jerárquicos de dimensiones y códigos establecidos en la matriz de 
codificación y análisis.

La dimensión (1) Proyecto migratorio y motivaciones capta los relatos relacionados con la informa-
ción general previa a la salida del país de origen y recoge la impresión de los migrantes acerca de los 
hechos que impulsaron la decisión de buscar nuevas oportunidades mediante la migración. Refiere 
específicamente a las motivaciones que animaron y definieron el proyecto migratorio, considerando 
los hechos o situaciones que detonaron la salida, el proceso de decisión personal y la participación 
e influencia de la familia en la misma, así como las expectativas depositadas en la decisión tomada. 

Tabla 6. Dimensiones y categorías de análisis utilizadas en la codificación de entrevistas

Fuente: Elaboración propia
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La dimensión (2) Rutas y riesgos asociados ana-
liza los preparativos del viaje en cuanto a recur-
sos materiales y los apoyos recibidos de familia-
res, amigos y conocidos, así como el grupo con 
el que se realizó el desplazamiento. También in-
cluye cómo se organizó el viaje, el tipo de ruta, 
los costos, condiciones y riesgos de la travesía. 
Las categorías de análisis sobre las rutas y ries-
gos facilitaron además la georreferenciación de 
las trayectorias que recorrieron los migrantes, 
los peligros y amenazas durante el recorrido, así 
como los medios de transporte utilizados. A su 
vez, se analiza el proceso de registro en el lugar 
de destino y el tratamiento recibido por las auto-
ridades de los países de tránsito y el de destino, 
así como una valoración general de la travesía. 

La tercera dimensión analiza la Experiencia mi-
gratoria y la integración social en el país de des-
tino. Recopila información relacionada con la re-
gularización migratoria; los costos y obstáculos 
de este proceso; la inserción laboral, donde es 
clave el tipo de empleo al que acceden, y la re-
muneración; y si se cuenta con permiso para tra-
bajar, entre otros factores. Por su parte, la habi-

tabilidad informa sobre los costos y condiciones 
de vivienda a la que acceden los migrantes, así 
como las oportunidades educativas, acceso al 
sistema escolar, aprendizaje del idioma y homo-
logación de títulos. Por último, se indaga sobre 
el acceso a la asistencia social y los tipos de ayu-
das recibidas del gobierno o de organizaciones 
no gubernamentales. 

Por otro lado, la dimensión (4) Valoración de la 
experiencia migratoria indaga en la percepción 
frente al recibimiento por la comunidad de aco-
gida, así como la identificación de posibles casos 
de discriminación de los que pudieron ser vícti-
mas las personas migrantes. En paralelo, se con-
sultó la opinión sobre las políticas migratorias y 
la función de los medios de comunicación. Final-
mente, la quinta dimensión incorpora las Reco-
mendaciones de incidencia política, recogiendo 
las impresiones generales de los migrantes y los 
representantes de las organizaciones consulta-
tadas sobre sus experiencias y las acciones y pro-
puestas sugeridas a los tomadores de decisiones.

Fuente: Elaboración propia

Figura 12. Ejemplo de matriz de códigos para la dimensión Proyecto migratorio y 
motivaciones según se muestra en el programa de análisis utilizado (MAXQDA)
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CARACTERIZACIÓN 
DE LAS MIGRACIONES
3.1 La migración latinoamericana hacia Estados Unidos

El flujo migratorio desde América Latina y el Caribe hacia Estados Unidos ha ido creciendo en las 
últimas siete décadas, sobre todo desde México, el Caribe hispánico y Centroamérica. Entre 1960 y 
2023, el Gobierno de EE. UU. admitió a casi 20.3 millones de ciudadanos de América Latina y el Cari-
be como inmigrantes legales (U.S. Department of Homeland Security [DHS], 2024c). México dominó 
inicialmente el flujo migratorio, pero el éxodo de ese país se ha ralentizado desde principios del siglo 
XXI, mientras los movimientos poblacionales de otros países latinoamericanos y caribeños, como 
Venezuela, Cuba, Honduras, Guatemala y Nicaragua, se aceleraron en la última década.

La región latinoamericana y caribeña se convirtió en la principal fuente de emigrantes hacia Esta-
dos Unidos desde mediados de la década de 1960, con las reformas de las leyes migratorias esta-
dounidenses, que abolieron las cuotas migratorias por países y favorecieron los flujos migratorios 
del hemisferio occidental. Los extranjeros nacidos en América Latina desplazaron numéricamente 
a los nacidos en Europa para la década de 1990 y así se han mantenido hasta la fecha, aunque la 
población de origen asiático ha crecido más rápidamente que la de origen latinoamericano desde 
principios del siglo XXI. La migración latinoamericana contemporánea es comparable a las grandes 
olas migratorias europeas de fines del siglo XIX y principios del XX en cuanto a su magnitud e im-
pacto demográfico en Estados Unidos. Para 2024, el 51.4 % de los inmigrantes extranjeros en Esta-
dos Unidos eran de origen latinoamericano (U.S. Census Bureau, 2025).

Las múltiples causas del éxodo latinoamericano incluyen las dificultades económicas, las desigual-
dades sociales, los disturbios políticos, los desastres naturales, las redes familiares, la delincuencia y 
la violencia. México, el mayor país emisor de migrantes de la región, experimentó varias crisis eco-

3.

contemporáneas hacia Estados Unidos
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nómicas que expulsaron a millones de ciudadanos a través 
de su frontera norte a lo largo del siglo XX. Cuba y Repúbli-
ca Dominicana pasaron a ocupar los primeros lugares en los 
flujos migratorios latinoamericanos y caribeños (después de 
México) durante la década de 1960 debido a conflictos polí-
ticos como la Revolución Cubana de 1959 y la Guerra Civil de 
República Dominicana en 1965, así como a persistentes pro-
blemas socioeconómicos en ambos países que desplazaron 
a gran parte de su población a Estados Unidos. 

En los países del llamado Triángulo Norte de Centroamérica 
(Honduras, Guatemala y El Salvador), las prolongadas gue-
rras civiles (entre 1960 y 1996 en Guatemala y entre 1979 y 
1992 en El Salvador) y el surgimiento de gobiernos autorita-
rios propulsaron la emigración masiva. El éxodo venezolano 
se disparó desde 2015 —con unos 7.9 millones de personas 
hasta fines de 2024— con la consolidación del “socialismo 
bolivariano” bajo la presidencia de Nicolás Maduro. Hoy en 
día, el éxodo venezolano constituye el segundo más grande 
en el mundo, después del de Siria.

Es difícil caracterizar a los inmigrantes latinoamericanos 
globalmente, pues difieren sustancialmente por origen 
nacional, estado legal, composición socioeconómica 
y otras variables. No obstante, una alta proporción es 
indocumentada (en 2023, casi el 74 % de los catorce millones 
de residentes indocumentados en Estados Unidos eran de 
ascendencia latinoamericana, sobre todo mexicana, según 
Passel y Krogstad, 2025). Los países del Triángulo Norte 
representan una creciente proporción de los migrantes 
no autorizados desde 2007. Muchos de estos migrantes 
atraviesan el istmo centroamericano hasta llegar a la 
frontera entre México y Estados Unidos e intentan cruzarla 
clandestinamente. En la última década, especialmente 
desde el inicio de la pandemia del COVID-19 en 2020 
hasta principios de 2025, un número cada vez mayor de 
venezolanos, cubanos, nicaragüenses y haitianos se unieron 
a este flujo fronterizo. Además, más de medio millón de ellos 
se beneficiaron de un programa de permiso humanitario 
bajo la administración Biden (2023–2024) (Chishti et al., 
2024), cancelado por la segunda administración Trump en 
marzo de 2025.

En cuanto a sus características sociodemográficas, los inmi-
grantes latinoamericanos y caribeños tienden a ser relativa-
mente jóvenes (usualmente entre las edades más producti-
vas de los dieciocho a los 44 años), mayormente mujeres (más 
del 54 % de todos los caribeños admitidos en Estados Unidos 
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en 2023) y generalmente con un trasfondo ocu-
pacional poco aventajado, concentrado en las 
ocupaciones de servicio y cuello azul. Sin em-
bargo, existen diferencias importantes entre 
los países emisores de migrantes. Por ejemplo, 
los inmigrantes caribeños y centroamericanos 
suelen tener perfiles socioeconómicos menos 
favorables que los suramericanos. Los inmi-
grantes hondureños y dominicanos, en pro-
medio, tienen niveles ocupacionales más bajos 
que otros grupos latinoamericanos, como los 
venezolanos y colombianos (DHS, 2024b). En 
general, los inmigrantes latinoamericanos y sus 
descendientes tienden a desempeñar trabajos 
peor pagados, menos prestigiosos y con meno-
res posibilidades de ascenso ocupacional que la 
población nacida en Estados Unidos. 

Una fuente sustancial de diversidad entre los 
inmigrantes latinoamericanos es su clasifica-
ción racial. Los datos censales para 2018–2022 
muestran que los argentinos, uruguayos y cu-
banos en Estados Unidos tenían las mayores 
proporciones de personas consideradas blancas 
entre los latinos (alrededor del 55 %, 51 % y 47 %, 
respectivamente), mientras que los panameños 
y dominicanos tenían las mayores proporciones 
de personas consideradas negras (más del 19% 
y el 9 %, respectivamente) y los guatemaltecos 
las mayores proporciones de indígenas (poco 
más del 4 %). Otros grupos, como los salvadore-
ños, se caracterizan por una mayoría mestiza o, 
según el censo estadounidense, perteneciente 
a “alguna otra raza” (casi el 47 % de los salvado-
reños) o “dos o más razas” (alrededor del 23 %) 
(Ruggles et al., 2025). Tales características “racia-
les” probablemente inciden en la incorporación 
de los distintos grupos de inmigrantes latinoa-
mericanos a los mercados de trabajo y vivienda 
en Estados Unidos.

La mayoría de los inmigrantes latinoamericanos 
y sus descendientes (58.3 % en 2023) se con-
centran en apenas cuatro estados de la unión 
americana: California, Texas, Florida y Nueva 
York (U.S. Census Bureau, 2025). Dentro de esos 
estados, las poblaciones de origen latinoameri-
cano se han asentado preferentemente en cier-

tas áreas metropolitanas, sobre todo Los Ánge-
les, la ciudad de Nueva York, Houston, Dallas, 
Miami y Orlando. Además, cada grupo étnico 
tiende a concentrarse en algunas áreas metro-
politanas: los mexicanos predominan en Los 
Ángeles, Chicago y Houston; los cubanos, los 
venezolanos y los nicaragüenses en Miami; los 
dominicanos en la ciudad de Nueva York y los 
salvadoreños en el área metropolitana de Was-
hington, D.C. Casi todos los grupos de origen la-
tinoamericano (a excepción de los cubanos) se 
han dispersado fuera de su zona de aglomera-
ción inicial y se han reasentado en otras regio-
nes, como el Medio Oeste y el Sur del país. Des-
de el año 2000, la población latina creció más 
rápidamente en estados como Kentucky, Ala-
bama y las Dakotas, debido a mejores oportuni-
dades económicas en esos estados que en los 
enclaves tradicionales de la inmigración latina 
de Estados Unidos (Krogstad et al., 2023; Mon-
talvo y Batalova, 2024; Ward y Batalova, 2023). 
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3.2 Los “nuevos” flujos migratorios de cubanos, venezolanos y 
salvadoreños en Estados Unidos: evolución y características se-
leccionadas (2019–2025)

El periodo de 2019 a 2025 fue testigo de importantes flujos migratorios desde Cuba, Venezuela y El 
Salvador hacia Estados Unidos, impulsados por una combinación de inestabilidad política, crisis eco-
nómicas y violencia en sus países de origen. Los datos de la oficina de Aduanas y Protección Fronte-
riza de EE. UU. (CBP) registran los “encuentros”3 con migrantes indocumentados de los tres países 
de estudio. Las tablas 7 y 8 presentan los encuentros anuales (2020–2025) de migrantes de Cuba, El 
Salvador y Venezuela según las características de la unidad migratoria y los puntos de entrada. Aun-
que los medios de comunicación le han prestado gran atención a la migración cubana, en el periodo 
estudiado llegaron muchos más venezolanos a Estados Unidos que cubanos o salvadoreños.

3  Un encuentro de la CBP remite a cualquier interacción entre agentes de la CBP y extranjeros que podrían 
ser expulsados o no ser admitidos a Estados Unidos.

Tabla 7. Total de “encuentros” registrados en Estados Unidos por grupos 
migrantes bajo estudio (cubanos, salvadoreños y venezolanos, 2020–2025)
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*FMUA: Individuos en una Unidad Familiar (Individuals in a Family Unit)
**UAC: Encuentros con Niños No Acompañados (Encounters with Unaccompanied Children) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la CBP. 

En cualquier año, los adultos solos constituyen la categoría más numerosa de migrantes de los tres 
países. Sin embargo, la categoría de individuos en una unidad familiar (FMUA) es importante para 
los migrantes venezolanos y salvadoreños. Los encuentros con menores no acompañados (UAC) son 
mucho más frecuentes entre los salvadoreños. Los menores acompañados constituyen una minoría 
de la población inmigrante. No obstante, el número de menores acompañados incrementó conside-
rablemente en la migración cubana en 2023 y 2024.

En relación con el registro y marco legal utilizado para evaluar los casos presentados por cada mi-
grante a su entrada a Estados Unidos, debe considerarse que el Título 42 (una sección del código le-
gal estadounidense diseñada para prevenir la difusión de enfermedades infecciosas) permitió la ex-
pulsión rápida de migrantes en la frontera estadounidense durante la pandemia del COVID-19. Esta 
normativa estuvo vigente desde marzo de 2020 hasta mayo de 2023. La segunda administración 
Trump aparentemente ha considerado restaurar el Título 42 por su eficiencia y rapidez para excluir 
a los migrantes con un mínimo de trámites administrativos (Artiga, 2025). Las cifras de encuentros 
bajo el Título 42 pueden interpretarse como relacionadas con la expulsión o denegación de entrada 
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de migrantes a Estados Unidos. Los datos no 
permiten suponer que la repatriación ocurrió 
después de la expulsión.

La mayoría de los encuentros se evaluaron con 
base en las disposiciones del Título 8 de la ley 
de inmigración. Este título incluye legislación 
migratoria con décadas de antigüedad que es-
tablece el marco legal principal para la gestión 
de los migrantes en la frontera y dentro del país. 
Abarca una amplia gama de asuntos migrato-
rios, como la solicitud de asilo, la condición de 
refugiado, las solicitudes de visa y las normas 
para ingresar al país legalmente. Si bien esta 
sección del Código de Estados Unidos4 incluye 

procedimientos para la deportación acelerada, 
otorga más tiempo a los migrantes para solici-
tar asilo que el Título 42. Los datos no permiten 
calcular el número de expulsiones ocurridas 
bajo el Título 42.

En relación con los puntos de entrada al país 
durante el último quinquenio, la mayoría se 
realizaron por la frontera suroeste de Estados 
Unidos (Tabla 8). La categoría “otros” aumentó 
significativamente para cubanos y venezolanos 
en 2023 y 2024 debido a la política de permiso 
humanitario (humanitarian parole) establecida 
por la administración Biden en enero de 20235.

4   El Código de Estados Unidos es la recopilación por materia de las leyes generales y permanentes de Es-
tados Unidos. Está dividido en 53 títulos y es publicado por la Oficina del Asesor de Revisión de Leyes de la 
Cámara de Representantes de Estados Unidos (https://www.govinfo.gov/app/collection/uscode).
5  El 5 de enero de 2023, el gobierno de Joe Biden anunció su intención de proporcionar “vías seguras y 
ordenadas hacia Estados Unidos” para hasta 30 000 ciudadanos de Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela 
(por mes). El nuevo programa, formalmente conocido como Parole Humanitario para Cubanos, Haitianos, 
Nicaragüenses y Venezolanos (CHNV), permitió a ciertas personas de estos cuatro países que contaran con 
un patrocinador en EE. UU. y superaran una verificación de antecedentes, vivir y trabajar legalmente en 
Estados Unidos por un periodo de dos años, mediante un mecanismo legal conocido como “permiso huma-
nitario” (véase DHS, 2023). Alrededor de 532 000 personas ingresaron a Estados Unidos bajo este programa 
entre 2023 y 2025 (Federal Register, 2025b).

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la CBP.

Tabla 8. Principales puntos de entrada de los migrantes de países seleccionados 
a Estados Unidos (2020–2025)

https://www.govinfo.gov/app/collection/uscode
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3.3 Características demográficas de los recién llegados: 2019–2023

La Encuesta sobre la Comunidad Americana (American Community Survey [ACS]) proporciona la 
información más actualizada sobre los inmigrantes recién llegados a Estados Unidos (U.S. Census 
Bureau, 2019–2023). Lamentablemente, los datos presentan algo de retraso respecto a los nuevos 
flujos migratorios considerados en este estudio6. A continuación, presentamos las características de-
mográficas clave de los flujos migratorios desde 2019 hasta 2023 procedentes de Cuba, Venezuela 
y El Salvador. Examinamos la edad promedio, el género, el nivel educativo y la situación laboral por 
año de llegada para cada grupo7. El análisis interanual muestra algunos patrones compartidos entre 
los nuevos flujos migratorios estudiados y, al mismo tiempo, algunas diferencias según el origen. 

Distribución por edad y sexo según año de llegada

El promedio de edad de los inmigrantes de los nuevos flujos migratorios fue de 31 años, mostrando 
un patrón de movilidad predominantemente de personas jóvenes, en edad laboral activa. Sin em-
bargo, la distribución por edad entre los grupos migratorios muestra algunas diferencias. Cubanos 
(36.2) y venezolanos (33.6) migraron con una edad promedio mayor que los salvadoreños (24.6), don-
de sobresalen las personas muy jóvenes. Adicionalmente, se aprecian algunas variaciones interanua-
les en este indicador. El promedio de edad fue menguando desde 2019 hasta 2023 para todos los 
grupos, con la excepción del año 2020, cuando aumentó (Tabla 9).

6  Una breve nota metodológica. La encuesta consulta a los recién llegados al año siguiente de su llegada. 
Por ejemplo, la cohorte de recién llegados de 2019 llegó en dicho año, pero las preguntas demográficas se 
formularon en 2020.
7 La información disponible sobre composición racial en la ACS presenta algunos inconvenientes metodo-
lógicos, por lo que decidimos no incluirla en este informe. Los datos censales que identifican la raza del 
encuestado se basan en la autodeclaración, pero la codificación de esta variable sufrió un cambio drástico 
en 2020. Desde entonces, la Oficina del Censo actualizó el texto, el procesamiento y la codificación de las 
preguntas sobre raza y origen hispano, lo que resultó en cambios importantes en la distribución de estas 
categorías. Por ello, resulta muy difícil comparar las preguntas sobre raza y origen hispano de las muestras 
anteriores a 2019 con las del 2020 en adelante.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la ACS. 

Tabla 9. Promedio de edad de inmigrantes cubanos, venezolanos y salvadoreños 
al ingresar a Estados Unidos, según año de llegada (2019–2023)

Los cubanos, el grupo que emigra con mayor promedio de edad, registran una edad más joven en 
el año 2022, que coincide con la mayor entrada de inmigrantes de dicha nacionalidad, tras eliminar-
se el visado hacia Nicaragua a finales de 2021. Los venezolanos, por su parte, registran un promedio 
de edad similar a los cubanos durante los dos primeros años analizados (2019–2020), pero experi-
mentan una baja considerable en la edad de arribo durante 2022 y 2023, quedando por debajo del 
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promedio de los cubanos. Finalmente, los salvadoreños llaman la atención por la juventud de su 
emigración que, en ningún año bajo estudio, excede los veintiséis años en promedio. Los años 2021 
y 2023 registran las edades más bajas, con migrantes que no promedian más de veintitrés años a su 
llegada a Estados Unidos. En 2023 se produce la mayor reducción de la edad promedio en el perio-
do analizado, colocándose en veintidós años.

La distribución por sexo muestra un leve predominio de las mujeres (50.3 % vs. 49.6 %) en los flujos 
migratorios recientes, confirmando el patrón de feminización de las migraciones contemporáneas en 
la región. Las cubanas (52 %) tienen mayor ventaja numérica respecto a los hombres (48 %), mientras 
que venezolanas y salvadoreñas prácticamente consiguen paridad de género al migrar (Tabla 10). 

Durante el periodo de referencia, la distribución por sexo muestra variación interanual. El año 2019 
registra la mayor participación de mujeres (55.7 % vs. 44.3 %) en el total de los grupos estudiados, 
mostrando una ventaja de más de diez puntos. El resto de los años se produce prácticamente una 
paridad en la participación de ambos sexos, con la salvedad del 2022, cuando los hombres toman 
la ventaja (53.3 % vs. 46.6 %), aunque con una diferencia menor que en el año que registró la mayor 
participación de mujeres. 

También se observan variaciones interanuales por grupo migratorio. Las cubanas predominan so-
bre los cubanos, con ventaja de hasta doce puntos, en todos los años, salvo en 2021 y 2022. En 2023 
vuelve a producirse un importante repunte de la migración femenina, probablemente asociado a la 
entrada en vigor del programa de permiso humanitario, cuando las familias podían viajar por avión, 
sin atravesar los peligros de las travesías terrestres por rutas irregulares.

La migración salvadoreña, en cambio, fue predominantemente masculina, salvo en 2019, cuando pre-
valecieron las mujeres. En 2023, alcanzó la paridad de género. Los hombres representaron el 51 % de 
los recién llegados, mientras que las mujeres representaron el 49 %, lo que podría indicar una ten-
dencia gradual hacia el equilibrio de género.

La distribución por sexo de los migrantes venezolanos muestra mayor variación interanual. Al inicio del 
periodo estudiado, en 2019, los hombres constituían una minoría de la cohorte (45 % vs. 55 % de las 
mujeres), pero, con la llegada de la pandemia en 2020, aventajaron a las mujeres. En marzo de 2021, los 

*M: Mujeres
**H: Hombres

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la ACS.

Tabla 10. Distribución por sexo, según año de llegada (2019–2023) (en %)
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venezolanos recibieron el primer TPS, lo que probablemen-
te propició un incremento de la migración femenina durante 
ese año (52 % frente a 48 %). Sin embargo, para los años si-
guientes (2022–2023), los hombres volvieron a sobrepasar a 
las mujeres en la migración venezolana a Estados Unidos.

Estado civil

Los migrantes de los flujos recientes estudiados ingresan a 
Estados Unidos fundamentalmente como solteros. Los mi-
grantes cubanos y venezolanos experimentan fluctuacio-
nes en el estado civil, pero mantienen un flujo constante 
de parejas casadas. En cuanto al estado civil de los cuba-
nos recién llegados, predominan las personas que nunca 
se han casado, las que representan entre un 45 % y un 51 % 
del total de quienes arriban en los años seleccionados, con 
leves variaciones. Quienes entran como casados represen-
tan aproximadamente un tercio del total y en su mayoría 
ingresan con su cónyuge. El año 2022 registró una reduc-
ción de las parejas casadas con cónyuge presente que in-
gresaron al país (30 %), mientras que los miembros solteros 
de la cohorte aumentaron al 51 %, el máximo porcentaje al-
canzado en los años estudiados. La proporción de parejas 
casadas que ingresaron al país en 2023 se contrajo drásti-
camente al 25 %, mientras que el porcentaje de casados, 
pero viajaron sin su cónyuge, incrementó al 12 %, el porcen-
taje más alto del quinquenio.

La mayoría de los venezolanos que ingresaron entre 2019 y 
2023 informaron no haberse casado nunca. La variación in-
teranual reporta un porcentaje inferior al mínimo mostrado 
por los cubanos en los primeros años de análisis (41 %), pero 
va creciendo según pasa el tiempo, hasta registrar su mayor 
alza en 2022 y 2023 con 59 %, superando el máximo de 51 % 
alcanzado por los migrantes cubanos en esta categoría. Un 
porcentaje adicional ingresa como pareja casada. La propor-
ción de parejas casadas también disminuye con el transcur-
so de los años, pasando del 43.4 % hasta el mínimo de cinco 
años en 2023 con un 27 %.

La migración salvadoreña se caracteriza por un flujo constan-
te de varones solteros, con porcentajes que van aumentando 
sostenidamente entre 2019 y 2022, cuando los que declaran 
nunca haberse casado pasan del 67 % al 75 %. En 2023, sin 
embargo, esta cifra baja levemente para situarse en 70 %. En 
2022 se reportó el menor porcentaje (16 %) de casados con 
cónyuge acompañante, mientras que el resto de los años se 
mantiene con muy leves diferencias entre el 22  % y el 25  %.
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Nivel educativo alcanzado por año de 
llegada

Los logros educativos alcanzados por cada uno 
de los grupos objetivo difieren. Se puede ob-
servar cierta similitud entre migrantes cubanos 
y venezolanos, con un nivel educativo relativa-
mente alto en comparación con los salvadore-
ños. En general, los cubanos encabezan la lista 
con los mayores niveles de escolaridad; sin em-
bargo, los venezolanos reportan una mayor pro-
porción de migrantes con educación universi-
taria que la cohorte cubana en cada uno de los 
cinco años.

El porcentaje de migrantes cubanos que ingre-
saron entre 2019 y 2023 con el equivalente a una 
educación secundaria (duodécimo grado) fue de 
un máximo de 43 % y un mínimo de 38 %, mien-
tras que aquellos que habían completado es-
tudios universitarios (licenciatura) no excedie-
ron el 20 % y fueron reduciéndose con los años 
hasta un 15 %. Por su parte, la proporción de 
venezolanos con el equivalente a escuela se-
cundaria osciló entre 15 % y 32 %, aumentando 
sostenidamente desde 2019 hasta 2023, pero 
en menor proporción que los cubanos en la 
misma categoría. Los venezolanos que llegaron 
con estudios universitarios terminados bordea-
ron el 20 % cada año, produciéndose el mayor 
ingreso (23 %) en esta categoría en 2021, año en 
que se aprobó el TPS inicial para los nacionales 
de este país. 

Los salvadoreños que migraron durante este pe-
riodo registraron un menor nivel educativo que 
los cubanos y venezolanos, aunque en algunos 
años aventajaron a los venezolanos en el por-
centaje con nivel de secundaria. La proporción 
de migrantes salvadoreños con educación equi-
valente a la secundaria no superó en ningún año 
el 29 %, pero nunca descendió del 20 %, cuestión 
que sí se produjo entre los venezolanos, cuyo 
porcentaje mínimo fue del 15 %. Sin embargo, la 
proporción de salvadoreños con licenciatura os-
ciló entre un 2 % y 4 % entre 2019 y 2022. Solo en 
2023 ascendió a un 8 %.

Situación laboral

No debería sorprender que el reporte cuantita-
tivo sobre la situación laboral de las poblaciones 
objetivo incluya un buen número de respuestas 
en las categorías Sin respuesta/NA y Fuera de la 
fuerza laboral. El empleo es el mayor obstáculo 
que deben superar los migrantes recién llega-
dos para iniciar el proceso de integración social 
y el acceso a este depende en gran medida de 
la situación migratoria de la persona. Los solici-
tantes de asilo tienen un camino más claro para 
obtener un permiso de trabajo que quienes in-
gresan con un permiso humanitario temporal. 

La excepción a esta regla es el programa de per-
miso humanitario que la administración Biden 
instituyó en enero de 2023 para inmigrantes de 
Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela (CHNV). Este 
programa limitó la estancia en Estados Unidos a 
dos años, pero proporcionó a los solicitantes un 
permiso de trabajo durante ese periodo. No obs-
tante, la vida de los inmigrantes que no poseen 
residencia permanente es de constante inesta-
bilidad y, en el entorno político actual, de cons-
tante temor.

En promedio, los tres grupos tienen porcentajes de 
empleo similares, encabezados por los venezola-
nos con un promedio de 49.6 % en los cinco años 
bajo estudio, seguidos de los cubanos (47.8 %) y, 
por último, los salvadoreños, con el 46.8 % (Ta-
bla 11). Si bien los cubanos y venezolanos pare-
cen tener mayor éxito en su incorporación a la 
fuerza laboral que los salvadoreños al inicio del 
quinquenio analizado, esta ventaja desaparece 
cuando las cohortes de 2022 y 2023 se incorpo-
ran a la fuerza laboral. Dicha tendencia proba-
blemente se deba a la dinámica laboral del sur 
de Florida, que recibió el grueso de la migración 
cubana y venezolana tras la pandemia del CO-
VID-19. Los tres grupos contrajeron su partici-
pación laboral desde 2022, aunque la reducción 
fue mayor en cubanos y venezolanos. Los cuba-
nos fueron los más afectados, disminuyendo la 
población empleada en 35 puntos porcentuales 
entre 2019 y 2023. 
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Entre 2019 y 2021, los cubanos presentan un alto nivel de empleo, que va menguando progresiva-
mente desde el 64 % al 55 % de los inmigrantes cubanos. Quienes ingresaron en 2022 sufren el im-
pacto del crecimiento de migrantes pos-COVID, bajando notablemente la proporción de personas 
con empleo (32 %) y la tendencia continúa a la baja en el año siguiente. Un mercado laboral con me-
nos oportunidades también afecta la cohorte de 2023, cuando solo el 29 % declara estar empleado. 
En cinco años, el porcentaje de inmigrantes cubanos empleados se desplomó de casi dos tercios a 
menos de un tercio (de 64 % a 29 %).

Los inmigrantes venezolanos reportan un comportamiento muy similar al de los cubanos entre 
2019 y 2021, mostrando un alto porcentaje de empleo en estos primeros años, pero que disminuye 
levemente de un 61 % en 2019 a un 55 % en 2021. En 2022 se redujo sustancialmente el empleo entre 
los recién llegados venezolanos, cayendo a un 41 %. Al igual que entre los cubanos, este descenso 
continuó en 2023, cuando solo el 34 % de los venezolanos declararon estar empleados, el nivel más 
bajo en cinco años. Dados los patrones de asentamiento de cubanos y venezolanos, el deterioro de 
los resultados laborales de 2022 y 2023 probablemente sea consecuencia del mercado laboral del 
sur de Florida y su reacción a la inmigración masiva de los últimos años.

Los salvadoreños registran menor empleabilidad que los cubanos y venezolanos y la variación in-
teranual se comporta de manera diferente a la tendencia decreciente mostrada por estos últimos 
grupos. En todos los años, salvo el 2020, alrededor del 45 % de los salvadoreños informan de un 
empleo. El empleo reportado para 2020 creció considerablemente entre los recién llegados salva-
doreños, cuando el 56% reportó estar empleado. La tasa de empleo volvió a reducirse considerable-
mente en 2023, con respecto al máximo experimentado por la cohorte de 2020, cayendo en catorce 
puntos, con el 42 % de los salvadoreños recién llegados que reportaron estar empleados.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la ACS.

Tabla 11. Situación de empleo de inmigrantes cubanos, venezolanos y 
salvadoreños en Estados Unidos (2019–2023) (en %)
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LA POLÍTICA 
MIGRATORIA

Esta sección del informe presenta un panorama de las modificaciones en la política migratoria esta-
dounidense durante los últimos cinco años, así como las normativas existentes y emergentes hacia 
los migrantes cubanos, venezolanos y salvadoreños. Durante la última década, la política migratoria 
estadounidense hacia América Latina se ha transformado sustancialmente, reflejo de los cambios 
en el liderazgo político, las crisis regionales y la evolución de las prioridades nacionales. Las tenden-
cias clave incluyen la expansión y restricción de las protecciones humanitarias, el aumento de las 
medidas de cumplimiento de la ley y la implementación de normativas dirigidas a nacionalidades 
específicas. La primera administración Trump (2017–2021) recalcó la seguridad fronteriza y la disua-
sión de la inmigración, mientras que la administración Biden (2021–2025) adoptó una postura más 
humanitaria al considerar la situación de los migrantes que huyen de la violencia y la inestabilidad. 
La segunda administración Trump, inaugurada en enero de 2025, no tardó en revocar muchas de 
las iniciativas de la administración Biden e “inundar la zona”8, incluyendo órdenes ejecutivas para 
eliminar la protección a venezolanos, cubanos, haitianos y nicaragüenses.

4.

en Estados Unidos y su impacto en la 
migración latinoamericana (2010–2025)

8  La expresión “inundar la zona” se refiere a una táctica política de saturación y ataque simultáneo en 
múltiples frentes, con el objetivo de dominar a la oposición mediante el uso intensivo (muchas decisiones 
en poco tiempo) del poder ejecutivo, con abundantes decretos y órdenes ejecutivas que sobrepasan las 
capacidades de la ciudadanía, los medios de comunicación y el poder judicial para procesar y contrarrestar 
sus efectos de manera oportuna y efectiva. 
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Para comprender el estado actual de la políti-
ca migratoria estadounidense, conviene recor-
dar las medidas instituidas por la administra-
ción Obama (2009–2017). Las transiciones de la 
administración Obama a la primera adminis-
tración Trump, la administración Biden y la se-
gunda administración Trump, en desarrollo, han 
producido cambios drásticos de normativa, re-
flejo de las amplias divisiones partidistas y de la 
dinámica internacional que impulsa las políticas 
y la migración. Las normativas establecidas por 
la administración anterior motivaron, en gran 
medida, las iniciativas de Trump 1.0 y Biden. El 
enfoque de acción/reacción en materia de nor-
mativas se extiende a la segunda administra-
ción Trump.

Las políticas migratorias implantadas durante la 
administración Obama fueron de carácter mixto, 
combinando una aplicación a menudo draconia-
na de la ley con medidas más humanitarias. Por 
ejemplo, el programa de Acción Diferida para los 
Llegados en la Infancia (DACA), establecido en 
2012, brindó un alivio temporal a los inmigrantes 
indocumentados traídos como niños a Estados 
Unidos. Al mismo tiempo, Obama recibió críticas 
por las altas tasas de deportación, lo que le valió 
el apodo de “Deportador en Jefe” por los defen-
sores de los derechos de los inmigrantes (Gonza-
lez-Barrera y Krogstad, 2013).

La primera administración Trump adoptó una 
postura inflexible respecto a la política migra-
toria, caracterizada por medidas destinadas a 
frenar tanto la inmigración legal como la indo-
cumentada. Este enfoque se basaba en una 
agenda nacionalista más amplia que planteaba 
una crisis migratoria que ponía en peligro la so-
beranía, la seguridad y los intereses económicos 
de Estados Unidos.

El presidente Trump se refirió frecuentemente a 
los inmigrantes como una amenaza para otros 
ciudadanos de Estados Unidos, supuestamen-
te privándolos de empleos, atentando contra 
la seguridad pública y socavando la identidad 

nacional. Esta perspectiva catastrófica sobre la 
inmigración, difundida por medios de comuni-
cación nacionalistas, ha tenido eco en una parte 
sustancial del electorado estadounidense.

Las normativas restrictivas y la retórica alarmis-
ta promovidas por la administración Trump se 
justificaron a menudo desde la perspectiva de 
“la ley y el orden”, el proteccionismo económico 
y el deseo de defender los valores estadouni-
denses. Las normativas migratorias de la admi-
nistración Trump 1.0 estaban, y están, alineadas 
estrechamente con su agenda política, que 
acentúa el nacionalismo, el proteccionismo eco-
nómico y la ley y el orden. Al caracterizar la inmi-
gración como una amenaza, la administración 
buscó galvanizar a su base mayormente blanca 
y de origen europeo y atraer a los votantes pre-
ocupados por la competencia económica y el 
cambio cultural. Las normativas también se di-
señaron para cumplir las promesas de campaña 
de Trump, reforzando su imagen como un líder 
firme en asuntos migratorios.

4.1 Trump 1.0: el contexto de la política migratoria
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4.1.1 Construyámoslo y no vendrán: cierren la frontera

El aspecto más sobresaliente de la política migratoria de 
Trump durante su primer mandato fue el énfasis en la seguri-
dad fronteriza y las restricciones migratorias. Durante la cam-
paña, Trump prometió, con el tono histriónico que singulariza 
su puesta en escena, construir un muro en la frontera suroeste 
de Estados Unidos: “Yo construiría un gran muro, y nadie cons-
truye muros mejor que yo, créanme, y lo construiré muy bara-
to. Construiré un gran muro en nuestra frontera sur y haré que 
México pague por el muro” (Trump, 2015; todas las traduccio-
nes del inglés son nuestras).

Trump convirtió la construcción de un muro en la frontera 
entre Estados Unidos y México en un pilar de su campaña 
de 2016 y su principal promesa electoral. Una vez en el car-
go, Trump asignó fondos e inició la construcción. Una retó-
rica ambiciosa caracterizó la política del muro fronterizo de 
la administración Trump, pero finalmente no se ejecutó con 
éxito (DHS, 2020; Rodgers y Bailey, 2020).

La administración Trump 1.0 dedicó fondos sustanciales a la 
construcción del muro fronterizo, principalmente mediante 
reasignaciones de otros presupuestos federales. A princi-
pios del 2020, se habían separado más de 11 000 millones 
de dólares para erigir más de ochocientos kilómetros de 
nuevas barreras a lo largo de la frontera entre Estados Uni-
dos y México. Esta cantidad incluyó fondos asignados por el 
Congreso y desviados de la construcción militar y las opera-
ciones antinarcóticos (Booker, 2020).

En febrero de 2020, la administración desvió 3 800 millones de 
dólares adicionales del presupuesto del Departamento de De-
fensa para financiar el muro. Esta cantidad incluyó 1 500 millo-
nes de dólares originalmente asignados a comprar equipo 
para la Guardia Nacional y la Reserva, como camiones, ge-
neradores y aviones de combate (Booker, 2020). Se proyec-
tó que el costo total de la construcción del muro superaría 
los 15 000 millones de dólares, de los que 9 900 millones 
provendrían del presupuesto del Departamento de Defen-
sa mediante la declaración de una emergencia nacional 
(Washington Office on Latin America [WOLA], 2020). La 
dependencia del gobierno de fondos desviados, incluso del 
Pentágono, generó críticas bipartidistas y disputas legales 
(Booker, 2020; WOLA, 2020).

La administración Trump 1.0 afirmó haber logrado avances 
significativos en la construcción del muro, pero la distancia 
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real conseguida y el tipo de construcción va-
riaron. El muro no era una estructura continua, 
sino una serie de barreras en zonas específi-
cas, a menudo en regiones desérticas remo-
tas con bajas tasas de cruces ilegales (WOLA, 
2020). Según la oficina de Aduanas y Protec-
ción Fronteriza de EE. UU. (CBP), para octubre 
de 2020 se habían levantado seiscientos ki-
lómetros de muro nuevo. Sin embargo, gran 
parte de esta construcción implicó reemplazar 
las barreras existentes en lugar de erigir nue-
vas (WOLA, 2020). Apenas se erigieron veinti-
séis kilómetros de muro nuevo donde antes no 
existían cercas. Aproximadamente 274 kilóme-
tros de construcción reemplazaron barreras 
vehiculares (estructuras que podían bloquear 
el paso de vehículos, pero no de peatones). 
Un total de 217 kilómetros sustituyeron cercas 
antiguas y más cortas. Se erigieron o reempla-
zaron ochenta kilómetros adicionales de cer-
ca en paralelo a las cercas existentes (WOLA, 
2020). Los 3 800 millones de dólares desviados 
del Pentágono en 2020 se destinaron a subsi-
diar aproximadamente 285 kilómetros de cer-
cas (Booker, 2020).

Además, importantes sobrecostos caracteri-
zaron la construcción del muro. Los contratos 
adjudicados a empresas privadas, como Fisher 
Industries, se modificaron en múltiples oca-
siones, lo que incrementó los costos en 2 900 
millones de dólares con respecto a los montos 
originales (WOLA, 2020). El gobierno condo-
nó decenas de leyes de protección ambien-
tal y cultural para acelerar la construcción, lo 
que conllevó serios daños ecológicos y perjui-
cios a las comunidades indígenas americanas 
(WOLA, 2020).

Trump reiteró que México financiaría el muro. 
Esta promesa de campaña nunca se cumplió 
y los contribuyentes estadounidenses financia-
ron íntegramente el muro, tal como existía, sin 
ninguna contribución de México. El muro fue 
un tema polarizante, con un fuerte respaldo de 
la base electoral de Trump y reproches gene-
ralizados de los demócratas, organizaciones de 
derechos humanos y grupos ambientalistas. 

Las encuestas mostraron que la mayoría de los 
estadounidenses se oponían a la construcción 
del muro (Pew Research Center, 2018). Varios es-
tudios cuestionaron la eficacia del muro como 
elemento disuasorio de la migración, alegando 
que las severas medidas de control, incluido el 
muro, no redujeron significativamente los cruces 
fronterizos (Cato Institute, 2019a; WOLA, 2020).

4.1.2 Aumento de la financiación de la 
Patrulla Fronteriza y de ICE

La administración Trump expandió considera-
blemente la financiación de la oficina de Adua-
nas y Protección Fronteriza (CBP) y del servicio 
de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) de 
EE. UU., lo que permitió una aplicación más ri-
gurosa de las leyes de inmigración (DHS, 2018). 
La implementación de esta normativa incluyó 
los siguientes detalles clave:

  En el año fiscal 2020, el presupuesto de la 
CBP fue de 16 300 millones de dólares, un in-
cremento del 16 % respecto a 2016. Esta par-
tida incluyó fondos para agentes adiciona-
les, tecnología de vigilancia e infraestructura 
(DHS, 2020).

   El presupuesto de ICE creció un 25 % (8 
300 millones de dólares) en 2020 con respec-
to a 2016. Esta financiación respaldó la am-
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pliación de los centros de detención, las operaciones 
de deportación y las actividades de cumplimiento de 
la ley (DHS, 2020).

  La administración Trump desplegó miles de agen-
tes adicionales de la Patrulla Fronteriza en la frontera 
sur, incluido el personal militar para apoyar los esfuer-
zos de cumplimiento de la ley (U.S. Government Ac-
countability Office [GAO], 2019).

  Las agresivas políticas de control fronterizo aumen-
taron las detenciones de migrantes indocumentados. 
En el año fiscal 2019, la CBP reportó 851 508 deten-
ciones en la frontera sur, la cifra más alta desde 2007. 
Este aumento se atribuyó al crecimiento de la migra-
ción desde Centroamérica y al énfasis de la adminis-
tración en el control fronterizo (CBP, 2019).

  Para el año fiscal 2020, las aprehensiones se redu-
jeron a 405 036, en parte debido a la pandemia del 
COVID-19 y al establecimiento de normativas como 
“Permanecer en México” (CBP, 2020).

La administración Trump reclamó que el incremento de 
la financiación y la aplicación de la ley hicieron la fron-
tera más segura. Sin embargo, la eficacia de estas me-
didas fue objeto de debate. La administración sostuvo 
que el incremento de la presencia y la tecnología de la 
Patrulla Fronteriza redujo los cruces ilegales en ciertas 
zonas. Por ejemplo, se dijo que el despliegue de drones 
y sensores de vigilancia mejoró la capacidad de detec-
ción (GAO, 2019). Por su parte, los detractores plantearon 
que el énfasis en la aplicación de la ley no atendía las 
causas fundamentales de la migración, como la violen-
cia y la pobreza en Centroamérica. Además, el elevado 
número de detenciones en 2019 sugirió que las medidas 
disuasorias no fueron plenamente eficaces (Migration 
Policy Institute [MPI], 2020b).

La enérgica aplicación de la ley generó críticas de polí-
ticos, ciudadanos, medios de comunicación y académi-
cos. Grupos de defensa de derechos humanos cuestio-
naron la expansión de las operaciones de detención y 
deportación de ICE, citando las condiciones inhumanas 
en los centros de detención y la separación de familias. 
La Unión Americana de Libertades Civiles (ACLU) declaró: 
“Las prácticas de control de ICE han provocado abusos 
generalizados de los derechos humanos” (ACLU, 2020).
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Los detractores argumentaron que el aumento 
de la financiación no era rentable. Un informe 
del Instituto de Política Migratoria reveló que los 
costos de detención de ICE ascendieron a 3 400 
millones de dólares en 2020, con escasa eviden-
cia de que detener a más personas mejoraría la 
seguridad fronteriza (MPI, 2020a). Las encuestas, 
por su parte, mostraron que la mayoría de los 
estadounidenses se oponían a las políticas de 
control migratorio del gobierno. Un sondeo del 
Centro de Investigación Pew reveló que el 58 % 
de los encuestados desaprobaban la gestión de 
ICE en materia de control migratorio (Pew Re-
search Center, 2019).

Las normativas del gobierno enfrentaron nume-
rosos retos legales, incluyendo demandas por 
la detención de menores y el uso de personal 
militar en la frontera. Los tribunales dictamina-
ron que algunas prácticas violaban derechos 
constitucionales (American Immigration Coun-
cil, 2020a). El aumento de la financiación de la 
administración Trump 1.0 para la Patrulla Fron-
teriza y ICE condujo a una expansión conside-
rable de las actividades de control, incluyendo 
un incremento de las detenciones y arrestos. 
Mientras que la administración afirmó que es-
tas medidas fortalecieron la seguridad fronteri-
za, los opositores señalaron que eran costosas 
e ineficaces y planteaban graves problemas de 
derechos humanos. El legado de dicha norma-
tiva sigue siendo controvertido, con debates en 
curso sobre el equilibrio entre el control y las 
consideraciones humanitarias.

4.1.3 La prohibición de viajar

En enero de 2017, Trump firmó la Orden Ejecuti-
va 13769, que prohibía temporalmente la entra-
da a Estados Unidos de personas procedentes 
de varios países predominantemente musulma-
nes. La prohibición se justificó como una medi-
da “para proteger al pueblo estadounidense de 
ataques terroristas por ciudadanos extranjeros 
admitidos a Estados Unidos”. Si bien la restric-
ción se amplió posteriormente a otras naciones, 
a menudo se le conoce como la “Prohibición 
Musulmana”. Aunque la restricción confrontó 

numerosos recursos legales, la Corte Suprema 
finalmente la aprobó en 2018 (Koh, 2018).

La orden ejecutiva de prohibición de viajes es-
taba dirigida a países de mayoría musulmana, 
pero tuvo varias iteraciones:

 La primera versión (enero de 2017) prohi-
bió la entrada de ciudadanos de Irán, Irak, 
Libia, Somalia, Sudán, Siria y Yemen durante 
noventa días y suspendió el reasentamiento 
de todos los refugiados sirios (Immigration 
History, 2017; The White House, 2017).

 La segunda versión (marzo de 2017) eli-
minó a Irak de la lista, pero mantuvo las res-
tricciones para los otros seis países. También 
redujo la suspensión del programa de refu-
giados a 120 días (The White House, 2017).

 La tercera versión (septiembre de 2017) 
añadió a Chad, Corea del Norte y ciertos fun-
cionarios venezolanos a la lista, mientras que 
eliminó a Sudán. La Corte Suprema confir-
mó esta versión en 2018 (U.S. Supreme Court 
[SCOTUS], 2018).

La restricción de viajes tuvo efectos significa-
tivos sobre los viajeros de los países afectados. 
Según el Departamento de Estado de EE. UU., 

https://www.federalregister.gov/documents/2017/02/01/2017-02281/protecting-the-nation-from-foreign-terrorist-entry-into-the-united-states
https://www.federalregister.gov/documents/2017/02/01/2017-02281/protecting-the-nation-from-foreign-terrorist-entry-into-the-united-states
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durante el primer año de la prohibición se denegaron más 
de 37 000 visas (U.S. Department of State [DOS], 2018). 
Además, la suspensión del programa de refugiados causó 
una caída de casi 74 % en las admisiones de refugiados, 
con solo 22 410 refugiados admitidos en el año fiscal 2018, 
en comparación con 84 994 en 2016 (DHS, 2024c). La pro-
hibición separó a numerosas familias y muchas personas 
no pudieron reunirse con sus parientes en Estados Unidos. 
Grupos de defensa de derechos humanos denunciaron 
casos de cónyuges, hijos y padres varados en el extranjero 
(ACLU, 2018a).

La implementación de la restricción de viajes además re-
quirió importantes recursos administrativos. El Depar-
tamento de Seguridad Nacional de EE. UU. (DHS) asignó 
fondos adicionales para mejorar los procedimientos de 
investigación, incluyendo entrevistas, verificación de ante-
cedentes y recopilación de datos biométricos. Aunque las 
cifras exactas no están disponibles públicamente, se esti-
ma que los costos ascendieron a cientos de millones de 
dólares. La administración también gastó millones en de-
fender la prohibición en los tribunales. Se presentaron re-
cursos legales en varios estados, lo que dio lugar a litigios 
prolongados (ACLU, 2018b).

La “Prohibición Musulmana” tuvo resultados mixtos y 
consecuencias notables. La inmigración procedente de 
los países vetados se redujo drásticamente. Por ejemplo, 
el número de visas emitidas a iraníes mermaron un 83 % 
durante el primer año de la prohibición (DOS, 2018). La 
suspensión del programa de refugiados provocó un míni-
mo histórico de 11 450 en las admisiones de refugiados en 
2021, dejando en el limbo a miles de personas vulnerables 
(DHS, 2024c). La prohibición tensó las relaciones de Esta-
dos Unidos con los países afectados y generó críticas inter-
nacionales. Muchos países consideraron la política discri-
minatoria y contraproducente (BBC, 2017).

Numerosos políticos, ciudadanos, medios de comunica-
ción y académicos objetaron la prohibición de viajes. Los 
opositores argumentaron que dicha restricción afectaba 
sobre todo a los musulmanes, violando así la Cláusula de 
Establecimiento de la Primera Enmienda de la Constitu-
ción de EE. UU. La ACLU (2018b) declaró: “La prohibición 
es, simple y llanamente, una prohibición musulmana”. Los 
expertos alegaron que la prohibición no reforzaba la segu-
ridad nacional. Un informe del conservador Instituto Cato 
encontró que solo un ciudadano de los países prohibidos 
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había perpetrado un atentado terrorista en te-
rritorio estadounidense desde 1975 hasta 2024 
(Cato Institute, 2025).

Por su parte, grupos de defensa de derechos hu-
manos resaltaron las secuelas devastadoras de 
la prohibición para los refugiados y sus familias. 
El Proyecto Internacional de Asistencia a Refu-
giados señaló que muchos refugiados sufrieron 
demoras prolongadas e incertidumbre (U.S. Dis-
trict Court for the District of Maryland, 2017). Las 
encuestas, a su vez, mostraron que la mayoría de 
los estadounidenses se oponían a la prohibición. 
Un sondeo del Centro de Investigación Pew re-
veló que el 60 % de los encuestados repudiaban 
la medida (Pew Research Center, 2018).

La prohibición de viajes de la administración 
Trump 1.0 se centró en países de mayoría mu-
sulmana, lo que ocasionó recortes en la inmi-
gración y admisión de refugiados de esos paí-
ses. Si bien la administración sostuvo que la 
restricción aumentaba la seguridad nacional, 
sus opositores la consideraron discriminatoria, 
ineficaz y perjudicial para las poblaciones vul-
nerables. El legado de esta normativa sigue 
siendo controvertido, con debates en curso so-
bre su impacto en la inmigración y las relacio-
nes exteriores de Estados Unidos.

4.1.4 El ataque a DACA y los programas 
de alivio migratorio

La administración Trump 1.0 buscó finalizar el 
programa Deferred Action for Childhood Arri-
vals (DACA) o Acción Diferida para los Llegados 
en la Infancia, que protegía de la deportación a 
los hijos de inmigrantes indocumentados que 
llegaron con menos de dieciséis años a Estados 
Unidos. Aunque la Corte Suprema dictaminó 
en 2020 que la rescisión de DACA era ilegal, los 
esfuerzos de la administración crearon incerti-
dumbre y temor para muchos beneficiarios de 
DACA (SCOTUS, 2020).

El argumento esgrimido por el presidente 
Trump para abolir DACA se basó en la suposi-
ción de que el programa, establecido por la ad-

ministración Obama en 2012, representaba una 
extralimitación del poder ejecutivo. Los pun-
tos clave de su planteamiento incluyeron que 
DACA hacía uso inconstitucional de la autori-
dad ejecutiva, afirmando: “Debemos recordar 
que los jóvenes estadounidenses también tie-
nen sueños” (The White House, 2017). La admi-
nistración sostuvo que el Congreso, y no el pre-
sidente, debería crear las leyes de inmigración.
El gobierno enmarcó la eliminación de DACA 
como parte de su compromiso más amplio con 
el cumplimiento de las leyes de inmigración. 
El fiscal general Jeff Sessions calificó a DACA 
como “una elusión indefinida de las leyes de in-
migración” (U.S. Department of Justice [DOJ], 
2017). Trump sugirió que poner fin a DACA obli-
garía al Congreso a negociar un acuerdo migra-
torio más abarcador, incluida la financiación del 
muro fronterizo (Keith, 2017).

La administración Trump 1.0 intentó terminar 
DACA mediante una combinación de medidas 
ejecutivas y un compromiso de enfrentar los 
retos legales. En septiembre de 2017, Sessions 
proclamó la rescisión de DACA, que entraría en 
vigor en marzo de 2018. La administración dejó 
de aceptar nuevas solicitudes y consintió que 
los permisos existentes expiraran a menos que 
se renovaran dentro de un periodo de un año 
(DOJ, 2017).

Por estas medidas, la administración enca-
ró demandas inmediatas de beneficiarios de 
DACA, grupos de defensa de derechos huma-
nos y fiscales generales estatales. Tales deman-
das alegaron que la rescisión violaba la Ley de 
Procedimiento Administrativo y la Cláusula del 
Debido Proceso de la Quinta Enmienda de la 
Constitución de EE. UU. (American Immigration 
Council, 2018). Aunque Trump instó al Congreso 
a aprobar una ley que reemplazara a DACA, los 
esfuerzos por alcanzar un acuerdo bipartidista 
fracasaron. Se presentaron propuestas como la 
Ley BRIDGE y la Ley DREAM, pero no obtuvie-
ron suficiente respaldo (MPI, 2018).

Las gestiones de la administración Trump 1.0 
para poner fin a DACA tuvieron resultados mix-
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tos. Múltiples tribunales federales bloquearon la rescisión, dicta-
minando que la decisión del gobierno fue arbitraria y caprichosa. 
En junio de 2020, la Corte Suprema decidió, por cinco votos a fa-
vor y cuatro en contra, que el gobierno no había proporcionado 
una justificación adecuada para finalizar DACA, preservando así 
el programa (SCOTUS, 2020). Si bien se suspendieron las nuevas 
solicitudes, se permitió a los beneficiarios de DACA renovar su 
estatus. Para 2020, aproximadamente 650 000 personas estaban 
inscritas en el programa (MPI, 2020b). En otro orden de efectos, 
las prolongadas batallas legales y la incertidumbre política cau-
saron un estrés considerable a los beneficiarios de DACA, cono-
cidos como dreamers (“soñadores”). Según la Asociación Ameri-
cana de Psicología, la cancelación del programa podría separar 
a muchas familias y descarrilar las posibilidades de numerosos 
jóvenes inmigrantes de obtener una educación y un futuro de 
calidad (American Psychological Association [APA], 2017).

Las objeciones a los esfuerzos de la administración Trump 1.0 
para eliminar DACA fueron múltiples. Los grupos de defensa de 
derechos humanos señalaron que cancelar DACA perjudicaría a 
los jóvenes inmigrantes que habían construido sus vidas en Es-
tados Unidos. La Unión Americana de Libertades Civiles (ACLU, 
2017) afirmó: “Los dreamers son estadounidenses en todos los 
sentidos menos en papel”. Los estudios estimaron que terminar 
DACA costaría a la economía estadounidense 460 000 millones 
de dólares a lo largo de una década, ya que los beneficiarios con-
tribuyen considerablemente a la fuerza laboral y pagan impues-
tos (Center for American Progress, 2017).

Las encuestas, por su parte, mostraron que la mayoría de los es-
tadounidenses apoyaban a DACA. Un sondeo del Centro de In-
vestigación Pew reveló que el 74 % de los encuestados favorecían 
otorgar estatus legal permanente a los dreamers (Pew Research 
Center, 2017). Los detractores argumentaron que la rescisión de 
DACA por la administración violaba principios procesales y cons-
titucionales. Los juristas señalaron que la decisión carecía de una 
explicación razonada e ignoraba los intereses de los beneficiarios 
de DACA (Koh, 2018).

Los intentos de la administración Trump 1.0 por suprimir DACA 
se basaron en argumentos sobre la extralimitación del ejecutivo 
y la aplicación de las leyes migratorias. Si bien la administración 
logró detener nuevas solicitudes, las sentencias judiciales preser-
varon el programa para los beneficiarios existentes. La cancela-
ción recibió fuertes críticas por sus implicaciones humanitarias, 
económicas y legales, dejando el futuro de los dreamers en la in-
certidumbre. No obstante, la Corte Suprema permitió que el pro-
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grama permaneciera vigente. Las impugnacio-
nes posteriores resultaron en una decisión en 
2023 (durante la presidencia de Joe Biden) del 
Tribunal de Apelaciones del Quinto Circuito del 
Distrito Sur, que declaró ilegal al programa. La 
inscripción al programa DACA se ha suspen-
dido, mientras los beneficiarios pueden conti-
nuar renovando su estatus. Para septiembre de 
2024, quedaban 537 730 personas inscritas en 
el programa (U.S. Citizenship and Immigration 
Services [USCIS], 2025).

4.1.5 Mantener alejadas a las masas: la 
regla de carga pública

En 2019, la administración Trump puso en mar-
cha una nueva norma de “carga pública” que 
dificultó la obtención de residencia permanen-
te para inmigrantes considerados propensos a 
utilizar prestaciones sociales. Esta directriz bus-
caba disuadir a los inmigrantes de bajos ingre-
sos de solicitar la residencia en Estados Unidos 
(USCIS, 2019). El gobierno expuso que la regla 
de carga pública era necesaria para garantizar 
que los inmigrantes que ingresaban a EE. UU. 
no dependieran del gobierno. Los puntos clave 
que respaldaron este planteamiento se basa-
ron en que la norma alentaría a los inmigrantes 
a mantenerse económicamente, afirmando: 
“Queremos ver que las personas que vienen 
a este país sean autosuficientes” (The White 
House, 2019).

La norma se justificó como una forma de pro-
teger a los contribuyentes estadounidenses de 
subsidiar a los inmigrantes que podrían volver-
se dependientes de la asistencia pública (US-
CIS, 2019). La administración adujo que la nor-
ma era coherente con leyes de inmigración de 
larga data que requieren que los inmigrantes 
demuestren que no se convertirán en una car-
ga pública para Estados Unidos (DHS, 2019).

La regla de carga pública se puso en práctica a 
través de modificaciones regulatorias, en lugar 
de órdenes ejecutivas o acciones del Congreso. 
En agosto de 2019, el DHS publicó la Norma Fi-
nal, que amplió la definición de “carga pública” 

para incluir a los inmigrantes que utilizan ciertas 
prestaciones públicas durante más de doce me-
ses en un periodo de 36 meses. Las prestaciones 
consideradas incluían Medicaid, el Programa de 
Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP) y la 
asistencia para la vivienda (Alonso-Yoder, 2020; 
DHS, 2019). La norma debía entrar en vigor el 15 
de octubre de 2019, pero confrontó desafíos le-
gales inmediatos que retrasaron su implemen-
tación (National Immigration Law Center, 2024). 
Después de que los fallos judiciales permitieran 
que la norma siguiera adelante, el DHS comen-
zó a aplicarla el 24 de febrero de 2020 (USCIS, 
2020).

La aplicación de la regla de carga pública tuvo 
repercusiones significativas. Un estudio del Ins-
tituto Urbano reveló que uno de cada siete adul-
tos de familias inmigrantes evitó recibir presta-
ciones públicas en 2019 por temor a poner en 
riesgo su estatus migratorio (Bernstein et al., 
2020). La regla encaró numerosas demandas 
de estados, grupos de defensa de derechos hu-
manos y particulares. Los tribunales emitieron 
órdenes judiciales para bloquearla en varios es-
tados, lo que creó un sistema de aplicación des-
igual en el país (National Immigration Law Cen-
ter, 2024). En enero de 2020, la Corte Suprema 
permitió que la norma entrara en vigor mientras 
continuaban los retos legales (SCOTUS, 2020), 
pero la administración Biden decidió rescindirla 
en marzo de 2021.

Una amplia gama de actores políticos 
repudiaron la regla de carga pública. Grupos de 
defensa de derechos humanos manifestaron 
preocupaciones humanitarias, planteando 
que la norma perjudicaría a los inmigrantes de 
bajos ingresos y a sus familias, obligándolos a 
elegir entre beneficios esenciales y su estatus 
migratorio. El Consejo Americano de Inmigración 
declaró: “La regla crea barreras innecesarias a 
la inmigración legal y castiga a las familias de 
bajos ingresos” (American Immigration Council, 
2019). Las organizaciones sanitarias, por su 
parte, advirtieron que la norma disuadiría a los 
inmigrantes de acceder a la atención médica, lo 
que agravaría los problemas de salud pública. 
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La Asociación Médica Americana añadió 
que la norma “pondrá en riesgo la salud de 
los inmigrantes” (Henry, 2019). La Asociación 
Americana de Psiquiatría se hizo eco de esta 
denuncia (Richmond, 2019).

Los opositores alegaron que la regla perjudica-
ría la economía al reducir el uso de prestacio-
nes públicas que apoyan la participación labo-
ral y la estabilidad económica. El Instituto de 
Política Migratoria estimó que la norma podría 
costarle a la economía estadounidense miles 
de millones de dólares (MPI, 2020b). Los juristas 
agregaron que la regla violaba la Ley de Proce-
dimiento Administrativo y la Cláusula de Igual 
Protección de la 14a Enmienda de la Constitu-
ción de EE. UU. Los críticos también señalaron 
que la norma afectaba desproporcionadamen-
te a los inmigrantes de color y a las familias de 
bajos ingresos (Lowrey y Van Hook, 2020). No 
obstante, la administración Trump 2.0 reforzó la 
regla al evaluar las solicitudes de residencia de 
los inmigrantes (Shoer Roth, 2025).

En síntesis, la regla de carga pública pretendía 
restringir la inmigración penalizando a quienes 
se consideraba probable que usaran prestacio-
nes sociales. Si bien la norma se aplicó durante 
un tiempo, encaró una oposición legal y pública 
sustancial. Los opositores señalaron que perju-
dicaba a poblaciones vulnerables, socavaba la 
salud pública y tenía consecuencias económi-
cas negativas. El legado de la regla sigue sien-
do controvertido, con debates en curso sobre 
su impacto en las normativas de inmigración y 
bienestar social.

4.1.6 La política de “Tolerancia Cero”

El fiscal general Jeff Sessions anunció oficial-
mente la política de “Tolerancia Cero” en abril 
de 2018. Esta normativa exigía el encausamien-
to de todas las personas que cruzaran ilegal-
mente la frontera entre Estados Unidos y Méxi-
co, independientemente de si buscaban asilo o 
si llevaban hijos con ellas. Dicha medida impli-
caba que todos los adultos detenidos por ingre-
so ilegal debían procesarse penalmente, lo que 

condujo a la separación de familias, ya que los 
niños no podían ser detenidos con sus padres 
bajo custodia penal (DOJ, 2018).

La normativa provocó la separación forzosa de 
numerosas familias migrantes. Los niños fueron 
internados en centros de detención u hogares 
de acogida mientras sus padres encaraban car-
gos penales, lo que ocasionó un serio sufrimien-
to emocional y psicológico, tanto para los padres 
como para los niños (American Academy of Pe-
diatrics, 2017). La normativa incrementó el nú-
mero de familias e individuos detenidos por las 
autoridades de inmigración de Estados Unidos, 
ya que la administración buscaba aplicar leyes 
de inmigración más estrictas (CBP, 2018).

La política de “Tolerancia Cero” tuvo efectos 
devastadores en las familias migrantes. Los in-
formes indicaron que miles de niños fueron se-
parados de sus padres, lo que causó una crisis 
humanitaria. Entre 2017 y 2021, el Gobierno esta-
dounidense apartó a 4 656 niños migrantes de 
sus familias (DHS, 2024a). Según el Departamen-
to de Salud y Servicios Humanos, más de 2 800 
niños fueron separados de sus familias tan solo 
entre mayo y junio de 2018 (U.S. Department of 
Health and Human Services [HHS], 2018). El trau-
ma de la separación fue profundo y muchos ni-
ños sufrieron ansiedad, depresión y otros proble-
mas de salud mental. La Academia Americana 
de Pediatría advirtió que el trauma podría tener 
consecuencias duraderas en la salud mental y 
el desarrollo de los niños (American Academy of 
Pediatrics, 2017). Esta normativa no solo deses-
tabilizó a los grupos familiares, sino que también 
generó preocupación por las repercusiones psi-
cológicas a largo plazo en los niños afectados.

La política de “Tolerancia Cero” causó descon-
tento en diversos segmentos de la población 
estadounidense. Las encuestas indicaron que 
la mayoría de los estadounidenses se oponían 
a la separación de familias en la frontera. Un 
sondeo realizado por el Centro de Investigación 
Pew reveló que el 66 % de los estadounidenses 
rechazaban la política (Pew Research Center, 
2018). La cobertura mediática amplificó la indig-
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nación pública, resaltando los efectos emocio-
nales en las familias y las implicaciones éticas 
de la normativa. Organizaciones de derechos 
humanos, profesionales médicos y la población 
en general condenaron la medida. Las imáge-
nes de niños llorando en centros de detención y 
los informes sobre condiciones inhumanas ge-
neraron desazón pública (Hernandez, 2018).

En junio de 2018, ante la creciente presión pú-
blica, el presidente Trump firmó una orden eje-
cutiva para poner fin a las separaciones fami-
liares, declarando: “Mantendremos unidas a las 
familias” (Trump, 2018). Sin embargo, el daño ya 
estaba hecho y muchas familias permanecie-
ron divididas durante largos periodos. Adicio-
nalmente, la política confrontó numerosos de-
safíos legales y los tribunales fallaron en contra 
de las prácticas de la administración. Un juez 
federal ordenó la reunificación de las familias 
separadas y dispuso que se retuviera a los ni-
ños en las condiciones menos restrictivas posi-
bles (ACLU, 2024a).

Los reproches a la política de “Tolerancia Cero” 
vinieron de múltiples frentes, incluidos defen-
sores de derechos humanos, expertos lega-
les y profesionales médicos. Los detractores 
denunciaron que la normativa constituía una 
violación de los derechos humanos, particular-
mente los de los niños. Organizaciones como la 
Unión Americana de Libertades Civiles decla-
raron: “El gobierno está utilizando a los niños 
como peones en su esfuerzo por disuadir a las 
familias de buscar asilo” (ACLU, 2018b).

Los profesionales médicos alertaron sobre las 
consecuencias psicológicas de la separación fa-
miliar en los niños. La Academia Americana de 
Pediatría insistió en los efectos traumáticos de 
la separación de los niños y sus padres (Ameri-
can Academy of Pediatrics, 2017). Por otra parte, 
muchos expertos señalaron que la política fue 
ineficaz para disuadir la inmigración indocu-
mentada. Los estudios indicaron que las seve-
ras medidas de control no redujeron notable-
mente el número de personas que intentaban 
cruzar la frontera (Cato Institute, 2019b).

En resumen, la estricta aplicación de las leyes 
migratorias caracterizó la política de “Toleran-
cia Cero” de la administración Trump 1.0, lo que 
provocó la ruptura de miles de familias. Esta 
normativa generó una condena generalizada 
y numerosos litigios, lo que finalmente resultó 
en su revocación. La protesta pública puso de 
manifiesto una profunda preocupación por los 
derechos humanos y el trato a poblaciones vul-
nerables, particularmente a los niños.

4.1.7 Cambios en la política de asilo

La administración Trump puso en práctica mo-
dificaciones notables para restringir el acceso 
al asilo en la frontera entre Estados Unidos y 
México. Tales modificaciones se basaron en ar-
gumentos sobre seguridad nacional y preven-
ción del fraude. Entre los cambios clave se in-
cluyen los Protocolos de Protección al Migrante 
(MPP), establecidos en enero de 2019, también 
conocidos como la directriz de “Permanecer en 
México”. Dichos protocolos exigían a los solici-
tantes de asilo esperar en México mientras sus 
solicitudes se tramitaban en los tribunales de 
inmigración estadounidenses. Más de 70 000 
personas fueron devueltas a México bajo este 
programa (DHS, 2019). Al final de la administra-
ción Trump, la política de “Permanecer en Méxi-
co” seguía vigente, pero enfrentaba importan-
tes retos legales.

En julio de 2019, el Departamento de Justicia 
emitió la Regla de Tránsito de Terceros Países, 
que prohibía a los solicitantes de asilo solicitar 
protección en Estados Unidos si habían transi-
tado por otro país (por ejemplo, México o Gua-
temala) sin haber solicitado asilo previamente 
allí (DOJ, 2019). Los tribunales posteriormente 
bloquearon la regla. 

La administración firmó Acuerdos de Coopera-
ción de Asilo (ACA) con Guatemala, Honduras 
y El Salvador, lo que permitía a Estados Unidos 
enviar solicitantes de asilo a estos países para 
buscar protección en lugar de hacerlo en Es-
tados Unidos. El gobierno fundamentó tales 
acuerdos como una forma de compartir la res-
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ponsabilidad de proteger a los solicitantes de 
asilo con otros países (DOS, 2019). Además, el 
Ejecutivo amplió el uso de la deportación ace-
lerada, permitiendo a los funcionarios de inmi-
gración deportar a personas sin una audiencia 
judicial si no podían demostrar que habían es-
tado en Estados Unidos durante al menos dos 
años (DHS, 2019). No obstante, el 29 de agosto 
de 2025, una jueza federal bloqueó el procedi-
miento acelerado de expulsión de migrantes de 
Estados Unidos sin comparecencia ante un tri-
bunal (Associated Press [AP], 2025). 

Estas normativas se implementaron mediante 
una combinación de acciones ejecutivas, cam-
bios regulatorios y acuerdos internacionales. 
Políticas como “Permanecer en México” se pu-
sieron en marcha mediante acciones ejecutivas 
y directivas del DHS (The White House, 2019). La 
Regla de Tránsito de Terceros Países y la remo-
ción acelerada ampliada se promulgaron a tra-
vés de modificaciones regulatorias publicadas 
en el Federal Register (DOJ, 2019). Por su parte, 
los ACA se negociaron bilateralmente con tres 
países centroamericanos (DOS, 2019).

Las modificaciones en la normativa de asilo tu-
vieron efectos significativos en los solicitantes 
de asilo y en el sistema de inmigración. El nú-
mero de solicitudes de asilo en la frontera entre 
Estados Unidos y México cayó drásticamente. 
En el año fiscal 2020, las concesiones de asilo 
se redujeron un 44 % en comparación con 2019 
(USCIS, 2020). La expansión de la deportación 
acelerada conllevó un aumento de las deten-
ciones y deportaciones de solicitantes de asilo. 
En 2019, más de 85 000 personas fueron depor-
tadas bajo este programa (CBP, 2020). La políti-
ca de “Permanecer en México” dejó a decenas 
de miles de solicitantes de asilo en condiciones 
peligrosas en ciudades fronterizas mexicanas, 
donde experimentaron violencia, explotación y 
acceso inadecuado a recursos legales (Human 
Rights First, 2020).

Una amplia variedad de actores repudiaron las 
normativas de asilo de la administración Trump 
1.0. Los grupos de defensa de derechos huma-

nos argumentaron que las políticas violaban el 
derecho internacional de los refugiados y po-
nían en riesgo a los solicitantes de asilo. La orga-
nización no gubernamental Human Rights First 
(2020) reportó más de mil casos de secuestro, 
violación y agresión contra personas devueltas 
a México bajo el MPP. Estas normativas genera-
ron numerosas demandas y los tribunales dic-
taminaron que algunas medidas, como la Regla 
de Tránsito de Terceros Países, violaban la ley de 
inmigración de Estados Unidos (American Im-
migration Council, 2020b).

Por otra parte, la pandemia del COVID-19 exa-
cerbó los riesgos para los solicitantes de asilo, 
obligados a esperar en refugios o centros de 
detención abarrotados (MPI, 2020b). Los críticos 
señalaron que la norma perjudicaría a la eco-
nomía estadounidense al reducir el uso de las 
prestaciones públicas que apoyan la participa-
ción laboral y la estabilidad económica. El Insti-
tuto de Política Migratoria estimó que la norma 
podría costarle a la economía estadounidense 
miles de millones de dólares (MPI, 2020b). Si 
bien la administración puso en marcha varias 
medidas restrictivas, estas enfrentaron impor-
tantes reclamos legales y reproches públicos. El 
impacto en los solicitantes de asilo fue profun-
do, lo que amplió el peligro y redujo el acceso a 
la protección de los migrantes.

4.1.8 Resultados generales de las políti-
cas migratorias de Trump 1.0

Las normativas migratorias de la administra-
ción Trump 1.0 afectaron considerablemente los 
patrones migratorios, sobre todo los provenien-
tes de América Latina. 

Implementación de estrictas medidas de 
control fronterizo

Entre los principales resultados resalta la acti-
vación de estrictas medidas de control fron-
terizo, incluyendo la directriz de “Permanecer 
en México” y la Regla de Tránsito de Terceros 
Países, que llevaron a una notable caída en el 
número de migrantes que intentaron cruzar la 
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frontera entre México y Estados Unidos. Por 
ejemplo, las detenciones en la frontera sur dis-
minuyeron de más de 851 000 en el año fiscal 
2019 a aproximadamente 405 000 en el año 
fiscal 2020 (CBP, 2020).

Reducción de la otorgación de residencia 
permanente 

En contraste con la administración Obama, que 
otorgó la residencia permanente legal (la “tarje-
ta verde”) a aproximadamente 4.5 millones de 
inmigrantes entre 2009 y 2016 (DHS, 2016), du-
rante el primer mandato de Trump, aproxima-
damente 1.7 millones de inmigrantes la obtu-
vieron entre 2017 y 2020 (DHS, 2020).

Mayores restricciones al asilo y al refugio

Las normativas restrictivas también disminuye-
ron drásticamente el número de solicitudes de 
asilo (Pew Research Center, 2020a). En el año 
fiscal 2020, Estados Unidos concedió asilo a solo 
29 915 personas, una merma del 44 % con res-
pecto al año anterior (USCIS, 2020). Asimismo, 
la administración Trump redujo las admisiones 
de refugiados a mínimos históricos hasta ese 
momento, con solo 11 840 refugiados admitidos 
en el año fiscal 2020, en comparación con 84 
990 en el año fiscal 2016 bajo la administración 
Obama (DHS, 2024c).

Leve aumento de las deportaciones y cam-
bios en prácticas migratorias, vía la depor-
tación acelerada

La administración Trump intensificó las de-
portaciones, enfocándose en la expulsión de 
inmigrantes indocumentados con anteceden-
tes penales. En el año fiscal 2019, ICE deportó a 
aproximadamente 267 000 personas, un ligero 
incremento con respecto a las 256 000 depor-
taciones del año fiscal 2016 (CBP, 2020). El go-
bierno de Obama deportó a más de 3.1 millones 
de personas durante sus ocho años de man-
dato, con un pico de más de 438 000 deporta-
ciones en 2013 (CBP, 2018). Si bien las cifras de 
deportaciones de Trump fueron inferiores a las 

de Obama, el énfasis en las deportaciones de 
delincuentes y el uso de la expulsión acelerada 
condujeron a modificaciones notables en las 
prácticas de control migratorio. 

Aplicación desigual de las políticas migra-
torias en el país

Muchas de las normativas de la administración 
Trump fueron impugnadas legalmente, dando 
lugar a una aplicación desigual en distintos es-
tados. La prohibición de viajes y los intentos de 
eliminar DACA fueron particularmente polémi-
cos (Koh, 2018; SCOTUS, 2020).

Las políticas migratorias de la primera adminis-
tración de Trump tuvieron una acogida mixta. 
De una parte, las apoyó un segmento del pú-
blico estadounidense, particularmente la base 
electoral de Trump. Una encuesta Gallup de 
2019 reveló que el 66 % de los republicanos apro-
baban la gestión de la inmigración de la admi-
nistración (Gallup, 2019). Sin embargo, muchos 
estadounidenses se opusieron a las normativas 
migratorias de Trump. Una encuesta del Centro 
de Investigación Pew de 2020 arrojó que el 60 
% de los estadounidenses desaprobaban cómo 
el gobierno manejaba la inmigración (Pew Re-
search Center, 2020b).
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Numerosos legisladores demócratas condenaron las 
normativas migratorias de Trump, calificándolas de 
crueles e inhumanas. En la respuesta demócrata al 
Discurso del Estado de la Unión de Trump, la exrepre-
sentante Stacey Abrams declaró: “Esta administración 
opta por enjaular a niños y separar a familias” (Taylor, 
2019). De igual manera, académicos y analistas espe-
cializados en inmigración objetaron las normativas por 
su falta de fundamento empírico. Un informe del Ins-
tituto de Política Migratoria sentenció: “El enfoque de 
la administración para la aplicación de la ley de inmi-
gración ha estado marcado por un desprecio por las 
complejidades de la migración y las necesidades hu-
manitarias de las personas” (MPI, 2020b).

Las políticas migratorias de la administración Trump 
1.0 provocaron una disminución significativa de la in-
migración procedente de América Latina y otras regio-
nes, con una marcada reducción en las solicitudes de 
asilo y la admisión de refugiados. Si bien las deporta-
ciones de la administración Trump aumentaron, no al-
canzaron los niveles observados durante la administra-
ción Obama. La opinión pública sobre las normativas 
migratorias de Trump estuvo dividida, con un fuerte 
respaldo de sus partidarios republicanos junto a serias 
denuncias de grupos de defensa, políticos y académi-
cos sobre el impacto humanitario y las implicaciones 
legales de dichas normativas.

Muchas de las políticas migratorias de la administra-
ción Trump se enfrentaron a impugnaciones legales, 
con distintos grados de éxito. Al final del primer man-
dato de Trump, los tribunales bloquearon o modifica-
ron varias normativas migratorias. A continuación, se 
resume el estado de las principales medidas:

    la prohibición de viajar: confirmada por la Corte 
Suprema pero sujeta a cambios futuros

    DACA: sigue vigente debido a un fallo de la Corte 
Suprema.

    regla de carga pública: implementada pero revo-
cada bajo la administración Biden

    políticas de asilo: los tribunales bloquearon mu-
chas de ellas, incluida la Regla de Tránsito de Terceros 
Países.

    separación familiar: política finalmente derogada 
debido a desafíos legales
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En sintesis, el primer periodo de Trump en la 
presidencia de Estados Unidos se distinguió por 
un cambio notable hacia la restricción y aplica-
ción de las leyes migratorias, lo que reflejaba una 
agenda nacionalista más amplia. Si bien estas 
normativas lograron algunos de sus objetivos 
previstos, también confrontaron desafíos legales 
y sociales sustanciales y tuvieron repercusiones 
duraderas en el panorama migratorio estadou-
nidense. Los opositores de dichas normativas re-
sumen su impacto como una “destrucción de las 
familias inmigrantes, las comunidades y el tejido 
social de nuestra nación” (ACLU, 2024b). 

4.2 Políticas de inmigración de 
la administración Biden (2021–
2025)

El gobierno de Biden buscó revertir muchas nor-
mativas de la era de Trump, favoreciendo una 
perspectiva de derechos e intentando abordar 
las causas profundas de la migración. El presi-
dente afirmó: “Necesitamos reconstruir nuestro 
sistema de inmigración de una manera que re-
fleje nuestros valores y satisfaga nuestras nece-
sidades” (Biden, 2021). Sin embargo, la adminis-
tración Biden recibió críticas de ambos bandos 
políticos. Los progresistas argumentaron que 
medidas de cumplimiento como el Título 42 so-
cavaban las promesas de Biden, mientras que 
los conservadores lo acusaron de ser demasiado 
indulgente. A pesar de sus esfuerzos, Biden no 
logró que el Congreso aprobara una reforma mi-
gratoria integral.

Las normativas migratorias del gobierno de Bi-
den se alinearon con su agenda política más am-
plia, que priorizaba la restauración del Estado de 
derecho, la promoción de los derechos humanos 
y la lucha contra las desigualdades sistémicas. El 
gobierno buscó posicionarse como defensor de 
los derechos de los inmigrantes y diferenciarse 
del gobierno anterior. El enfoque de la adminis-
tración Biden en materia de política migratoria 
marcó un giro considerable con respecto a la ad-
ministración Trump, favoreciendo una estrategia 
más humanitaria y abarcadora. 

Los principios clave de la política de inmigra-
ción de la administración Biden incluyeron los 
siguientes:

    restauración de DACA: buscó proteger a los 
beneficiarios de DACA y propuso una legisla-
ción para brindar un camino hacia la ciudada-
nía para los dreamers.

   reforma migratoria integral: propulsó una 
amplia reforma migratoria que atendiera la si-
tuación de los inmigrantes indocumentados, 
mejorara la seguridad fronteriza y optimizara 
el sistema de inmigración legal.

    enfoque en la protección humanitaria: en-
fatizó la importancia del asilo y la protección 
de los refugiados, para restaurar a Estados 
Unidos como un refugio seguro para quienes 
huyen de la violencia y la persecución.

    abordaje de las causas fundamentales de 
la migración: reconoció la necesidad de aten-
der los factores subyacentes de la migración 
desde Centroamérica, incluidas la pobreza, la 
violencia y la corrupción.    

 
4.2.1 Restablecimiento y expansión de 
DACA

El gobierno de Biden actuó rápidamente para 
restaurar el programa de Acción Diferida para los 
Llegados en la Infancia (DACA), rescindido por el 
gobierno de Trump. El presidente subrayó la ne-
cesidad de proteger a los dreamers, reafirman-
do que estos “son estadounidenses en todos los 
sentidos menos en papel” (The White House, 
2021). Este sentimiento resonó con muchos esta-
dounidenses que consideraban a los dreamers 
como miembros integrales de sus comunidades.

El gobierno tomó medidas para proteger a los 
beneficiarios de DACA y propuso modifica-
ciones legislativas para brindarles una vía a la 
ciudadanía, comprometiéndose a defender el 
programa en los tribunales contra las continuas 
impugnaciones legales. Este compromiso inclu-
yó la presentación de escritos en apoyo del pro-
grama y la defensa de su continuidad como pro-
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tección necesaria para los dreamers (DOJ, 2021). 
Para 2021, aproximadamente 600 000 personas 
estaban inscritas en DACA (USCIS, 2021b).

No obstante, el gobierno enfrentó constantes 
impugnaciones legales contra DACA y varios es-
tados presentaron demandas para finalizar el 
programa. Esta incertidumbre generó ansiedad 
entre los dreamers sobre su futuro (DOJ, 2021). 
Las objeciones legales continuaron durante los 
cuatro años de la presidencia de Biden, pero su 
gobierno logró evitar la eliminación del progra-
ma. El fallo de la Corte Suprema de 2020 permitió 
que DACA permaneciera vigente. Impugnaciones 
posteriores resultaron en una decisión en 2023 
del Tribunal de Apelaciones del Distrito Sur del 
Quinto Circuito, que declaró que DACA era ilegal. 

La inscripción al programa DACA se ha suspen-
dido mientras los beneficiarios pueden con-
tinuar renovando su estatus. Esta decisión ha 
brindado un alivio temporal a cientos de miles 
de personas (USCIS, 2021c). El gobierno de Bi-
den también tomó medidas para fortalecer 
DACA al emitir directrices para que las personas 
elegibles pudieran acceder al programa sin obs-
táculos indebidos (American Council on Educa-
tion, 2021). El público estadounidense respaldó 
ampliamente el restablecimiento de DACA y la 
propuesta de un camino hacia la ciudadanía 
para los dreamers. Una encuesta realizada en 
2021 por el Centro de Investigación Pew reveló 
que el 74 % de los estadounidenses apoyaban la 
creación de una vía hacia la ciudadanía para los 
dreamers (Pew Research Center, 2021).

4.2.2 Un intento fallido de reforma mi-
gratoria integral

Algunos detractores expresaron su preocupa-
ción de que el enfoque del gobierno en la ac-
ción ejecutiva para restaurar DACA pudiera 
generar más retos legales e inestabilidad para 
los dreamers. El Foro Nacional de Inmigración 
abogó por una solución duradera y bipartidista 
a los problemas de la inmigración, que incluye-
ra acciones legislativas (National Immigration 
Forum, 2021). En parte como respuesta a tales 

señalamientos, el gobierno de Biden presentó 
la Ley de Ciudadanía Estadounidense de 2021, 
cuyo objetivo era proporcionar una vía de ac-
ceso a la ciudadanía para los dreamers y otros 
inmigrantes indocumentados. Esta propuesta 
legislativa incluía un proceso simplificado para 
que las personas elegibles obtuvieran estatus 
legal y, eventualmente, la ciudadanía estadou-
nidense (U.S. Congress, 2021b).

La Ley de Ciudadanía Estadounidense de 2021 
formó parte del objetivo del gobierno de intro-
ducir una reforma migratoria más abarcadora 
para atender la situación de todos los inmigran-
tes indocumentados, mejorar el sistema de in-
migración legal y reforzar la seguridad fronteriza 
(USCIS, 2021b). La legislación propuesta se dise-
ñó para tratar las siguientes dimensiones de los 
problemas migratorios del país:

    proporcionar una vía hacia la ciudadanía: 
un aspecto central de la reforma propues-
ta fue el establecimiento de una vía hacia 
la ciudadanía para aproximadamente once 
millones de inmigrantes indocumentados 
que vivían en Estados Unidos, incluyendo 
a los dreamers, los beneficiarios del TPS y 
algunos trabajadores agrícolas. Esta vía in-
cluía disposiciones para que las personas 
solicitaran la regularización migratoria tras 
cumplir con criterios específicos, como la 
verificación de antecedentes y el pago de 
impuestos (U.S. Congress, 2021b).

    ampliar la posibilidad de reunificación 
familiar: la reforma propuesta enfatizó la 
unidad familiar en la normativa migratoria. 
Se buscaba reducir la acumulación de soli-
citudes familiares de inmigración y agilizar 
la reunificación familiar (American Immi-
gration Council, 2021b).

    reforzar la seguridad fronteriza: si bien 
la reforma propuesta abogaba por un siste-
ma de inmigración más humano, reconoció 
la necesidad de responder a la indignación 
nacional por la crisis migratoria, resaltando 
medidas efectivas de seguridad fronteri-
za. Se incluyeron inversiones en tecnología 
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y personal para asegurar la frontera y garantizar que 
los solicitantes de asilo pudieran acceder a protección 
(DHS, 2021b).

Como parte de la inversión tecnológica en seguridad 
fronteriza, el gobierno de Biden introdujo la aplicación 
de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP 
One) de EE. UU. el 28 de octubre de 2020 para facilitar 
la solicitud de asilo. La aplicación, diseñada original-
mente para ayudar a los camioneros con las inspeccio-
nes de carga fronteriza, permitió presentar solicitudes 
de asilo antes de llegar a la frontera entre México y Es-
tados Unidos. En mayo de 2023, el gobierno de Biden 
designó la aplicación como la única vía para solicitar 
asilo en la frontera suroeste. (El gobierno de Trump 2.0 
canceló la función de solicitud de asilo de la aplicación 
en su primer día de mandato, el 20 de enero de 2025.)

 compensar el déficit de fuerza laboral: la reforma 
buscó atender la escasez de mano de obra en indus-
trias clave mediante la creación de nuevas categorías de 
visas para trabajadores esenciales, como los de la agri-
cultura y la salud. Esta medida intentaba equilibrar las 
necesidades de la economía estadounidense con los 
derechos de los trabajadores (USCIS, 2021b).

Los legisladores republicanos se opusieron fuertemente a 
la abarcadora reforma migratoria propuesta por Biden, de-
nunciando que socavaría la seguridad fronteriza y fomen-
taría la inmigración indocumentada. El Senado rechazó 
lo que los republicanos consideraron una “recompensa” a 
quienes habían violado las leyes migratorias, ofreciéndoles 
un camino hacia la ciudadanía. A pesar de los esfuerzos de 
la administración, la Ley de Ciudadanía Estadounidense de 
2021 no pudo superar la oposición republicana en el Con-
greso y no fue aprobada, dejando a muchos dreamers y 
otros inmigrantes indocumentados sin una solución per-
manente (U.S. Congress, 2021b).

4.2.3 Un esfuerzo por abordar las causas profun-
das de la migración

El enfoque integral de la administración Biden incluyó ini-
ciativas para tratar las raíces de la migración desde Cen-
troamérica, como la pobreza, la violencia y la corrupción. 
Dichas iniciativas implicaron la asignación de fondos para 
el desarrollo económico y la lucha contra la corrupción en 
los países del Triángulo Norte (U.S. Agency for International 
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Development [USAID], 2021). Para abordar estas 
causas fundamentales, el gobierno reorientó re-
cursos y fondos hacia programas de ayuda ex-
terior y desarrollo en Centroamérica, incluyendo 
iniciativas anticorrupción y respaldo a las comu-
nidades locales, alejándose con ello de un enfo-
que migratorio basado exclusivamente en me-
didas de control (USAID, 2021).

Algunas de las dimensiones clave de la nueva 
estrategia fueron las siguientes:

 aumento de la ayuda exterior: se propuso 
un presupuesto con incrementos sustancia-
les en la ayuda exterior a Centroamérica. En 
el año fiscal 2022, el gobierno solicitó al Con-
greso 860.6 millones de dólares para Cen-
troamérica (U.S. Congress, 2021a). La ayuda 
exterior fue más generosa para Guatemala, 
El Salvador y Honduras. Estos fondos busca-
ban apoyar el desarrollo económico, mejorar 
la seguridad y fortalecer la gobernanza en di-
chos países (USAID, 2021).

 alianzas con gobiernos locales: se intentó 
crear alianzas con gobiernos y organizacio-
nes en Centroamérica para establecer pro-
gramas que lidiaran con los motivos subya-
centes de la migración, como la violencia, la 
corrupción y la falta de oportunidades eco-
nómicas (National Security Council, 2021). 
Un ejemplo mencionado frecuentemente 
en la literatura es el programa Central Ame-
rica Forward (Centroamérica Adelante), que 
impulsó la inversión del sector privado para 
generar oportunidades económicas en la re-
gión (The White House, 2023).

 inversión en desarrollo económico: se 
enfatizaron las inversiones en la creación 
de empleo, la educación y la infraestructu-
ra en Centroamérica para brindar alternati-
vas viables a la migración. Estas inversiones 
incluyeron el respaldo a pequeñas empre-
sas e iniciativas para mejorar el acceso a la 
educación y la atención médica en la región 
(USAID, 2021).

 enfoque en las iniciativas anticorrupción: 
se propuso combatir la corrupción en los 
gobiernos centroamericanos, reconociendo 
que esta socava la estabilidad y el crecimien-
to económico. Dicha iniciativa incluyó el apo-
yo a las organizaciones de la sociedad civil 
que trabajan para promover la transparencia 
y la rendición de cuentas (National Security 
Council, 2021).

Algunos opositores al programa de la adminis-
tración Biden expresaron escepticismo sobre la 
eficacia de la ayuda exterior para frenar la mi-
gración. Argumentaron que, sin soluciones in-
mediatas a la seguridad fronteriza, centrarse en 
las “causas profundas” podría no producir resul-
tados rápidos (Pew Research Center, 2021). Los 
legisladores republicanos en Washington enca-
bezaron la ofensiva, exigiendo asegurar la fron-
tera antes de abordar las causas profundas de 
la migración. Por su parte, los críticos dentro del 
Partido Demócrata y los grupos de defensa de 
los inmigrantes reclamaron que el gobierno to-
mara medidas ejecutivas inmediatas para pro-
teger a los solicitantes de asilo y los inmigrantes 
indocumentados, en lugar de depender única-
mente de soluciones a largo plazo (véase Natio-
nal Immigration Forum, 2021).

Si bien algunos círculos políticos acogieron las 
iniciativas de la administración para atender las 
causas fundamentales de la migración, dichas 
iniciativas apenas lograron cambiar la dinámica 
ni los patrones migratorios de los inmigrantes 
centroamericanos (Pew Research Center, 2021). 
Muchas organizaciones de defensa de los inmi-
grantes elogiaron el enfoque de la administra-
ción para tratar las raíces de la migración, se-
ñalando que “Invertir en las comunidades que 
impulsan la migración es esencial para crear so-
luciones a largo plazo” (American Immigration 
Council, 2021a). No obstante, la “estrategia de las 
causas profundas” de la administración puede 
considerarse un ejemplo más de la escasez de 
recursos invertidos demasiado tarde.
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4.2.4 Cambios en la política de admisión 
de refugiados y asilo

El énfasis de la administración Biden en la pro-
tección humanitaria se caracterizó por el com-
promiso de restaurar y mejorar las protecciones 
para las personas que solicitan asilo y la condi-
ción de refugiado. Las características clave de 
esta normativa incluyeron:

 restablecimiento de los procesos de asilo: 
la administración Biden buscó revertir las nor-
mativas restrictivas de asilo puestas en prácti-
ca por la administración Trump 1.0, incluyendo 
la directriz de “Permanecer en México” (MPP). 
El gobierno canceló oficialmente el MPP en 
junio de 2021, lo que permitió que muchos so-
licitantes de asilo ingresaran a Estados Unidos 
a la espera de sus audiencias (DHS, 2021). El 
gobierno también intentó revisar los criterios 
de elegibilidad para el asilo a fin de que las 
personas que huyen de la violencia y la per-
secución pudieran acceder a las protecciones 
con mayor facilidad (USCIS, 2021a).

 aumento de la admisión de refugiados: 
la administración se centró en incrementar 
el límite de admisión de refugiados a 125 000 
para el año fiscal 2022 y restablecer el proce-
samiento de asilo en la frontera sur. El gobier-
no tuvo dificultades para alcanzar la meta de 
admisión de refugiados, con solo 11 411 refu-
giados admitidos en el año fiscal 2021, debido 
principalmente a la pandemia del COVID-19 y 
los problemas logísticos que la acompañaron 
(DOS, 2021, 2022). Para el año fiscal 2024, la 
cantidad de refugiados admitidos ascendió a 
100 060, el mayor número desde 1994 (DHS, 
2024c).

 agilización del proceso de solicitud de 
asilo: la administración Biden buscó mejorar 
la eficiencia del trámite de solicitud de asilo, 
aumentando los recursos para los tribunales 
de inmigración y reduciendo los retrasos ad-
ministrativos (American Bar Association, 2021).

 enfoque en las poblaciones vulnerables: 
la administración intentó proteger a las po-

blaciones vulnerables, incluyendo a mujeres 
y niños que huyen de la violencia, las perso-
nas LGBTIQ+ y los perseguidos por sus creen-
cias políticas (USCIS, 2021a). Este enfoque re-
cibió reproches de todo el espectro político. 
Por ejemplo, algunos sectores progresistas 
acusaron a Biden de jugar “juegos políticos 
cobardes con las vidas de los refugiados, in-
cluidas las personas LGBTQ que huyen de la 
persecución, en lugar de implementar solu-
ciones viables” (Immigration Equality, 2024).

En balance, el acento de la administración Bi-
den en las causas profundas de la migración re-
presentó un giro considerable en la política mi-
gratoria estadounidense, resaltando soluciones 
a largo plazo para problemas complejos. Sin 
embargo, enfrentó desafíos significativos en su 
implementación y efectividad inmediata, aun-
que buscaba generar un cambio sostenible. Las 
normativas migratorias instauradas durante el 
mandato de Biden generaron diversas reaccio-
nes de la opinión pública, los partidos políticos 
y los legisladores. Numerosos grupos de defen-
sa de los inmigrantes y organizaciones progre-
sistas elogiaron los esfuerzos del gobierno por 
revertir las políticas de Trump 1.0 y restablecer 
las protecciones para poblaciones vulnerables 
(ACLU, 2021). Muchos legisladores demócratas 
apoyaron las normativas migratorias del go-
bierno, considerándolas un paso necesario ha-
cia una reforma integral y la protección huma-
nitaria (U.S. Congress, 2021b). Sin embargo, el 
desempeño fue irregular en cuanto a iniciativas 
efectivas y proactivas.

Durante la administración Biden, aproximada-
mente 1.5 millones de inmigrantes obtuvieron 
la residencia permanente legal en 2021 (DHS, 
2022). Esta cifra incluye a personas que ajusta-
ron su estatus, refugiados y quienes ingresaron 
con visas familiares. Sin embargo, no logró su-
perar a la administración Trump 1.0, que le otor-
gó la residencia permanente legal a aproxima-
damente 1.7 millones de inmigrantes en 2020 
(DHS, 2021b).
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El enfoque de la administración Biden para la 
aplicación de la ley migratoria ciertamente con-
dujo a una reducción de las deportaciones, re-
flejando la priorización de la deportación de 
personas con antecedentes penales, en lugar de 
medidas de control generalizadas contra inmi-
grantes indocumentados. En el año fiscal 2021, 
por ejemplo, aproximadamente 59 000 perso-
nas fueron deportadas (CBP, 2022), mientras 
que la administración Trump 1.0 había deporta-
do aproximadamente a 267 000 personas en el 
año fiscal 2019 (CBP, 2020). 

Algunos críticos, incluidos demócratas y repu-
blicanos moderados, expresaron su preocupa-
ción por el manejo de la situación fronteriza por 
la administración, considerando el aumento de 
encuentros con migrantes indocumentados en 
la frontera sur que comenzó en 2021 (Pew Re-
search Center, 2021). Los legisladores republi-
canos denunciaron incesantemente a la admi-
nistración Biden por lo que percibían como un 
fracaso en la seguridad fronteriza y por políticas 
que, según ellos, fomentaban la inmigración in-
documentada (Continetti, 2021). Miembros del 
Partido Republicano reiteraron que la admi-
nistración Biden había “perdido el control de la 
frontera”, promoviendo medidas que compro-
metían la seguridad fronteriza.

En efecto, el mandato de Biden (enero de 
2021-enero de 2025) registró un marcado incre-
mento de los encuentros con migrantes indo-
cumentados, especialmente en la frontera entre 
Estados Unidos y México. En el año fiscal 2021, 
se reportaron más de 1.7 millones de encuentros 

y para 2023 esa cifra había ascendido a 3.2 mi-
llones. Este aumento se atribuyó a diversos fac-
tores, como las crisis en curso en Centroamérica 
y la postura más receptiva de la administración 
hacia los solicitantes de asilo.

Hacia el final de su mandato, el 4 de junio de 
2024, Biden emitió una proclama y una norma 
que cerraría la frontera a los solicitantes de asi-
lo cuando el número de encuentros fronterizos 
alcanzara los 2 500 diarios durante siete días 
consecutivos. Los detractores calificaron este 
intento como inefectivo y tardío (Immigration 
Equality, 2024). La preocupación por la seguri-
dad fronteriza se convirtió entonces en un punto 
clave de controversia durante las elecciones de 
2024 y la vicepresidenta Kamala Harris, una de 
los artífices de la normativa migratoria de Biden, 
fue un blanco fácil para Trump durante los deba-
tes presidenciales. 

En síntesis, las normativas migratorias de la ad-
ministración Biden, si bien representaron una 
modificación fundamental con respecto al en-
foque de Trump 1.0, enfrentaron retos signifi-
cativos, como el incremento de los encuentros 
con migrantes indocumentados y la dificultad 
de conseguir resultados positivos de corto pla-
zo en los países de origen sobre las causas de 
la migración. La administración Biden tampoco 
pudo revertir la creciente imagen negativa de la 
población inmigrante, especialmente la latinoa-
mericana. Como resultado, la migración pasó a 
ser un tema prioritario del debate eleccionario, 
acompañado de una fuerte estigmatización y 
criminalización de la población migrante. 

4.3 Políticas de inmigración de la administración Trump 2.0 
(2025–presente)

El ritmo frenético de la administración Trump 2.0 para remodelar el gobierno y las políticas de Estados 
Unidos hace imposible predecir qué nuevas iniciativas de normativa migratoria impulsará al momen-
to de leer este informe. Trump y su equipo han “inundado la zona” con órdenes ejecutivas y manio-
bras de acaparamiento de poder nunca antes vistas en la historia de Estados Unidos (véase National 
Immigrant Justice Center, 2025). Hasta la fecha de concluir este informe (septiembre de 2025), Trump 
2.0 ha logrado ignorar la división de poderes institucionalizada en la Constitución estadounidense, de-
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bilitando el poder del Congreso, además de intentar establecer 
al poder ejecutivo como árbitro definitivo de lo legal o ilegal, 
usurpando así las competencias del poder judicial.

La ofensiva de Trump 2.0 con acciones ejecutivas y modifica-
ciones normativas, dirigida a reformular la política migratoria 
y las estructuras que la implementan, tiene como presunto 
objetivo la población inmigrante indocumentada, sobre todo 
la que ha cometido delitos graves. La aplicación de normati-
vas dirigidas a trabajadores indocumentados no es una tarea 
minuciosamente precisa. Los inmigrantes debidamente pro-
cesados y documentados como residentes permanentes a 
menudo quedan atrapados en las redes de ICE o son blanco 
de deportación por funcionarios ineficientes, excesivamente 
entusiastas o con motivaciones ideológicas. Las leyes de in-
migración no prescriben, por lo que los titulares de tarjetas 
de residencia que han cometido delitos pueden enfrentar 
procedimientos de depuración y expulsión en cualquier mo-
mento. El temor a detenciones aleatorias de residentes docu-
mentados y respetuosos de la ley en este país ha alcanzado 
un nivel sin precedentes desde el infame e inconstitucional 
internamiento de los estadounidenses de origen japonés du-
rante la Segunda Guerra Mundial.

Desde finales de enero de 2025, la administración Trump 
puso en marcha los siguientes ajustes clave al marco de nor-
mativa migratoria heredado de la administración Biden. La 
mayoría de las fuentes citadas incluyen enlaces a los docu-
mentos originales que brindan más información. El lenguaje 
de los documentos gubernamentales suele mantenerse (por 
ejemplo, al referirse a inmigrantes “ilegales”):

 Orden Ejecutiva Protección del significado y valor 
de la ciudadanía estadounidense, que busca restringir 
la ciudadanía por nacimiento (The White House, 2025b). 
Esta orden intenta eliminar la ciudadanía automática para 
dos tipos de niños nacidos en Estados Unidos: a) hijos de 
madres que se encuentran en el país sin permiso de resi-
dencia si el padre no es ciudadano estadounidense ni resi-
dente permanente legal; y b) hijos de madres con estatus 
temporal (por ejemplo, visa de no inmigrante o TPS) si el 
padre no es ciudadano estadounidense ni residente per-
manente legal. La orden entraría en vigor para cualquier 
nacimiento ocurrido después del 19 de febrero de 2025. Al 
menos cuatro jueces federales han bloqueado esta orden 
ejecutiva por considerarla manifiestamente inconstitu-
cional. La administración Trump le ha solicitado a la Corte 
Suprema que confirme la constitucionalidad de la orden. 

https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/01/protecting-the-meaning-and-value-of-american-citizenship/
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Por el momento, todos los niños nacidos en 
Estados Unidos siguen siendo ciudadanos 
estadounidenses, independientemente del 
estatus migratorio de sus padres.

 El 27 de junio de 2025, la Corte Suprema 
limitó la capacidad de los jueces de tribuna-
les inferiores para bloquear políticas del po-
der ejecutivo a nivel nacional, lo que permi-
tió que la mayoría de los estados aplicaran, 
al menos temporalmente, la orden ejecutiva 
del presidente Trump que eliminaba la ciu-
dadanía por nacimiento. Con su decisión, 
la Corte Suprema pareció anular la capaci-
dad de los jueces federales para congelar 
normativas en todo el país. Esta poderosa 
herramienta legal, conocida como orden 
judicial nacional, se había utilizado frecuen-
temente en los últimos años para bloquear 
normativas establecidas por gobiernos de-
mócratas y republicanos. En julio de 2025, 
un juez federal de Nuevo Hampshire emitió 
un bloqueo nacional a la orden ejecutiva de 
Trump que limita el derecho a la ciudadanía 
por nacimiento, luego de que los deman-
dantes presentaran una demanda colectiva, 
el único recurso que la Corte Suprema en su 
fallo de fines de junio indicó que podía usar-
se para detener acciones del ejecutivo en 
todo el territorio nacional. 

 Orden Ejecutiva que ordena al Depar-
tamento de Seguridad Nacional y al De-
partamento de Estado implementar una 
verificación de antecedentes más rigurosa 
para los solicitantes de visa y quienes ya se 
encuentran en el país, así como aplicar pro-
cedimientos de verificación más estrictos al 
emitir visas (The White House, 2025c). Esta 
directriz probablemente complicará la ob-
tención de visas para muchos visitantes o 
familiares de países identificados como de 
“alto riesgo” por la administración Trump.

 Orden Ejecutiva Asegurando nuestras 
fronteras: tiene como objetivo, entre otros, 
poner fin a la disponibilidad de la aplicación 
CBP One para solicitantes de asilo y a todos 
los programas de permiso temporal que 
contradicen las regulaciones establecidas 

por órdenes ejecutivas de la administración 
Trump 2.0, incluido el programa conocido 
como “Procesos para Cubanos, Haitianos, 
Nicaragüenses y Venezolanos” (CHNV) (The 
White House, 2025h).

La orden también requiere que los diplo-
máticos estadounidenses negocien nue-
vos  Acuerdos de Tercer País Seguro (STCA). 
La orden obligaría a otros gobiernos a acep-
tar la expulsión de ciudadanos de terceros 
países por parte de Estados Unidos, quienes 
luego tendrían que solicitar asilo en el país 
receptor. La primera administración Trump 
firmó los llamados Acuerdos de Cooperación 
de Asilo con Guatemala, Honduras y El Salva-
dor. El acuerdo con Guatemala fue el único 
que entró en vigor antes de que la pande-
mia del COVID-19 lo suspendiera. En agosto 
de 2025, el Gobierno de EE. UU. firmó otro 
acuerdo de este tipo con Paraguay.

Como resultado de la orden y a pesar de las 
denuncias de abogados, activistas y la opi-
nión internacional, la segunda administra-
ción Trump ha enviado a más de doscientos 
venezolanos a El Salvador, un centenar de 
asiáticos a Panamá y varios cubanos y mexi-
canos a África (hasta septiembre de 2025). 
Después de varios bloqueos y apelaciones, 
a finales de junio de 2025, la Corte Suprema 
autorizó que se expulsara a los migrantes a 
terceros países sin permitirles una defensa 
y sin importar si estarían expuestos a algún 
riesgo (Colomé, 2025). 

 Orden Ejecutiva Declaración de una emer-
gencia nacional en la frontera sur de Esta-
dos Unidos: permite al presidente utilizar las 
fuerzas armadas y otros recursos no relacio-
nados con la inmigración para hacer cum-
plir las leyes migratorias en la frontera sur de 
Estados Unidos (The White House, 2025d, 
2025e).

 Orden Ejecutiva Protección del pueblo es-
tadounidense contra la invasión: afirma, al 
igual que otras órdenes, que la administración 
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Biden “invitó, administró y supervisó una ava-
lancha sin precedentes de inmigración ilegal a 
Estados Unidos” (The White House, 2025g). El 
lenguaje de la orden ejecutiva alienta el temor 
de que la administración Trump recurra a las 
fuerzas armadas estadounidenses para hacer 
frente a la “invasión” (WOLA, 2025). Para ello, 
establece diversas directrices:

  Ordena al secretario de Estado, al fiscal 
general y al DHS limitar los permisos huma-
nitarios temporales, las designaciones de 
TPS y los permisos de trabajo.

 Los extranjeros indocumentados deben 
registrar su presencia o serán tratados como 
una “prioridad de ejecución civil y penal”.

 A las jurisdicciones santuario se les negará 
el acceso a fondos federales.

 El DHS puede autorizar a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir las leyes esta-
tales y locales a investigar, detener y apre-
hender a extranjeros.

 Revoca las órdenes ejecutivas emitidas 
por Biden relacionadas con las políticas de 
control de inmigración civil, la migración y 
los solicitantes de asilo, la reunificación fa-
miliar y las políticas migratorias que obsta-
culizan la inmigración legal. Todas las agen-
cias deben anular las directrices o políticas 
emitidas con base en las órdenes ejecutivas 
de la era de Biden.

  Ordena al DHS ampliar el uso de la de-
portación acelerada de inmigrantes indocu-
mentados.

 Orden Ejecutiva Garantizando la protec-
ción del Estado contra invasiones: tiene 
como objetivo cerrar la frontera sur. Tras decla-
rar una “invasión” continua de migrantes en la 
frontera sur, la orden ejecutiva invoca el Artí-
culo IV de la Constitución de EE. UU. para pro-
hibir la entrada de cualquier persona, incluidos 
los solicitantes de asilo, por dicha frontera. El 
DHS y el secretario de Estado pueden admi-
tir refugiados, caso por caso. Además, se revo-
ca la Orden Ejecutiva 14013 (Reconstrucción y 
mejora de programas para la reubicación de 

refugiados y la planificación para el impacto 
del cambio climático en la migración), emitida 
por Biden (The White House, 2025g).

   El 3 de febrero de 2025, la secretaria del 
DHS, Kristi Noem, canceló la designación 
del TPS, establecida en 2023 para inmigran-
tes venezolanos, con efecto a partir del 7 de 
abril de 2025. Aproximadamente 348 000 
ciudadanos venezolanos que se beneficia-
ron del TPS estarían expuestos a la deporta-
ción si no cuentan con otra vía para obtener 
documentación. Otros 268 000 venezolanos 
estarían expuestos al eliminarse la primera 
designación del TPS de 2021, como se anun-
ció en septiembre de 2025. Todas las reno-
vaciones se habrían cancelado (New York 
City Bar, 2025). Al momento de redactar este 
informe, una corte federal de apelaciones 
bloqueó la terminación de protecciones de 
deportación de unos 600 000 venezolanos 
en Estados Unidos (Efe, 2025b).

 La orden ejecutiva también contiene una 
serie de disposiciones para hacer cumplir 
las leyes de deportación en la mayor medi-
da posible (véase New York City Bar, 2025).

 Orden Ejecutiva Realineación del progra-
ma de admisión de refugiados de Estados 
Unidos (USRAP): suspendió el programa el 27 
de enero de 2025 hasta que el DHS lo revise y 
recomiende o no su reanudación. 

 Orden Ejecutiva Rescisiones iniciales de 
órdenes ejecutivas y acciones perjudiciales: 
permitió la eliminación de 78 órdenes ejecu-
tivas y memorandos presidenciales firmados 
por el expresidente Biden. Las órdenes ejecu-
tivas rescindidas, relacionadas con la inmigra-
ción, son las siguientes:

 Orden Ejecutiva 13993, que revisaba las po-
líticas y prioridades de aplicación de la Ley de 
Inmigración Civil.

  Orden Ejecutiva 14010, que creaba un mar-
co regional integral para atender las causas 
de la migración, gestionar la migración en 
toda América del Norte y Central y proporcio-
nar un procesamiento seguro y ordenado de 
los solicitantes de asilo en la frontera de Esta-
dos Unidos.

https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100120/pdf/DCPD-202100120.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100062/pdf/DCPD-202100062.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100109/pdf/DCPD-202100109.pdf
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 Orden Ejecutiva 14011, que establecía el Grupo de Tra-
bajo Interinstitucional sobre la Reunificación de Familias.

 Orden Ejecutiva 14012, que buscaba restablecer la con-
fianza en el sistema de inmigración legal y fortalecer los 
esfuerzos de integración e inclusión para nuevos ciuda-
danos estadounidenses.

 Orden Ejecutiva 14013, que intentaba reconstruir y me-
jorar los programas para reubicar a refugiados y planifi-
car para el impacto del cambio climático en la migración.

 Orden Ejecutiva que exige a los departamentos y agen-
cias federales identificar todos los programas subsidiados 
con fondos federales que actualmente brindan benefi-
cios financieros a inmigrantes indocumentados y tomar 
medidas correctivas (The White House, 2025a). La orden 
requiere garantizar que los fondos federales destinados a 
estados y localidades no se utilicen para apoyar políticas 
de santuario ni ayudar a la inmigración indocumentada. 
Asimismo, exige verificar la elegibilidad para recibir bene-
ficios para evitar que estos lleguen a residentes indocu-
mentados de Estados Unidos.

La mayoría de las órdenes ejecutivas se introducen justifi-
cando la acción como un ajuste correctivo y necesario a las 
políticas “destructivas” de la administración anterior, inclu-
yendo en ocasiones declaraciones engañosas y cuestiona-
bles. La hoja informativa que restringe los fondos federales 
a las jurisdicciones santuario, por ejemplo, alega que la ad-
ministración Biden habría otorgado miles de millones de 
dólares de los contribuyentes a “grupos de izquierda” que 
facilitaron la migración indocumentada masiva y brindaron 
servicios legales para impugnar las órdenes de deportación. 
Además, declara infundadamente que desde 2021 se ha-
brían asignado más de mil millones de dólares a través de 
la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA) 
a inmigrantes indocumentados (The White House, 2025a).

Aunque casi todas las órdenes ejecutivas dirigidas a cam-
biar la ley y las prioridades de inmigración están siendo 
impugnadas en los tribunales, es poco probable que la ad-
ministración Trump deje de “inundar la zona” con modifica-
ciones normativas y órdenes ejecutivas dirigidas a restrin-
gir los derechos y opciones de los inmigrantes en el país, 
documentados o indocumentados. A principios de julio de 
2025, la secretaria del DHS, Noem, eliminó las protecciones 
legales temporales para los inmigrantes haitianos en Esta-
dos Unidos. Más de 500 000 inmigrantes haitianos serían 
objeto de deportación en menos de seis meses (Federal 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100110/pdf/DCPD-202100110.pdf
https://www.govinfo.gov/content/pkg/DCPD-202100111/pdf/DCPD-202100111.pdf
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Register, 2025a). El 15 de julio de 2025, un tribu-
nal federal bloqueó la terminación del TPS para 
los haitianos al menos hasta el 23 de febrero de 
2026 (NBC6, 2025).

En marzo de 2025, The New Republic informó 
que Trump introduciría una nueva restricción 
de viajes similar a la “Prohibición Musulmana” 
que intentó establecer durante su primer man-
dato (Rashid, 2025). El 9 de junio entró en vigor 
la restricción de viaje “total” a individuos proce-
dentes de doce países y una prohibición “par-
cial” de siete países. Los doce países con pro-
hibición total son Afganistán, Birmania, Chad, 
República del Congo, Guinea Ecuatorial, Eri-
trea, Haití, Irán, Libia, Somalia, Sudán y Yemen, 
mientras que los siete países con prohibición 
parcial incluyen dos de los naciones consulta-
das para este estudio, Cuba y Venezuela, ade-
más de Burundi, Laos, Sierra Leona, Togo y Tur-
kmenistán. 

El 23 de septiembre de 2025, el DHS emitió un 
comunicado de prensa afirmando que la ad-
ministración Trump había logrado un hito his-
tórico: remover a más de dos millones de resi-
dentes indocumentados de Estados Unidos, 
incluyendo alrededor de 1.6 millones que se 
habían autodeportado y 400 000 deportados. 
A ese ritmo, se romperían los récords históricos 
con unas 600 000 deportaciones durante el pri-
mer año del segundo mandato de Trump (DHS, 
2025).

4.4 Consideraciones finales so-
bre política migratoria

La incertidumbre que experimentan las comu-
nidades inmigrantes hace que los rumores se 
propaguen como la pólvora. ¿Eliminará el Con-
greso la Ley de Ajuste Cubano? ¿Estarán en pe-
ligro los titulares de tarjetas de residencia per-
manente? ¿Habrá llegado el gobierno de Trump 
a un acuerdo con el de Maduro para repatriar 
a los líderes de la oposición venezolana? En la 
indómita frontera de las redes sociales, estos 
y otros rumores se convierten en parte de una 

realidad incierta para muchos inmigrantes y sus 
familias. El futuro de los inmigrantes en Estados 
Unidos es tan inseguro como el presente.

La incertidumbre siempre ha sido parte inte-
gral de la experiencia inmigrante en Estados 
Unidos. Las instituciones no funcionan a la 
perfección. Los vacíos burocráticos siempre re-
presentan un reto para los inmigrantes que in-
tentan estabilizar sus vidas y seguir las reglas 
del juego. Los inmigrantes lidian con el miedo 
y la incertidumbre cuando el sistema funciona 
bien. Sin embargo, lo que vemos ahora es dife-
rente. El miedo y la incertidumbre son elemen-
tos esenciales del sistema migratorio que está 
moldeando la administración Trump. El miedo 
y la incertidumbre son inherentes a las propias 
operaciones del sistema. No son producto de 
burocracias ineficientes ni de funcionarios de 
inmigración insensibles y sobrecargados de tra-
bajo. Son una característica, no un defecto, del 
nuevo orden migratorio en Estados Unidos.
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EL IMPACTO DE LA 
INMIGRACIÓN

Temas como la seguridad vinculada a la alteración del orden público, la criminalización de la migra-
ción e incluso actitudes negativas ante la llegada de extranjeros son frecuentes en los análisis sobre 
el tratamiento de la migración en los medios masivos. Estudios realizados en varios países latinoa-
mericanos identifican un rechazo de la opinión pública a la “permisividad” de las leyes migratorias 
y de ello se deriva la necesidad de “regular de manera más estricta las fronteras” para restringir el 
acceso de personas migrantes. Ha aparecido también un creciente temor al “efecto desborde” de 
la migración, que tiende a reforzar la percepción negativa sobre el fenómeno (Luzes y Rodríguez 
Guillén, 2023; Rivero, 2019). Otra tendencia fundamental de la opinión pública es el progresivo pre-
dominio de narrativas que vinculan a las personas migrantes con el aumento del crimen organiza-
do o la delincuencia común y la instauración de ciertos imaginarios que posicionan a las personas 
migrantes como “ajenas” o “invasoras”. 

Por su parte, las redes sociales replican y amplifican muchas de las narrativas que construyen los 
medios masivos de comunicación sobre la migración. La interacción en espacios virtuales ha trans-
formado profundamente cómo se gesta y difunde la opinión pública sobre temas globales y la mi-
gración es uno de los principales fenómenos que ha experimentado este impacto. En un contexto 
donde las redes sociales permiten una interacción constante y en tiempo real, varios factores como 
la desinformación, las narrativas polarizadas y las alocuciones de odio, así como la creación de redes 
de apoyo y solidaridad, influyen en las percepciones sobre la migración (véase Mameli et al., 2022; 
Ovalle Neira et al., 2020; Rivera García y Valdéz Gardea, 2016).

5.

en la opinión pública en Estados Unidos
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Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA. 

Tabla 12. Análisis de frecuencia de la representación de la migración en los medios 
masivos de comunicación en Estados Unidos (diciembre de 2023-abril de 2024)
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Los actores políticos y los grupos de interés 
también utilizan las redes sociales para mani-
pular las percepciones sobre la migración y pro-
mover agendas políticas. Parte de esos desafíos 
se relaciona con los modos de funcionamiento 
de las plataformas digitales, que a menudo ope-
ran como sistemas cerrados, donde los usua-
rios se agrupan en “burbujas informativas” que 
refuerzan puntos de vista preexistentes. Dicha 
segmentación tiene implicaciones para la for-
mación de la opinión pública sobre temas como 
la migración, prevaleciendo imágenes nega-
tivas de los migrantes. Los sondeos de la con-
versación en Twitter (ahora X) sobre migración 
en la región latinoamericana realizados por el 
Laboratorio de Percepción Ciudadana y Migra-
ción, perteneciente a la Unidad de Migración del 
Banco Interamericano de Desarrollo, muestran 
una ampliación de la xenofobia desde inicios 
del 2017, cuando los mensajes con contenido de 
esta naturaleza estaban en su valor mínimo (4 
%). El pico se produjo en el primer trimestre de 
2021, con casi un 28 % de twits sobre cuestiones 
migratorias con contenido xenófobo. A pesar de 
esta alza, vale aclarar que entre 2017 y 2022, el 
sentimiento “neutral” fue el predominante (46 
%), mientras que un 15 % presentó contenido con 
un sentimiento “positivo” y otro 16 % eran tuits 
xenófobos (Luzes y Rodríguez Guillén, 2023).

Tomando como referentes estos antecedentes, 
analizamos el comportamiento de varios medios 
masivos de comunicación en Estados Unidos du-
rante el periodo de estudio. La Tabla 12 y la Figu-
ra 13 muestran la frecuencia de las categorías de 
análisis y el mapa de relaciones entre códigos. Del 
total de codificaciones, sobresalen aquellas noti-
cias sobre problemas relacionados con la fronte-
ra/border (146), la política migratoria (66) y las ac-
titudes negativas hacia la migración (99).

Los encuadres de las noticias dan cuenta de los 
principales temas relacionados con los fenóme-
nos migratorios y su cobertura. Para el análisis 
de las narrativas, los encuadres permiten esta-
blecer el carácter del contenido mostrado en la 
noticia relacionado con la migración. Cada uno 
de los encuadres puede variar dependiendo del 
medio de comunicación. La frecuencia del en-
cuadre permite establecer la tendencia de la re-
presentación mediática del tema migratorio en 
los escenarios de discusión pública. Para cada 
medio de comunicación la configuración de 
este encuadre puede ser diferente. El análisis del 
conjunto de las noticias analizadas en todos los 
medios seleccionados arrojó un predominio del 
encuadre político (39 %) para tratar la migración 
y las experiencias de las personas migrantes. Le 
siguen en importancia el encuadre jurídico/nor-
mativo (27 %) y el social (25 %). Con menor peso, 
se encuentran las noticias con encuadre de de-
rechos humanos (5 %) y económico (3 %).

Figura 13. Encuadre de noticias sobre 
migración en los medios seleccionados

Figura 14. Mapa de relaciones entre códigos 
sobre la representación de la migración en los 
medios masivos de comunicación en Estados 

Unidos (diciembre de 2023-abril de 2024)

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia a partir 
del software MaxQDA.
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El análisis de las relaciones entre códigos muestra un predominio de vínculos entre representacio-
nes negativas de la migración como la ilegalidad o la criminalidad. Al observar el resultado de las 
actitudes (Figura 14), prevalecen aquellas de carácter negativo en un 78 %, mientras que las noticias 
con valoraciones positivas de los migrantes como actores de derechos no superan el 22 %.

La cobertura de la política migratoria tiene una fuerte presencia de noticias sobre la gestión y con-
trol de la frontera, especialmente en términos de seguridad, bloqueo o hipervigilancia de este es-
pacio para impedir el cruce de migrantes entre México y Estados Unidos. En cuanto a las entidades 
de control, las preocupaciones se enfocan en el desempeño efectivo y eficaz de la institucionalidad 
para el manejo de la migración, acompañado de la gestión de una normativa migratoria que podría 
afectar tanto el tránsito de personas migrantes como la permanencia de estas. Ocupan un espacio 
noticioso prominente la puesta en práctica e impactos del Título 42 y las pugnas legislativas entre 
los estados y el Gobierno federal frente al manejo de la migración. La actitud negativa hacia la mi-
gración prevalece, como se observa en la Figura 15, frente a las valoraciones positivas. Las noticias 
sobre los nuevos flujos migratorios durante el periodo estudiado se asocian frecuentemente a la 
alteración del orden público y el incremento de discursos xenófobos.

Figura 15. Valoración de las actitudes hacia la migración

Fuente: Elaboración propia.

Figura 16. Representación mediática de la migración

Fuente: Elaboración propia.
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Sin embargo, la cobertura noticiosa muestra 
una tensión entre el predominio de una actitud 
negativa hacia la migración ―asociada con ile-
galidad (28 %) y abusos del sistema de protec-
ción social (16 %)― y su tratamiento desde una 
perspectiva de derechos humanos (34 %) (Fi-
gura 16). Aunque los migrantes aparecen como 
actores de derechos (19 %), en paralelo se en-
marcan en un discurso de abuso/ilegalidad y al-
teración del orden público (16 %).

Las noticias sobre la migración y los migrantes en 
los medios de comunicación analizados se vincu-
lan fundamentalmente a temas de ilegalidad (23 
%), seguridad ciudadana y alteración del orden 
público (18 %), acciones de integración/regulariza-
ción (17 %) y procesos de desestabilización política 
(14 %) (Figura 17). Esta visión negativa representa 
más del 70 % de la cobertura noticiosa, mientras 
que las menciones a la movilidad humana como 
asunto de derechos humanos (10 %) y a la pobla-
ción migrante como actores de derechos (6 %) no 
sobrepasan el 20 %.

A continuación, mostramos el análisis por cada 
medio de comunicación seleccionado.

5.1 Univisión Noticias

Univisión Noticias es un canal de noticias en lí-
nea en español de inclinación moderadamente 
liberal, dedicado principalmente a la población 
latina en Estados Unidos desde 1987. En su co-
bertura noticiosa predominan tres subcatego-
rías cuando se tocan temas relacionados con las 
migraciones. En primer lugar, prevalece la cali-
ficación negativa de la migración; en segundo 
lugar, el abuso/crisis del sistema de protección 
social y, por último, los migrantes como actores 
de derechos. En cuanto a la representación ne-
gativa, esta vincula a los migrantes con la crimi-
nalidad y el peligro y, al mismo tiempo, fomenta 
el miedo y la hostilidad hacia ellos.

Figura 17. Menciones sobre la migración en las noticias de los medios seleccionados 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 18. Nube de códigos y palabras para Univisión Noticias

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA. 
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Durante una entrevista con Right Side 
Broadcasting Network el lunes, Trump 
comparó a los migrantes con Hannibal 
Lecter, el psicópata, asesino en serie y 
caníbal de ficción más famoso de la gran 
pantalla. [. . .] “Es mucho más mortal de lo 
que nadie se imagina. De hecho, se pelean 
a puñetazos con la policía en medio de la 
calle”, añadió. “Va a ser más grave que los 
delitos violentos y los delitos tal como los 
conocíamos, porque tenemos millones y 
millones de personas que provienen de 
prisiones y cárceles” (Univisión, 2024).

La normativa y los aspectos legales en materia 
de migración son una dimensión muy perti-
nente para Univisión Noticias, así como el res-
peto a las instituciones. Estas categorías for-
man parte del encuadre de derechos humanos, 
lo cual puede indicar la intención del medio de 
reconocer al migrante como un actor con dere-
chos (Figura 18).

En el análisis por palabras, la inmigración ocu-
pa un lugar central, así como la cuestión re-
lacionada con la frontera, los casos de indo-
cumentados y el asilo. La relevancia del asilo 
emerge en el marco de la discusión pública y 
el debate eleccionario sobre las modificaciones 
en las normativas de Estados Unidos que endu-
recerían los procesos de asilo, debido a la crisis 
institucional producida durante el periodo ana-
lizado por la creciente solicitud de estos proce-
sos en la frontera sur del país.

5.2 The Wall Street Journal 

Este medio de circulación amplia en el país se 
edita en inglés, aunque también ofrece con-
tenido digital en español. Fundado en 1889, 
el Wall Street Journal (WSJ) se conoce por su 
perspectiva editorial conservadora, general-
mente asociada con el Partido Republicano en 
la actualidad. Provee una extensa cobertura 
de las normativas migratorias y los debates li-
gados con la seguridad fronteriza, las reformas 
migratorias y sus repercusiones en las eleccio-
nes presidenciales de Estados Unidos. 

El análisis por códigos arroja que la visión ne-
gativa es la codificación más reiterativa en el 
WSJ, considerando las veinticinco noticias ob-
jeto de análisis de dicho medio, muchas de 
ellas relacionadas con la crisis en la frontera 
(border en la nube de códigos de la Figura 19). 
Le sigue en importancia la política migratoria, 
vinculada con los riesgos, peligros e incerti-
dumbres para los migrantes como resultado 
de las modificaciones de la normativa en de-
bate en Estados Unidos durante el periodo de 
estudio, así como con los posibles abusos del 
sistema de protección social por los migrantes. 
La crisis identificada en la frontera sur de Es-
tados Unidos y su intensa cobertura noticiosa, 
a raíz de la entrada de millones de migrantes 
durante el periodo de estudio, explican que la 
palabra más común en las noticias revisadas 
en este medio haya sido border/frontera. Re-
saltan además los migrantes (migrants) y las 

Figura 19. Nube de códigos y palabras para The Wall Street Journal

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA.
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políticas de migración (immigration policies). 
Términos relacionados con la institucionalidad 
jurídica y legislativa (Senate/senado, Court/cor-
tes) aparecen como actores relevantes de todos 
los conflictos legislativos y jurídicos derivados 
de la gestión de un flujo masivo de migración. 

Las palabras illegal y asylum también se des-
tacan como parte del contexto político institu-
cional de la migración. Este último hallazgo es 
distintivo, porque en comparación con otros 
medios de comunicación, el WSJ se centra en 
aspectos institucionales relevantes para el de-
venir social, político y normativo del país en ma-
teria de migración. Además, el diario incorpora 
análisis sobre los efectos de la migración en la 
economía, resaltando el aporte de la mano de 
obra inmigrante a la fuerza laboral en Estados 
Unidos debido al déficit en varios sectores. 

5.3 Diario Las Américas

Diario Las Américas, primer periódico en espa-
ñol fundado en el sur de Florida en 1953 y segun-
do más antiguo de Estados Unidos, está dedica-
do a lectores de habla hispana. Es considerado 
un rotativo de tendencia conservadora. En el 
análisis global del medio de comunicación, la 
mayor parte de las noticias sobre migración exa-
minadas mencionan al estado de Texas (55 oca-
siones), en el contexto de la crisis en la frontera y 
los conflictos presentados allí con los migrantes, 
así como con los corredores humanitarios de la 
inmigración proveniente de América Latina y su 

paso por México. Destaca también el debate so-
bre el tema migratorio en el marco de las elec-
ciones presidenciales y su relación con la crisis 
en la frontera: 

A pocos meses de las elecciones, Biden 
intenta dar un giro a su política de fronteras 
abiertas que ha mantenido durante los 
más de tres años en la Casa Blanca, que ha 
permitido el ingreso de más 9.000.000 de 
inmigrantes indocumentados, de acuerdo 
con informes de la Oficina de Aduana y 
Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas 
en inglés). 

Las visitas ocurren cuando este jueves 
un juez bloqueó temporalmente una ley 
de Texas promovida por el gobernador 
Greg Abbott, que permitía desde marzo la 
detención, prisión o expulsión de migrantes 
que hayan cruzado la frontera por pasos 
no autorizados y que permanezcan en el 
estado (Diario Las Américas, 2024a). 

Llama la atención del análisis realizado la pre-
sencia únicamente de dos códigos con una re-
petición igual o superior a tres relaciones en las 
noticias. A pesar de ser un medio de habla his-
pana, el enfoque negativo de la migración pre-
valece como categoría principal de las noticias 
publicadas, seguida de la ley. Este último código 
cobra relieve por las discusiones sobre los ajustes 
normativos propuestos para “contener” los flujos 
migratorios. Por su parte, en la nube de palabras 
resalta el término crisis, concepto consolidado 
durante el periodo en los medios de comunica-
ción por la masificación del fenómeno migrato-
rio, sobre todo en la frontera sur, y los desafíos 
para los diferentes actores políticos, la adminis-
tración Biden y la opinión pública (Figura 20).

Figura 20: Nube de códigos y palabras para Diario Las Américas

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA.
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Diario Las Américas registró una extensa cober-
tura de las tensiones creadas entre el Gobierno 
federal y el Gobierno de Texas por la gestión e 
impactos en dicho estado de la crisis migratoria 
en la frontera. Durante el periodo reseñado, co-
bró relevancia la discusión sobre la aprobación 
en 2023 de la SB4, una ley estatal que autoriza 
a la policía local a detener, interrogar y arrestar a 
personas sospechosas de ingresar ilegalmente 
a Texas desde otro país. La ley también permite 
que los jueces ordenen la deportación de inmi-
grantes. Durante la cobertura de dicha ley, las 
noticias recalcaron sus posibles consecuencias 
para el desarrollo de mecanismos de discrimi-
nación basados en estereotipos raciales. 

Un juez federal bloqueó el jueves una nueva 
ley de Texas que permitiría a la policía arrestar 
a migrantes sospechosos de haber entrado 
ilegalmente a Estados Unidos, en una victoria 
para el gobierno del presidente Joe Biden en su 
disputa con el gobernador republicano Greg 
Abbott sobre la crisis migratoria generada por 
la actual política de la Casa Blanca (Diario Las 
Américas, 2024b). 

El medio mostró las distintas lecturas y posicio-
namientos políticos frente al tratamiento de los 
cruces fronterizos, las disputas legislativas y nor-
mativas en relación con la legislación migratoria 
y el reiterado señalamiento de Trump, enton-
ces candidato presidencial, sobre la migración 
como un riesgo y una amenaza a la seguridad 
de Estados Unidos, al calificarla como “una in-
vasión”. Un reportaje publicado por el diario re-
produjo una de las declaraciones del candidato 

a la reelección: “‘Los Estados Unidos de América 
están siendo invadidos’, afirmó. Trump estuvo 
en Eagle Pass, a unos 525 kilómetros (325 millas) 
al noroeste de Brownsville, en el corredor por el 
que actualmente está pasando el mayor núme-
ro de migrantes” (Diario Las Américas, 2024a). 

5.4 CNN en Español

CNN en Español es la versión hispanohablante 
del canal de noticias estadounidense CNN, que 
comenzó sus transmisiones en 1997. Transmite las 
veinticuatro horas noticias en español para Lati-
noamérica, el Caribe y Estados Unidos. Este me-
dio se considera moderadamente liberal o progre-
sista en el espectro político estadounidense. 

A diferencia de los medios antes analizados, la 
codificación realizada para CNN en Español 
arroja una mayor presencia de la valoración po-
sitiva de la migración (Figura 21). La cobertura 
noticiosa del medio durante el periodo reseña-
do resalta elementos favorables de los movi-
mientos migratorios, tales como los procesos 
de regularización migratoria y la garantía de de-
rechos para los migrantes. Se destacan además 
experiencias de integración exitosa de los inmi-
grantes en los diferentes ámbitos de la socie-
dad estadounidense. No obstante, también se 
cubren noticias relacionadas con las repercusio-
nes de la inmigración “ilegal”, al dar cuenta de 
casos de inseguridad, robos y delitos cometidos 
presuntamente por migrantes.

Figura 21. Nube de códigos y palabras para CNN en Español

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA.
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Durante el periodo cobró vigencia la cobertura 
de los derechos de los migrantes durante sus 
trayectorias e ingreso a Estados Unidos. Se in-
cluyeron además noticias relacionadas con la 
denuncia y abogacía frente a iniciativas legislati-
vas como la SB4, que se presentaban poco em-
páticas y respetuosas de la movilidad humana. 

La ley SB4 de Texas permite a la policía 
arrestar a migrantes sospechosos de 
haber ingresado ilegalmente al país, lo 
que ha generado críticas por su potencial 
inconstitucionalidad y por fomentar la 
xenofobia y el menoscabo de los derechos 
de las personas migrantes (Cole, 2024).

Estas iniciativas se analizan como antecedentes 
preocupantes para la consolidación de barreras 
legislativas, políticas y culturales (crecimiento de 
conductas prejuiciosas y xenófobas contra la mi-
gración), que perjudican directamente a las per-
sonas migrantes de origen latinoamericano. El 
tratamiento noticioso también incorpora el pro-
tagonismo de organizaciones de la sociedad civil, 
como actores relevantes en la defensa y garantía 
de los derechos de las personas migrantes. 

La ley está sembrando confusión e 
incertidumbre entre los inmigrantes 
indocumentados y las familias de estatus mixto 
a lo largo de la frontera entre Estados Unidos 
y México, según defensores de la inmigración. 
Muchos de esos defensores dijeron a CNN que 
temen una ola de discriminación racial, así como 
detenciones e intentos de deportaciones por 
parte de las autoridades estatales si la ley entra 
en vigor. “Tenemos muchas preocupaciones 
sobre la discriminación racial y el racismo”, dijo 
Ramona Casas, organizadora comunitaria de la 
organización sin fines de lucro Arise Adelante, 
en una protesta contra la SB4. “Estas leyes 
abren la puerta a eso. Amenazan a las familias” 
(CNN en Español, 2023).

La relación EE. UU.-México se retrata como un 
escenario de tensión donde las normativas mi-
gratorias restrictivas pueden afectar tanto la 
movilidad humana como los intereses econó-
micos de ambos Estados:

Arturo Sarukhán, exembajador de México 
en Estados Unidos, analizó en entrevista 
con Carmen Aristegui la polémica ley 
SB4 de Texas y opinó sobre lo que podría 
pasar con la cuestión migratoria en 
EE.UU. si el expresidente Donald Trump 
es electo nuevamente para la Casa Blanca 
en las elecciones de noviembre próximo 
(Aristegui, 2024).

5.5 The New York Times

Editado en inglés con contenido digital tradu-
cido al español y otros idiomas, The New York 
Times (NYT) es uno de los diarios más reconoci-
dos en Estados Unidos y de prestigio internacio-
nal, con una amplia distribución dentro y fuera 
del país. Desde su fundación en 1851, ha ganado 
innumerables reconocimientos por su labor pe-
riodística, entre ellos 145 Premios Pulitzer, lo que 
lo ha hecho uno de los grandes periódicos de 
referencia internacional. Se le considera un me-
dio de línea editorial liberal.

En el análisis realizado para este estudio, la ca-
tegoría de política migratoria es la más sobre-
saliente en la cobertura noticiosa del NYT sobre 
el tema migratorio (Figura 22). Incluye aspectos 
como la legislación en materia migratoria, los 
ajustes a las normativas vigentes y las propuestas 
en disputa en el marco de la contienda electoral, 

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA.

Figura 22. Nube de códigos y palabras para The New York Times
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considerando el lugar destacado de la migración 
en los debates de las últimas elecciones presi-
denciales. Se muestra la tensión entre la promo-
ción de normativas migratorias muy restrictivas 
y aquellas de carácter más flexible y respetuoso 
de los derechos humanos. Emergieron también 
como relevantes las categorías ilegalidad y migra-
ción negativa, pero en segunda instancia.

La cobertura noticiosa del NYT visibilizó los pro-
blemas relacionados con entornos poco segu-
ros para las personas migrantes, como el surgi-
miento y desarrollo de economías vinculadas al 
tráfico y trata de migrantes y su conexión con 
políticas migratorias más restrictivas al ingresar 
a Estados Unidos. Las palabras border, immi-
gration y asylum descollan entre las más men-
cionadas en los reportajes sobre el fenómeno 
durante el periodo estudiado. Varias noticias le 
dieron peso a las políticas internacionales de 
cooperación para gestionar con perspectiva de 
derechos humanos los flujos migratorios irregu-
lares, específicamente por la situación crítica en 
el Paso del Darién, en la frontera de Colombia 
con Panamá. Desde esta perspectiva, la eviden-
cia de graves afectaciones y vulneraciones a los 
derechos de los migrantes en los tránsitos irre-
gulares por El Darién avala la implementación 
de medidas para gestionar los flujos migratorios 
irregulares, buscando minimizar sus repercusio-
nes negativas en las comunidades locales. 

Las compañías de botes suspendieron los 
cruces de migrantes desde dos ciudades 
del norte de Colombia, Necoclí y Turbo, con 
destino a la entrada de la selva del Darién, 
dejando a unos 3000 migrantes varados 
en esas comunidades, informó el alcalde 
de Necoclí. [. . .] Casi un millón de personas 
han cruzado el Darién desde 2021, según las 
autoridades al final de la ruta en Panamá, 
ayudando a alimentar una crisis migratoria 
en Estados Unidos (Turkewitz, 2024). 

5.6 Fox News

Este canal televisivo en inglés, creado en 1996 
en periodo similar a CNN en Español, tiene una 
línea editorial conservadora. Es la cadena noti-
ciosa de cable más vista en Estados Unidos y 
también puede verse en otros países. 

Cabe recordar que, durante el periodo bajo es-
tudio, en 2021, dos empresas de máquinas de 
votación (Dominion y Smartmatic) demandaron 
a Fox News por difamación, alegando que los 
presentadores e invitados de la cadena promo-
vieron a sabiendas falsedades de que las máqui-
nas estaban amañadas para negar la reelección 
de Trump en la contienda presidencial de 2020. 
Fox News acordó pagar 787.5 millones de dóla-
res para resolver la demanda y se reconoció en 
la sentencia judicial que había emitido declara-
ciones falsas sobre Dominion Voting Systems y 
las elecciones presidenciales de 2020 (Bauder et 
al., 2023). A la fecha, la demanda de Smartmatic 
aún está pendiente de llegar a los tribunales.

Fuente: Elaboración propia a partir del software MaxQDA.

Figura 23. Nube de palabras para Fox News
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En el análisis realizado, la cobertura noticiosa de 
Fox News recalca la seguridad fronteriza y los 
riesgos asociados a la inmigración indocumenta-
da (Figura 23). Las noticias publicadas frecuente-
mente asocian a la migración con la ilegalidad y 
la delincuencia, utilizando un lenguaje que tien-
de a minimizar los aportes de los inmigrantes y 
los retos relacionados con la integración social 
y las garantías de los derechos. La narrativa no-
ticiosa dominante de Fox News se centra en la 
seguridad y la legalidad, acompañada de un len-
guaje que resalta los riesgos y amenazas asocia-
dos con la migración. Como recalcó un artículo 
publicado por el medio, “Cuando ICE no puede 
llevar a cabo estas operaciones, nuestra segu-
ridad nacional y la seguridad pública se verán 
afectadas” (Joseph, 2024). Palabras como border 
o border security son frecuentes en su cobertura.

En congruencia con la necesidad de mantener 
una frontera segura, la cobertura noticiosa del 
medio se enfoca en criticar medidas que pue-
dan percibirse como una relajación de las nor-
mativas migratorias. Fox News le suele atribuir al 
Partido Demócrata esta responsabilidad, consi-
derándolo incapaz de manejar adecuadamente 
la crisis en la frontera, debido a sus políticas in-
eficaces y peligrosas para la seguridad nacional.

5.7 Consideraciones finales so-
bre la migración en los medios 
masivos de comunicación en 
Estados Unidos

El estudio confirma el papel clave de los me-
dios de comunicación en la configuración de 
la información que reciben las personas sobre 
la inmigración y las personas extranjeras en los 
países de destino. Este análisis muestra cómo 
los medios contribuyen a la percepción de que 
la migración se asocia con un crecimiento de la 
criminalidad mediante el uso excesivo de pala-
bras como “ilegal” o “crimen” y mediante una 
sobrerrepresentación de los delitos perpetrados 
por personas migrantes. Durante el periodo revi-
sado, los medios seleccionados ayudaron a crear 
una narrativa donde la migración ocupa un lu-

gar prominente en la agenda noticiosa, pero con 
un énfasis en la visión negativa del fenómeno 
desde la óptica de la sociedad receptora, como 
indica el análisis comparativo en la Tabla 13. 

Si bien algunos medios de tendencia liberal, 
como CNN en Español o The New York Times, 
reportan el acontecer noticioso desde relatos 
enfocados en los derechos y aportes de las per-
sonas migrantes, en el análisis de conjunto ter-
mina imponiéndose una narrativa centrada en 
los riesgos y amenazas de la migración a la se-
guridad nacional de Estados Unidos. Los recu-
rrentes señalamientos sobre seguridad nacio-
nal, violaciones a la “soberanía” y demandas de 
refuerzo a la militarización fronteriza van de la 
mano con la estigmatización y criminalización 
de la movilidad humana y la población migran-
te, especialmente de origen latinoamericano.

El enfoque centrado en la seguridad nacional, 
reproducido por muchos medios estadouni-
denses, ha justificado normativas migratorias 
restrictivas. De esta manera los medios influye-
ron en la opinión pública actual en Estados Uni-
dos, caracterizada por el respaldo mayoritario 
a las restricciones migratorias en la frontera y 
especialmente a las deportaciones masivas de 
inmigrantes indocumentados iniciadas por la 
segunda administración Trump. En parte, esta 
tendencia es una reacción a la percepción co-
mún de una pérdida de control sobre la frontera 
sur con México, ya que los cruces fronterizos no 
autorizados aumentaron drásticamente duran-
te la administración Biden, con más de 9.3 mi-
llones de “encuentros” entre los funcionarios de 
ICE y los inmigrantes no autorizados entre los 
años fiscales 2022 y 2025 (CBP, 2025). 

De este modo, la prensa favoreció la priorización 
de la migración en la agenda electoral, al tiem-
po que preparaba a las audiencias para un ma-
yor apoyo a políticas antiinmigrantes. Durante la 
campaña presidencial de 2024, Trump capitalizó 
la extendida preocupación sobre la seguridad 
nacional de la población estadounidense, par-
ticularmente denunciando los alegados delitos 
cometidos por inmigrantes mexicanos, haitia-
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nos y venezolanos. También calificó a los inmigrantes de “animales” (Layne et al., 2024) y los acusó de 
“envenenar la sangre de nuestro país” (Gibson, 2023). Al inaugurar su segundo término, el presidente 
Trump inmediatamente declaró una emergencia nacional basada en la supuesta “invasión” de ex-
tranjeros “ilegales”; proclamó la eliminación del derecho a la ciudadanía estadounidense por naci-
miento (medida disputada actualmente en los tribunales) y autorizó redadas de miles de residentes 
indocumentados calificados de criminales en varias ciudades del país. En estos últimos cinco años 
(2020–2025), el discurso público de la xenofobia (alimentado por el nativismo populista blanco) se ha 
endurecido en Estados Unidos, sobre todo entre simpatizantes del Partido Republicano. Muchas de 
las numerosas consecuencias prácticas de este discurso antiinmigrante aún están por verse.

Tabla 13. Enfoque y valoración de la migración según medio de comunicación

Univisión Noticias

The Wall Street 
Journal

Diario Las Américas

CNN en Español

The New York Times

Fox News
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Fuente: Elaboración propia.

Univisión Noticias

The Wall Street 
Journal

Diario Las Américas

CNN en Español

The New York Times

Fox News
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LOS PROYECTOS 
MIGRATORIOS 

América Latina ha visto un crecimiento en los últimos años de flujos poblacionales mixtos, incluyen-
do tanto a refugiados como a migrantes9. Parte de los cambios en los patrones migratorios de la re-
gión puede explicarse por la interconexión de las crisis sociales, económicas y políticas, muchas de 
las cuales son resultado de fuerzas estructurales que, de no modificarse, continuarán expulsando a 
los latinoamericanos y caribeños fuera de sus países de origen. Además, los regímenes autoritarios 
en la región, como los de Cuba y Venezuela, han exacerbado la inestabilidad política y la inseguri-
dad alimentaria, causando el desplazamiento de millones de cubanos y venezolanos en los últimos 
cinco años. En El Salvador, la inseguridad pública resultante de la violencia de las pandillas y la cre-
ciente inseguridad política desatada por el régimen de excepción han puesto de manifiesto que, 
lejos de disiparse, muchos de los motivos originarios de la emigración de miles de salvadoreños 
anualmente siguen presentes.

6.

y experiencias de integración social desde 
la perspectiva de las personas migrantes 
cubanas, venezolanas y salvadoreñas

9 Según la Agencia de la Organización de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), los refugiados 
huyen de su país debido a conflictos armados, persecución u otras formas de violencia, mientras que los 
migrantes se trasladan entre fronteras internacionales principalmente para buscar trabajo, por educación o 
por reunificación familiar (véase Edwards, 2016).
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En esta sección analizaremos el impacto percibido de estas cri-
sis en las voces de los propios migrantes cubanos, venezolanos 
y salvadoreños, sobre la base de las entrevistas realizadas para 
el estudio. Exploraremos las razones que los impulsaron a salir 
de sus países, la organización del viaje, los costos asociados, las 
trayectorias recorridas y los riesgos encontrados en dichas ru-
tas. Analizaremos también las estrategias de integración social 
y los obstáculos y oportunidades de los migrantes en los dife-
rentes ámbitos de inserción al llegar a Estados Unidos y en sus 
primeros años de estancia. Antes de entrar en detalles, convie-
ne recordar algunos rasgos generales de los grupos migrato-
rios bajo estudio.

Según el Gobierno de El Salvador (2017), aproximadamente un 
tercio (32.6 %) de todos los salvadoreños vivía fuera del país en 
2015, principalmente en Estados Unidos, con el 93.5 % de los mi-
grantes. Los flujos migratorios salvadoreños han atravesado por 
cuatro grandes olas en el último siglo. La primera se ubica entre 
la década de 1920 y finales de la década de 1960, con la salida de 
familias rurales hacia países vecinos como Honduras y Panamá, 
en búsqueda de mejores empleos y salarios. La segunda ola mi-
gratoria, iniciada en la década de 1970, se dirigió fundamental-
mente a Estados Unidos, escapando de la falta de oportunida-
des económicas, pero también de un nuevo factor motivacional: 
el conflicto armado entre el Gobierno salvadoreño y el Frente Fa-
rabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). Este conflic-
to duró entre 1979 y 1992, causando más de 75 000 muertes. La 
guerra civil desplazó a cientos de miles de salvadoreños fuera de 
su país, muchos de los cuales huían de la violencia, la inestabili-
dad y la persecución política (véase Menjívar, 2000).

El tercer ciclo migratorio salvadoreño se gesta en la década de 
1980 y concluye en 1991, cuando las leyes migratorias en Esta-
dos Unidos favorecieron la reunificación familiar y Canadá y 
Australia establecieron programas de ayuda para perseguidos 
políticos. La cuarta etapa se inicia con la firma de los Acuerdos 
de Paz de Chapultepec (1992), marcada por la desaceleración 
del crecimiento económico y el alza de la inflación (1996), su-
mados a los estragos de desastres naturales como el huracán 
Mitch (1998) y dos terremotos (2001). Actualmente, podríamos 
estar en presencia de una quinta oleada migratoria. Desde 
2019, a excepción del 2020 con las restricciones de la pandemia, 
los flujos migratorios de salvadoreños comenzaron a repuntar. 
A las persistentes motivaciones económicas, se agregan ahora 
los posibles efectos en materia de derechos humanos del régi-
men de excepción de Bukele que, a su vez, ha disminuido las 
tasas de criminalidad y ampliado la percepción de seguridad 
en el país. 
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Durante la última década, Venezuela ha expe-
rimentado una de las mayores crisis migrato-
rias de la región latinoamericana e incluso del 
mundo, con un éxodo estimado en cerca de 7.9 
millones de venezolanos acumulado desde 2014 
hasta 2024, de los cuales unos 6.7 millones se 
reubicaron dentro de América Latina y el Cari-
be. A diferencia de los flujos migratorios de cu-
banos y salvadoreños, Estados Unidos no es el 
principal país receptor de venezolanos, aunque 
en los últimos años ha ganado en importan-
cia (Human Rights Watch, 2024b). Para agosto 
de 2023, se calculaba que más de un tercio de 
todos los venezolanos desplazados se encon-
traban en Colombia (2.9 millones), seguidos de 
1.5 millones en Perú y aproximadamente me-
dio millón tanto en Brasil como Ecuador y Chile 
(Chaves-González y Delgado, 2023). En medio 
de lo que se ha denominado una “emergencia 
humanitaria compleja”, los venezolanos han 
emigrado como resultado de una crisis institu-
cional y multidimensional que ha producido un 
quiebre del Estado de derecho y múltiples vio-
laciones a los derechos humanos, acompañado 
de una hiperinflación y una expansión conside-
rable de la pobreza que, para 2021, alcanzaba a 
casi el 95 % de la población.

El más reciente éxodo de cubanos hacia Esta-
dos Unidos se ha calificado como un “tsunami” 
de proporciones históricas. Entre los años 2020 
y 2024, más de 895 000 cubanos entraron a Es-
tados Unidos por diferentes vías (Acosta Gon-
zález, 2024).10 El país del norte ha sido tradicio-
nalmente el principal destino de los refugiados 
y migrantes cubanos. Los expertos identifican 
cinco etapas u olas de la migración cubana en 
el periodo posrevolucionario, antes del éxodo 
actual. La primera se conoce como el Exilio His-
tórico (1959–1962); la segunda se identificó con 
los llamados Vuelos de la Libertad (1965–1973); 
la tercera correspondió al Éxodo del Mariel 
(1980); la cuarta se produjo con la llamada Crisis 

de los Balseros (1994) y la quinta se marcó des-
de mayo de 1995, con la instauración de la polí-
tica de “pies secos / pies mojados”, hasta su fin 
bajo la administración Obama en enero de 2017. 
En total, aproximadamente 1.4 millones de cu-
banos se establecieron en Estados Unidos entre 
1959 y 2017 (Duany, 2017). En la pospandemia, 
desde noviembre de 2021 con la exención de vi-
sado para los cubanos en Nicaragua, comienza 
una sexta fase, que aún no cuenta con un nom-
bre consensuado en la literatura especializada, 
aunque informalmente se le ha llamado “la ruta 
de los volcanes”, “la travesía” o “la generación 
caminante”. Esta etapa ha superado numérica-
mente a todas las oleadas posteriores a 1959.

6.1 Lo político y las crisis entre-
lazadas como motivaciones 
del éxodo

Diferentes factores han impulsado histórica-
mente a las personas a buscar mejores opor-
tunidades de vida, acceder a economías más 
estables y acercarse a más y mejores oportuni-
dades de estudio, empleo y prestación de servi-
cios sociales fuera de sus países de origen. Las 
migraciones también responden a crisis políti-
cas y humanitarias que empujan a las personas 
a salir huyendo, en viajes y trayectorias menos 
planificadas que cuando tienen un proyecto 
migratorio más o menos elaborado. La magni-
tud y composición de estos nuevos flujos mi-
gratorios, como hemos constatado en este es-
tudio, aluden a causas muy diversas, al tiempo 
que evidencian el carácter estructural de las di-
ficultades políticas, humanitarias y económicas 
de las sociedades de origen.

A lo anterior hay que sumarle problemas que 
aquejaron a todos los países durante el perio-
do bajo estudio, como fue la pandemia del CO-
VID-19, que, en contextos de crisis o economías 

10 El cálculo final incluiría 728 657 encuentros con migrantes cubanos reportados por la CBP entre 2020 y 
2025 y 110 240 inscritos en el programa de permiso humanitario entre 2023 y 2024, así como 97 265 inmi-
grantes admitidos legalmente a Estados Unidos entre 2020 y 2023 (CBP, 2025; DHS, 2024c). El gran total de 
migrantes cubanos a Estados Unidos para el periodo de 2020 a 2025 ascendería a 936 162. 
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débiles, contribuyeron a empeorar la calidad 
de vida y la capacidad de agencia de la ciuda-
danía para dar respuesta oportuna y eficaz a 
los problemas emergentes. Como resultado, la 
migración surgió como una estrategia perso-
nal y familiar de resolución de las crisis acumu-
ladas y catalizadas con la pandemia. 

Considerando la totalidad de los entrevistados, 
los resultados de nuestra investigación arrojan 
una preponderancia de la motivación política 
de los migrantes (Figura 24). El 84 % manifes-
tó razones de tipo político para su salida, en-
tre ellas experimentar persecución política y 
restricciones para expresarse en contra de las 
vulneraciones a los derechos humanos de los 
regímenes de los países de procedencia, así 
como amenazas y riesgo a la vida e integridad 
de las personas. 

Le siguen en importancia las razones de tipo 
económico (71 %), incluyendo las repercusio-
nes de crisis económicas sostenidas o resulta-
do de políticas económicas que han disparado 
la inflación, desvalorizado los salarios e incre-
mentado las poblaciones en riesgo de pobreza. 
Otras motivaciones significativas (39 %) se re-
lacionan con intereses de superación de estu-
dios o competencias profesionales.

A pesar de la afinidad de jerarquización de mo-
tivaciones en la totalidad de la muestra, exis-
ten variaciones importantes por grupo migra-
torio. La persecución, el acoso o la represión 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 24. Principales motivaciones de la migración según la percepción de los 
entrevistados

en contra de las personas que se oponían —di-
recta o indirectamente— al régimen venezola-
no fueron una constante. La incertidumbre de 
poder ser detenidos en cualquier momento y 
las amenazas o impactos sobre sus familiares 
hacían crecer el temor, la zozobra y el miedo a 
permanecer en el país. Las familias con meno-
res de edad sentían un mayor riesgo de que el 
activismo social o político de los padres pudiera 
afectar las vidas de sus hijos. Las siguientes ci-
tas dan cuenta de ello: 

Y por supuesto como yo allá fui candidato 
a la Asamblea Nacional como diputado 
adverso a ellos... yo combatía esos grupos 
y combatía el régimen. Por eso me tenían 
en la mira y el general [Raúl] Baduel 
me recomendó antes de morir: “yo te 
recomiendo que te vayas porque tenemos 
orden de apresar ese general”. Lo que 
me ha ocurrido en el programa de radio 
me lo quitaron los círculos bolivarianos, 
que me acosaban llegando a mi casa en 
la mañana o en la noche en el club social 
donde yo activaba, en la sede del partido y 
en cualquier parte ya (Usa_Mig_Ven_1_004). 

Participé en una organización que manejó 
todo lo que fue el firmazo y reafirmazo en 
los años 2003, 2004, 2005, que se hizo un 
referéndum a [Hugo] Chávez, el 15 de agosto 
del 2005 creo que fue. Posteriormente 
comenzaron a amenazarme, me invadieron 
la finca, me la quitaron indirectamente… 
(Usa_Mig_Ven_1_001). 

Yo viví en Venezuela del 2004 al 2006 y, tan 
pronto llegué, dije: “aquí hay que quemar 
todas las naves y volverse a ir”. Sobre 
todo, con un dictador diciendo que iba a 
implementar la educación premilitar en las 
escuelas, y yo tenía un niño de siete años 
en ese momento. Dije: “nos vamos de aquí” 
(Usa_Mig_Ven_1_13). 
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De manera similar al caso venezolano, el factor 
político constituyó un motivo fundamental de la 
decisión de emigrar de los cubanos. 

Nosotros los cubanos tenemos una historia de 
migración bien arraigada… si yo me voy de ese 
país y decido irme es por varias razones, ya sea 
que políticamente no estoy de acuerdo con 
nada… yo sentía que yo tenía que pensar una 
cosa y decir otra. Si yo me voy de ese país es 
porque ya yo concluí que ahí no es donde yo 
voy a vivir (Usa_Mig_Cub_1_005).

Y se han tomado decisiones políticas que han 
perjudicado la subsistencia, normalmente 
del ciudadano cubano. Además de que ha 
habido persecuciones políticas a personas 
que sencillamente piensan diferente, se 
manifiestan diferente o no están de acuerdo 
con decisiones gubernamentales. Y esto 
incide negativamente en cada uno de los 
ciudadanos. De una manera o de otro. Su 
trabajo, como su comunidad, como el plato 
de comida que lleva a la mesa (Usa_Mig_
Cub_305). 

Sin embargo, el agravamiento de la crisis estruc-
tural en Cuba y la ampliación del control y la re-
presión política desataron las protestas callejeras 
más multitudinarias desde enero de 1959, el 11 de 
julio de 2021 (11J). Un evento de tal masividad re-
percutió en todos los órdenes, especialmente por 
la represión posterior y el castigo ejemplarizante 
del gobierno, que condujo a más de mil personas 
a las cárceles con largas condenas, por participar 
de dichas protestas. Este escenario forzó a mu-
chas personas a salir del país o adelantar sus pla-
nes de emigrar por temor a represalias de la Se-
guridad del Estado cubano o a ser encarceladas. 

Ya empecé en ese año a tener ciertos 
problemas con la policía por problemas de 
libertad de expresión. No podía decir una 
cosa porque entonces eras mal visto, eras 
maltratado, estaba mal, no sé, te tomaban, 
como dicen en Cuba, como un desafecto, 
un contrarrevolucionario y te decían gusano 
(Usa_Mig_Cub_206). 

Yo intentaba no tanto cuestionar el modelo 
político del socialismo, pero sí cuestionaba 
los procesos de gestión de ese gobierno, 
de visibilizar la realidad que era lo que me 
tocaba. Yo veía como que me podía poner 
en condiciones de vulnerabilidad tener un 
discurso directo en contra de una ideología, 
pero sí yo estaba que me paraba donde quiera 
ante un problema social (Usa_Mig_Cub_007).
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Sin embargo, el factor político operó también 
como elemento desalentador para gestionar 
colectivamente el malestar interno y, en conse-
cuencia, la emigración devino válvula de esca-
pe, tanto para el gobierno como para la propia 
ciudadanía. Muchos familiares y algunos parti-
cipantes de las protestas salieron del país bus-
cando refugio de la represión y el hostigamien-
to del gobierno. Otros fueron obligados al exilio, 
bajo amenazas de encarcelamiento. Sin embar-
go, algunos en serio desacuerdo político con el 
régimen cubano optaron por emigrar antes que 
continuar oponiéndose en la isla, por los altos 
riesgos y las lecciones derivadas de la represión 
del 11J. Como señaló una persona entrevistada, 
“Yo no quiero salir pa’ la calle mañana o involu-
crarme más en política y en cosas que me van a 
llevar a la cárcel, como amigos que tengo, que 
están presos al 11 de julio y a nadie le importa” 
(Usa_Mig_Cub_1_003).

Los migrantes procedentes de El Salvador die-
ron cuenta de los impactos sobre las libertades 
políticas y civiles del régimen de excepción de 
Bukele. Algunos comentaron sobre las res-
tricciones a la libertad de prensa y opinión, así 
como las represalias del gobierno a periodistas 
y medios de comunicación que se atreven a de-
nunciar el mal funcionamiento de algunas polí-
ticas públicas u otros aspectos de la política que 
al gobierno no le interesa divulgar. 

…todo el mundo para evitar represalias, 
los periodistas. Hoy en la actualidad en El 
Salvador el periodismo está por el suelo por 
lo mismo, porque no pueden ser libres de 
decir: “miren señores, está pasando esto, 
esta política pública no va en beneficio de 
las personas más necesitadas, va para cierto 
sector económico dominante”, no lo pueden 
decir (Usa_Mig_Salv_1_004). 

Las entrevistas indagaron sobre hechos o situa-
ciones específicas que detonaron la salida del 
país de origen, en ocasiones de manera más 
organizada y en otras más intempestiva. La Fi-
gura 25 comprueba una fuerte relación entre 
las motivaciones de índole política y hechos 
concretos vinculados con protestas sociales o 
situaciones de crisis política. En el 48 % de las 
entrevistas realizadas, los migrantes apuntaron 
como detonante de salida de su país elementos 
de crisis política. En muchas ocasiones, las pro-
testas desencadenaron persecución y violencia, 
como narra un emigrado cubano en el siguien-
te fragmento: 

Hubo otro factor importante en mi caso, que 
fue en el tema político el 11 de julio y el famoso 
o la famosa organización, movimiento o no 
sé cómo llamarlo, Archipiélago11. Yo estaba 
vinculado con eso, fui parte de los que 
hicieron la solicitud primera, que era para 
hacer la marcha aquella por Archipiélago 
(Usa_Mig_Cub_1_003).

Varios entrevistados compartieron las conse-
cuencias emocionales y subjetivas para ellos y 

11 Archipiélago fue una plataforma cívica y movimiento social cubano, creado a raíz de las protestas del 11 
de julio de 2021. El gobierno cubano le negó el permiso para realizar una “Marcha Cívica por el Cambio”, 
reclamando la libertad de los presos políticos y reformas democráticas en el país, convocada para el 15 de 
noviembre de 2021.

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 25. Relación entre motivaciones y hechos detonantes de la migración
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sus familiares del acoso, la violencia, la perse-
cución o la privación de libertad por su partici-
pación en protestas, marchas o procesos colec-
tivos de oposición política y cívica. Además de 
motivar la emigración, estos procesos afectaron 
la estabilidad emocional de muchos migrantes, 
generando traumas que, en la mayoría de los 
casos, los mismos participantes reprimieron y 
se acumularon con los riesgos de la travesía mi-
gratoria y la llegada a un nuevo país. 

Varios entrevistados contaron, por primera vez, 
los episodios de estrés y violencia física y psi-
cológica que, por razones políticas, atravesaron 
antes de salir de su país. Fueron momentos de 
alta sensibilidad y vulnerabilidad de los partici-
pantes mientras narraban dichas historias. La 
mayoría no había tenido la oportunidad de con-
versar sobre estos temas con un profesional de 
la psicología o del sector de la salud, ni recibir 
terapia o acompañamiento especializado. El di-
ferencial de género, además, queda al relieve en 
el siguiente relato, mostrando los mayores im-
pactos de la violencia política sobre las mujeres.

Yo siempre le digo a la gente que no 
fueron los golpes. No, o sea, es el hecho 
de después de cuando yo me paro, salgo 
corriendo para escapar… Yo no pensaba en, 
me están golpeando, ellos tenían un arma, 
yo decía, yo lo que pensé, yo tengo que 
correr porque ellos me van a violar. Tengo 
que correr. Salto una reja, una cerca que no 
sé cómo salté después de que, bueno, ya 
escapé de ellos. Pensar, ¿mi papá está vivo? 
Para mí ese fue el trauma mayor, porque 
después me encontré con unos amigos 
que estaban escondidos… Ellos no querían 
que yo fuera hacia donde él podía estar, o 
sea, si lo mataron, ellos no quieren que yo 
vea el cuerpo. Después de eso salía con 
miedo, salía con mucho miedo… (Usa_Mig_
Ven_1_010). 

6.1.1 Inseguridad económica y empobre-
cimiento: “con mi salario no podía man-
tener a mi familia”

Las motivaciones económicas guardan estre-
cha relación con la creciente inseguridad ali-

mentaria y la disminución del poder adquisitivo, 
que la mayoría de los oriundos de Cuba y Ve-
nezuela habían experimentado: “con mi salario 
no podía mantener a mi familia, no podía hacer 
prácticamente nada” (Usa_Mig_Cub_1_001). Las 
dificultades para acceder a los alimentos bási-
cos y las múltiples carencias que obstaculizan la 
sobrevivencia cotidiana de las familias, especial-
mente las mujeres y los más jóvenes, se perci-
ben como una amenaza a la sostenibilidad de 
la vida. Una persona de origen venezolano ob-
servó: “Yo le ruego a ella [la madre] que se vaya 
conmigo. Porque primero el país estaba muy 
hundido. Y no quería que ella se quedara ahí su-
friendo hambre” (USA-Mig-Ven-1-002). Otra per-
sona de origen cubano añadió: 

Tú ves a tu mamá, a tu papá pasando 
trabajo. Tú los quieres ayudar. En mi caso 
tenía catorce años y quería ver, no sé… quería 
comer… vaya, comer, porque la realidad 
era que no teníamos desenvolvimiento 
económico y yo veía a mi mamá, mi papá 
comiéndose lo que podían (Usa_Mig_
Cub_202). 

En Cuba, la creciente inseguridad económica 
agravada con la “Tarea Ordenamiento”12, el alza 
en el costo de vida y la menor protección social 
pusieron en jaque a muchas familias que antes 
del 2020 podían gestionar, aunque fuera preca-
riamente, la sobrevivencia cotidiana. La insegu-
ridad económica ha sido uno de los efectos de 
la ineficaz gestión gubernamental, que no ha 
logrado ofrecer un paquete de medidas para re-
montar la crisis. Por el contrario, los resultados 
de la crisis son cada vez más devastadores y se 
traducen en inseguridad alimentaria, déficit de 
medicamentos y crecientes dificultades de ac-
ceso a energía eléctrica y agua potable, gene-
rando el empobrecimiento de grupos cada vez 
más amplios de la población. 

Es una situación muy similar a la de Venezue-
la, cuyos registros son de carácter más público 
que en Cuba, donde no existen cálculos oficia-
les de inseguridad alimentaria, pobreza o des-
igualdad social (Albizu-Campos Espiñeira et al., 

12 La “Tarea Ordenamiento” fue una reforma económica implementada por el gobierno cubano en enero de 
2021, que buscó unificar la tasa de cambio oficial del peso cubano al dólar estadounidense, devaluando la 
moneda local, con la consecuencia de empeorar la inflación.
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2025). Estimaciones sobre las repercusiones de 
la emergencia humanitaria entre marzo de 2020 
y marzo de 2022 reportaban que el 66 % de la 
población venezolana necesitaba ayuda huma-
nitaria y el 65 % había perdido o agotado sus 
medios de vida de forma irreversible (Human Ri-
ghts Watch, 2024b). Venezuela, además, tenía la 
mayor prevalencia (22.9 %) de subalimentación 
de Sudamérica, según el Panorama regional de 
la seguridad alimentaria y nutricional de 2022 
(Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura [FAO], 2023).

En El Salvador, entre 2021 y 2022, la pobreza 
continuó afectando al 29.8 % de la población, a 
pesar de haber disminuido un 0.5 %, mientras 
que la pobreza extrema impactó al 8.7 % de la 
población (Human Rights Watch, 2024a). Para 
2023, el 30.3 % de la población salvadoreña vi-
vía en situación de pobreza y el 9.3 % sufría una 
pobreza extrema (Grupo Banco Mundial, 2024). 
Las entrevistas identificaron que la motivación 
económica desempeñó un papel importante 
en la migración salvadoreña, llegando al 21.5 % 
de las codificaciones totales del estudio. Para 
gran parte de los salvadoreños, las oportuni-
dades laborales en su país eran limitadas y los 
salarios no alcanzaban para satisfacer las ne-
cesidades básicas de la familia, especialmente 
cuando tenían hijos, tal y como se aprecia en el 
siguiente fragmento.

Yo siempre trataba de mantenerme activa, 
buscando oportunidades de trabajo, 
buscando oportunidades como para 
vender, todo. Tener que generar dinero y a la 
vez era suficiente y a la vez no lo era porque 
no alcanzaba, porque mi mamá nunca 
trabajó, tenía dos niños pequeños y pues le 
dije yo a ella de que sería mejor irme para 
Estados Unidos, aprovechar que una vecina 
iba a venir, se iba a ir con un coyote para ir 
tranquilamente en el camino. Y me dijo ella 
que no, que la que tenía que arriesgarse era 
ella (Usa_Mig_Salv_1_010). 

La pobreza es un factor estructural de motiva-
ción de la migración y la exclusión social deriva-
da de ella ha contribuido a que muchos jóvenes, 
incluso niños, sean reclutados por pandillas. Los 
relatos de los entrevistados dan cuenta de di-
ficultades para cambiar de puestos laborales y 

de pocas oportunidades de mejoría y progreso 
si se pierde el empleo. Perciben que el merca-
do laboral en El Salvador no es lo suficiente-
mente amplio o flexible para la movilidad so-
cial. También lo consideran poco atractivo para 
desarrollar negocios, puesto que las decisiones 
de índole política suelen interferir en el ámbito 
empresarial. Varios entrevistados creen que se 
está perfilando un preocupante escenario de 
aparente mejora económica, que no se podrá 
sostener en el tiempo. 

Yo sí tenía un ingreso alto y, en ese momento, 
era bastante alto en El Salvador para 
solventar muchas necesidades económicas. 
Pero El Salvador es demasiado pequeño, 
uno pasa mucho trabajo, uno cuida mucho 
el trabajo en El Salvador porque no es 
como acá, que hay oportunidad de volver 
a colocarse tan fácilmente en otro lugar, en 
otra empresa, en otra institución, etcétera. 
Allá es mucho más difícil (Usa_Mig_
Salv_1_003). 

Manejar una empresa en El Salvador ahora 
es complicado, el mercado nacional no está 
bien, las oportunidades son complicadas, 
la situación financiera del país, económica 
del país está dura, ¿verdad? Y están cada 
día esperando que esto, como una burbuja, 
reviente. Entonces, yo creo que la parte 
política sí es una cuestión de malestar 
interno, nada más. Pero no es una decisión 
financiera, digámoslo de estabilidad que 
diga pues por esta cuestión política me voy, 
no, más bien por lo económico. Yo sí estaba 
bien, pero cuando ves qué es lo que viene 
y qué es lo que empieza a moverse, tú te 
preparas pues para enfrentar esa situación. 
Y lo que en mi parecer viene en El Salvador 
es eso, un estallido de esa burbuja que va 
a ser imposible sostener esa imagen (Usa_
Mig_Salv_1_002). 
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La decisión de migrar para el 33 % de los en-
trevistados hizo parte de una decisión familiar. 
Varios relatos informan que emprender la mi-
gración se pensó no solo en función del mejo-
ramiento personal, sino también en el núcleo 
familiar, en busca de condiciones de vida que 
les permitieran ampliar las oportunidades para 
todos sus miembros. En ocasiones, incluso, esta 
prioridad familiar se pone en el centro de la mo-
tivación, por encima de otros determinantes. 
Como contó un migrante cubano, “Pensé mu-
cho en el futuro de mis hijos… La situación en 
Cuba está empeorando cada día más... Y es muy 
incierto, muy inseguro, el futuro de ellos allá. Y 
por eso me arriesgué” (Usa_Mig_Cub_1_002).

A raíz de eso nos vimos muy afectados 
como familia. Mis abuelos que ya estaban 
un poco mayores también, no queríamos 
que pasaran por nada de eso. Fue una 
decisión, yo creo, bastante difícil, porque 
uno no deja su cultura, su esencia, el lugar 
donde crecí, donde me formé. Fue bastante 
difícil al principio, pero siempre teníamos 
la mentalidad de que queríamos surgir, 
progresar y tener mejores oportunidades, 
sin tener ese miedo que nos ataba (Usa_
Mig_Ven_1_005). 
Trabajamos juntos, ahí surgió la relación. Él 
estaba claro y empezó a decirme, vamos a 
llegar y vamos a comenzar una nueva vida 
y eso va a ayudar a la familia. Entonces, 
meramente, le puedo asegurar que no salí 
escapando políticamente del gobierno 
(Usa_Cuban_Entrevista_204). 

Los móviles personales de muchos migrantes 
entrevistados forman parte de un proyecto fami-
liar para mejorar las condiciones de vida de todos 
sus miembros. Para las familias con niños peque-
ños, el deterioro de las condiciones de vida se tra-
ducía en un empeoramiento de la calidad de la 
educación de sus hijos, así como en la imposibi-
lidad de ofrecerles oportunidades razonables de 
superación, en un escenario de crisis generaliza-
da, mercantilización y deterioro progresivo de los 
servicios educativos, sociales y recreativos. 

En los flujos migratorios desde El Salvador, 
aunque la principal causa reportada remite a 
factores económicos, la reunificación familiar 
también es un motivo crucial. Los relatos de los 
entrevistados resaltan los escollos asociados con 

este proceso, muchas veces detenido o enlen-
tecido por la pandemia y el cierre de fronteras. 
En otras ocasiones, el trámite de reunificación 
familiar ha funcionado de manera expedita, fa-
cilitando no solo la posibilidad de reencontrarse 
como familia sino también de garantizar un me-
jor futuro para los hijos/as, debido a las escasas 
expectativas en el país de origen.

Fíjese que hubiese salido mucho más rápido, 
pero nos agarró la pandemia entonces ahí 
ya hubo un retraso, ya que todo el año de 
la pandemia yo no pude ver a mi familia 
porque en marzo cerraron las fronteras en 
El Salvador… Lo abrieron prácticamente 
en agosto, septiembre nuevamente, para 
regularizar todo. Ya en octubre, del 21, 
les otorgaron la residencia, fueron a la 
entrevista al consulado de Estados Unidos 
en El Salvador y luego ya arreglamos todo. 
Bueno, en ese punto mi esposa arreglaba 
todas las cosas para venir y ya los traje en 
enero del 2022 (USA_Mig_Salv_1_003).

Soy abogado y notario hace dos años y hace 
unos meses estoy acá en Estados Unidos 
por tema de mi madre. Inicié un proceso de 
petición familiar y pues aquí estoy. Quizás 
tenga un mejor futuro para los niños. Mis 
hijos, mis hijas, mis dos niñas. Y pues en vista 
de que en el país es bastante complicado, 
difícil, poder salir adelante y hay que buscar 
opciones. Y si está esa posibilidad, pues ya 
no por uno sino por los pequeños. Hay que 
hacerlo, ¿verdad? (USA_Mig_Salv_1_006).

Sin embargo, la reunificación familiar no siempre 
garantiza que todos los miembros de la familia 
puedan juntarse en el exterior. En la cita anterior, 
una madre patrocinó a su hijo para ingresar a EE. 
UU., pero él no pudo emigrar junto a su esposa e 
hijas por las limitaciones legales del proceso. El 
entrevistado indicó que “independientemente 
de la situación en la que esté, el principal obje-
tivo es buscar un mejor futuro para mis niñas” 
(USA_Mig_Salv_1_006). De esa manera, la moti-
vación de la migración requiere leerse como un 
proyecto no solo personal, sino familiar, donde el 
futuro de los hijos es primordial. 

En la Figura 26, se puede apreciar la relación 
entre la expectativa personal de mejoramien-
to de las condiciones de vida y la participación 
de la familia en la decisión de migrar. La mayor 
concentración de la relación se evidencia en la 

6.1.1 Lo familiar en la decisión de migrar: “pensé mucho en el futuro de mis hijos”
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percepción de la familia como motor e incen-
tivo para la migración, priorizando aspectos re-
lacionados con el mejoramiento de su calidad 
de vida, como los ingresos, la alimentación y la 
asistencia social.

6.2 La travesía migratoria: ru-
tas y riesgos

6.2.1 “Por la selva del Darién nosotros 
íbamos con Dios”: rutas migratorias más 
largas, peligrosas y costosas

Frente al aumento del volumen de migrantes 
en tránsito durante el periodo estudiado, otra 
de las características de los nuevos flujos fue el 
uso de rutas más largas, peligrosas y costosas 
para llegar al destino. Desde finales del 2021, se 
aceleró el tráfico en la región centroamericana, 
con la llegada de más de medio millón de cu-
banos vía Nicaragua en tránsito terrestre hacia 
Estados Unidos, una vez que el Gobierno nica-
ragüense eliminó el requisito de visado para los 
cubanos. En 2023, la OIM registró una intensi-
ficación sustancial del movimiento migratorio 
terrestre desde América del Sur, usando como 
indicador el número de cruces fronterizos des-
de Colombia hacia Panamá por la región del 
Darién y las ciudades fronterizas en Centroa-
mérica. El Darién se convirtió así en “la encru-
cijada migratoria de las Américas” (Yates y Pa-
ppier, 2023). 
Con base en los relatos de los entrevistados y 
otras fuentes de información secundarias, en 
este apartado georreferenciamos las rutas mi-

gratorias de los tres grupos estudiados para lle-
gar a Estados Unidos. Partiendo de la hipótesis 
de que uno de los rasgos de los nuevos flujos 
migratorios es justamente la diversificación de 
las rutas, junto con su mayor extensión, costos 
y peligros involucrados, exploramos el recorrido 
realizado, el tiempo empleado, los medios de 
transporte utilizados y los costos del trayecto. 
También examinamos los riesgos asociados a 
las rutas recorridas, como violencia, hurtos de 
pertenencias, extorsión, inseguridad alimenta-
ria y situaciones que ponen en peligro la vida de 
los migrantes. 

Esta dimensión de análisis cobró relieve duran-
te los relatos, ocupando una parte sustancial de 
la conversación, tanto en tiempo como en in-
tensidad emocional. En muchas ocasiones, era 
la primera vez que los migrantes entrevistados 
narraban, con tal nivel de detalle, la trayectoria 
recorrida y todos los riesgos que emergieron en 
el camino. Este fenómeno se explica, en parte, 
por los miedos, riesgos y posibles traumas ge-
nerados por experiencias que podrían poner en 
riesgo la vida humana. Al llegar al destino, mu-
chos migrantes tienden a minimizar o subvalo-
rar lo ocurrido, ocultando o reprimiendo las re-
percusiones de la experiencia. La cercanía de la 
ocurrencia de los hechos, aún frescos en la me-
moria de los protagonistas, y el rapport estable-
cido durante la conversación favorecieron que 
muchos pudieran narrar no solo las experien-
cias vividas, sino lo que significó para sus vidas.

Como se aprecia en la Figura 27, las rutas hacia 
Estados Unidos se han multiplicado en los últi-

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 26. Relación entre las motivaciones personales de mejoramiento de las 
condiciones de vida y la participación de las familias en la decisión de la migración
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mos años y su trazado varía según el país de origen, el 
estatus migratorio y los recursos disponibles, tanto en 
términos materiales como en redes de apoyo. Para los 
migrantes cubanos, la ruta predominante (Cuba-Ni-
caragua-Honduras-Guatemala-México-Estados Uni-
dos) inicia generalmente por vía aérea desde La Ha-
bana hacia Managua (Nicaragua), donde se continúa 
por tierra atravesando ciudades clave como Teguci-
galpa (Honduras), Ciudad de Guatemala (Guatemala) 
y puntos estratégicos en México, especialmente Tapa-
chula, Cancún, Monterrey y ciudades fronterizas como 
Mexicali o Matamoros, antes de ingresar por puertos 
fronterizos como Reynosa o Piedras Negras a Estados 
Unidos. Este trayecto, conocido por muchos cubanos 
como “la ruta de los volcanes” o “la travesía”, general-
mente se realiza en medios terrestres como autobu-
ses, vehículos particulares o incluso largos tramos a 
pie, especialmente en zonas rurales y fronterizas, con 
alto protagonismo de “coyotes” o guías que facilitan el 
cruce, lo cual aumenta considerablemente los costos 
y riesgos asociados.

Según las entrevistas, el costo aproximado de la tra-
vesía terrestre desde Nicaragua hasta Estados Uni-
dos, incluyendo pasaje aéreo, pagos a coyotes, trans-
porte, alojamiento temporal y otros gastos, osciló 
entre los 5 000 y 8 000 dólares por persona, varian-
do según las condiciones específicas de viaje y los 
imprevistos surgidos durante la ruta. Cabe destacar 
que la expansión de la ruta aérea entre Cuba y Nica-
ragua por la exención de visado para los cubanos im-
plicó un incremento notable de los costos de pasaje 
aéreo, según crecía la demanda desde noviembre 
de 2021, cuando se anunció la medida. Los boletos 
aéreos llegaron a costar hasta 4 000 dólares, según 
algunos entrevistados, mientras que el precio regu-
lar para ese tramo oscilaba entre trescientos y cua-
trocientos dólares antes de la estampida migratoria.

Cuando te pones a analizar son gastos de hotel, 
de transporte, de pasaje, de pagarle al coyote, 
que después de quedarse no sé dónde para llegar 
aquí a Miami luego que te sueltan. Es decir, son 
gastos, son muchos gastos. Entonces yo no tengo 
la cifra exacta porque no la tuvimos que asumir 
nosotros, pero yo pondría alrededor de los 8 000 
[dólares] (USA_Mig_Cub_1_009).

Además, las entrevistas revelaron la importancia de 
ciertas ciudades intermedias en el tránsito de los 
migrantes cubanos. Municipios como Tapachula, en 
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México, se mencionaron frecuentemente como 
puntos de concentración obligatoria para reali-
zar trámites migratorios o esperar indicaciones 
de coyotes, lo que también implicó riesgos adi-
cionales como extorsiones, robos y otros tipos 
de violencia. Algunos migrantes permanecieron 
varios días o incluso semanas en estas ciudades 
debido a dificultades en la coordinación del via-
je con los guías. Los coyotes desempeñaron un 
papel fundamental, pero ambiguo, pues aun-
que facilitaron la movilidad y los cruces fronteri-
zos, también generaron dependencia económi-
ca y vulnerabilidad. Asimismo, la ruta terrestre 
implicó periodos prolongados de caminata, 
principalmente durante la noche, para evadir 
controles migratorios, lo que incrementó nota-
blemente el riesgo de accidentes y daños a la 
salud física y emocional. Tales factores subrayan 
la complejidad, incertidumbre y elevado costo 
humano y económico asociados a la migración 
irregular desde Cuba hacia Estados Unidos.

Quienes contaban con algún tipo de visado uti-
lizaron la vía aérea directamente desde Cuba a 
Estados Unidos o hacia alguna ciudad de Méxi-

co, especialmente a Cancún, para realizar el tra-
mo terrestre correspondiente desde dicha ciu-
dad al punto de control fronterizo más cercano. 
En tales casos, el estatus migratorio (contar con 
visado) les permitió recorrer rutas más cortas, 
con menos costos y menores riesgos.

Las rutas migratorias descritas por los entrevista-
dos venezolanos sitúan principalmente a Colom-
bia como punto inicial y estratégico de partida. 
Ciudades colombianas como Bogotá y especial-
mente Cúcuta, ubicada en la frontera colom-
bo-venezolana, emergen como puntos críticos 
donde los migrantes se concentran inicialmente 
para preparar la travesía hacia el norte. Desde 
estos lugares avanzan hacia zonas sumamente 
peligrosas como el Tapón del Darién, entre Co-
lombia y Panamá, mencionado frecuentemen-
te en las entrevistas por su alto grado de riesgo 
debido a los inconvenientes propios del terreno 
selvático y la presencia de pandillas o paramilita-
res, además de situaciones de violencia, robos y 
accidentes. El testimonio de un migrante vene-
zolano es elocuente al respecto: 

Fuente: Elaboración propia con base en relatos de entrevistas procesados en 
software ArcGIS.

Figura 27. Rutas de migrantes cubanos, venezolanos y salvadoreños hacia Estados Unidos13

13  Para visualizar en forma dinámica el mapa, desagregado por grupo migratorio, puede consultarse el si-
guiente enlace: https://experience.arcgis.com/experience/ea4fa74caa9e43e48edf4c268c86acd6.

https://experience.arcgis.com/experience/ea4fa74caa9e43e48edf4c268c86acd6
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Tengo que irme a Estados Unidos. Cojo y me vengo. Me 
tocó venirme solo, me toca venirme por la selva del Darién, 
duró mes y medio, y mi experiencia me ayudó a seguir. 
Es algo que cuando tú te metes a ese lugar, tú sabes el 
peligro que corres. Es algo que nadie te puede explicar. 
Pasan muchas cosas horribles. Te toca ver personas 
fallecidas, te toca ver personas fracturadas que se caen en 
los ríos y en los barrancos, te toca ver violaciones, te toca 
ver atracos, te toca ver niños perdidos en la selva, te toca 
ver animales como cocodrilos, jaguar, serpientes, arañas, 
monos. El peligro está latente. Yo creo que el que está en la 
selva, solamente la protección es Dios (USA-Mig-Ven-1-11). 

Siguiendo con la ruta descrita, los migrantes cruzan Cen-
troamérica, haciendo paradas en varios países como Costa 
Rica, Nicaragua y Honduras antes de entrar a México por 
puntos fronterizos clave como Tapachula, para luego avan-
zar hacia el norte por ciudades como Villahermosa, Ciudad 
de México, Monterrey o Matamoros. La duración de este 
recorrido terrestre reportado por los entrevistados venezo-
lanos osciló principalmente entre uno y cuatro meses, de-
pendiendo de factores como la cantidad de personas en el 
grupo, los escollos económicos o logísticos durante el tra-
yecto y las interrupciones por controles migratorios. 

Aunque los costos asociados variaron, las personas entre-
vistadas citaron cifras entre los 2 500 y 6 000 dólares por 
persona, cubriendo pagos a coyotes, transporte terrestre 
(autobuses, carros particulares y tramos a pie), alojamiento 
temporal, comida y gastos adicionales como extorsiones o 
pagos imprevistos. Varias mujeres entrevistadas, especial-
mente las acompañadas por menores, tuvieron que recurrir 
a pedir dinero o realizar favores y trabajos para continuar el 
viaje, lo que incrementó aún más su vulnerabilidad. En con-
traste, un grupo minoritario de migrantes venezolanos que 
contaba con visado turístico pudo tomar vuelos directos a 
Estados Unidos, evitando así la mayoría de los riesgos de las 
rutas terrestres y disminuyendo notablemente sus costos y 
tiempos de viaje.

Por la selva del Darién nosotros íbamos con Dios. La verdad 
nosotros con el poquito dinero que nos envió, nos alcanzó 
hasta la frontera de Colombia, ni siquiera Panamá. Ahí 
había unas personas que tenían como un campamento 
y mi esposo tuvo que ayudar a limpiar, hacer labor social, 
para el cabecilla del grupo ese, no sé si eran paramilitares, 
la verdad. Pero se portaron muy bien con nuestra familia, 
con nuestros niños. Ahí tampoco teníamos para comer. Él 
nos daba cosas así como para comer y salimos sin pagar. 
Nos mandaron a la selva, porque de paso que tú llegas 
ahí a la frontera, tienes que pagar para que te suelten a 
la selva. Y tú llegas allá a la ONU... Entonces no sé si fue 
Dios, pero él con nosotros fue muy, como te digo, tenía 
empatía con nosotros, con los niños, porque eran cinco 
niños. Horrible. Nosotros llegamos el 13 de agosto. Tiempo 
de lluvia. Horrible, horrible. Eso fue algo horrible que no se 
lo deseo a nadie (USA_Mig_Ven_1_002).
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Por su parte, los migrantes salvadoreños entre-
vistados recorrieron rutas menos extensas hacia 
Estados Unidos que las que hicieron venezola-
nos y cubanos. La ruta utilizada más frecuente-
mente fue la de El Salvador-Guatemala-México, 
fundamentalmente por vía terrestre, combina-
da en algunos tramos por avión (Ciudad de Mé-
xico-Mexicali). El trayecto predominante inicia 
en San Salvador, continuando principalmente 
por tierra hacia Guatemala y atravesando ciuda-
des como Ciudad de Guatemala, para ingresar 
posteriormente a México por su frontera sur en 
Tapachula. Otras ciudades fronterizas mexica-
nas como Monterrey y Matamoros también se 
mencionaron en relación con la frontera norte 
con Estados Unidos.
 

Nos subimos al autobús y viajamos desde 
Matamoros, Tamaulipas hasta Ciudad de 
México. Un viaje de veinticuatro horas y 
ahí vamos pidiéndole a Dios. Mi mamá se 
deprimió. Se sentía culpable por haberme 
dejado venir. Ella no creía. Mi tía no creía. 
Me dijo que está haciendo un trabajo en 
Estados Unidos, que no creo… Yo no tenía 
dinero para pagar el pasaje para la Ciudad 
de México, ya no tenía dinero para pagar 
(Usa_Mig_Salv_1_010).

Una vez en México, el viaje continúa por carre-
tera utilizando diferentes medios de transporte 
como autobuses interurbanos, vehículos parti-
culares gestionados por coyotes o guías y, en ca-
sos excepcionales, vuelos internos desde Ciudad 
de México hacia ciudades fronterizas del norte, 
especialmente Monterrey o Mexicali. El destino 
más mencionado es Texas, específicamente a 
través de puntos fronterizos mexicanos como 
Matamoros o Reynosa. Muchos migrantes salva-
doreños no podían asumir el costo económico 
de sus desplazamientos, por lo que algunos re-
currían a parientes en Estados Unidos, mientras 
que otros hacían un alto en su travesía para tra-
bajar y conseguir los recursos necesarios para 
continuar el viaje, tal y como muestra el siguien-
te fragmento:

Nosotros tomamos el bus de El Cóndor 
que le dicen, que sale de El Salvador de la 
terminal del Sur en un viaje que tiene directo 
de El Salvador a México. Tomamos un bus 
desde la terminal del sur hacia Guatemala, 
luego de Guatemala, ya de ahí pagamos un 

guía que nos llevara para Tapachula. Ahí en 
Tapachula ya fuimos a pedir refugio. Nos 
recomendaron que pidiéramos refugio allá 
en México. Luego estuvimos ahí trabajando 
para subsistir en México, mientras nos 
resolvían, ahí estuvimos trabajando (Usa_
Mig_Salv_1_007).

La duración del viaje terrestre, según los mi-
grantes salvadoreños entrevistados, fluctuó en-
tre dos semanas y un mes. El costo promedio 
de la travesía se reportó entre 3 000 y 5 000 
dólares por persona, cubriendo pagos a coyo-
tes, transporte terrestre, hospedaje provisional 
en diversas ciudades mexicanas, alimentación y 
gastos imprevistos durante el viaje. Al igual que 
en otros grupos, aquellos migrantes salvadore-
ños que contaban con visa de turismo o permi-
so temporal bajo programas laborales específi-
cos (como los de agricultura, hotelería y turismo) 
tomaron vuelos directos hacia Estados Unidos, 
reduciendo los costos y riesgos asociados con la 
migración irregular. Tales experiencias reflejan 
diferencias marcadas según el acceso a docu-
mentación migratoria y disponibilidad econó-
mica, influyendo notablemente en la seguridad 
y bienestar de los migrantes.

6.2.2 “Pasan muchas cosas horribles”: 
riesgos y vulnerabilidades diferenciadas 
en las rutas migratorias

Junto con la descripción de las rutas, los migran-
tes narraron los innumerables inconvenientes, 
amenazas y riesgos durante los diferentes tra-
yectos. Con la información proporcionada ela-
boramos un mapa interactivo, donde clasifica-
mos el tipo de riesgos, desagregado por grupo 
migratorio. Se registró un total de 255 eventos, 
lo que indica un alto nivel de riesgo, teniendo en 
cuenta que, en promedio, cada migrante entre-
vistado, de un total de 61, experimentó más de 
una situación de peligro o amenaza a su inte-
gridad física o psicológica. En cuanto a localiza-
ción geográfica, los eventos georreferenciados 
muestran que los tramos más peligrosos se en-
cuentran en la costa del Caribe mexicano, en la 
frontera norte de Guatemala con México, espe-
cíficamente en Tapachula, en Ciudad de Méxi-
co y Monterrey (Figura 28).
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Atendiendo a la clasificación realizada, el ma-
yor riesgo referido por los migrantes fueron las 
detenciones y abusos cometidos por las auto-
ridades policiales o de protección de fronteras, 
con un registro de 88 eventos. Les siguieron 
las afectaciones de salud (veintinueve), los pe-
ligros y accidentes derivados de los terrenos 
recorridos (veintiuno) y del represamiento o 
naufragio en el caso de traslados mediante 
embarcaciones (veinte). Estas últimas gene-
ralmente no cumplen con exigencias mínimas 
de seguridad y suelen desplazarse con exceso 
de capacidad. Con veinte registros o menos, 
aparecieron eventos de desaparición (veinte) y 
situaciones de extorsión a través del pago de 
rescate a familiares (dieciséis). 

No, gracias a Dios no sufrí ninguna estafa. 
Pero eso sí, es más frecuente de lo que uno 
piensa. Hay gente que sí los han estafado… 
le han quitado todo, teléfonos y todo. Yo 
entrando a la frontera cuando me tenían en 
el centro de inmigración, ahí había entrado 
un grupo de gente que antes de llegar al 
muro de la frontera, se bajó una camioneta, 
se bajaron gente con pistolas y dijeron: 
“déjenme todo lo que ustedes tengan”. Y 
dice que ellos ya sabían que venían porque 
los coyotes estaban en el grupo que se bajó 
de las camionetas. Eso quería decir que 
era como cada vez que pasaba alguien, 
dale, vamos a quitarles todo (USA_Cuban_
Entrevista_203). 

Aquellos migrantes que no pueden pagar los 
altos costos de la travesía suelen emplearse in-
formalmente en determinadas ciudades para 
reunir dinero y luego continuar el trayecto. De-
bido a los altos niveles de informalidad laboral 
y vulnerabilidad de los migrantes, muchos ex-
perimentan situaciones de violencia o explota-
ción laboral. El estudio registró trece eventos 
de este tipo. La accesibilidad a alimentos, es-
pecialmente cuando se viaja con menores, es 
otro de los riesgos importantes de los migran-
tes, cuando deben recorrer rutas intrincadas, 
sin la posibilidad de comprar víveres. En conse-
cuencia, pueden ocurrir episodios de inseguri-
dad alimentaria; el estudio contabilizó once si-
tuaciones de esta naturaleza. 

Con registros menores a la decena, se reporta-
ron nueve incidentes relacionados con amena-
zas e intimidación. Los migrantes también estu-
vieron expuestos a riesgos de secuestro y tráfico 
de personas en las rutas, así como robos y extor-
siones, con un registro de ocho y cinco reportes, 
respectivamente. Por último, y atendiendo a los 
riesgos diferenciados por género, las mujeres re-
portaron nueve situaciones de violencia sexual y 
tres feminicidios.

Las narrativas sobre las experiencias y significa-
dos atribuidos a las rutas y riesgos atravesados 
muestran varios patrones. La Figura 29 con-
densa en una nube de palabras las menciona-
das con mayor ocurrencia, entre ellas medios 
de transporte utilizados como “carro”, “camión”, 
“taxi”, “guagua”, “bus”, “avión”, “balsa” o “moto”. 
La variedad de medios ilustran la utilización de 
diferentes vías de transporte: terrestres, marí-
timas y aéreas. Aparecen también las acciones 
más comunes relacionadas con un recorrido 
fundamentalmente terrestre, con un trayecto 
activo y continuo, como “salir”, “recorrer”, “ca-
minar” y “cruzar”, esta última refiriéndose a los 
pasos fronterizos. La “noche” emerge como es-
pacio temporal de relevancia por las implicacio-
nes de seguridad para los migrantes. La presen-
cia de términos vinculados al tipo de territorio, 
como “selva”, “desierto”, “montaña” y “loma”, 
evidencia los obstáculos físicos y naturales que 
encontraron los migrantes durante el trayecto y 
las dificultades de la geografía y naturaleza de 
cada lugar. 

Por otro lado, la recurrencia de palabras como 
“policía”, “militar”, “oficial” y “coyote” indica la 
influencia decisiva de ciertos actores, tanto del 
orden público como de carácter informal, en 
las rutas recorridas por los migrantes. Estos ele-
mentos confluyen con palabras que denotan 
acciones de control o represión de los migran-
tes como “detención” y “patrullar”, considerando 
que los recorridos se realizan en forma irregular. 
La figura del coyote es recurrente en los relatos, 
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puesto que la mayoría de los entrevistados que 
realizaron rutas terrestres tuvieron que contra-
tar los servicios de uno o varios coyotes durante 
el trayecto. “Salimos y contactamos al coyote ya 
con la claridad de que no vamos a seguir con 
él porque ya todo el mundo había estado dete-
nido” (Usa_Mig_Ven_1_009). Con frecuencia, los 
familiares de los migrantes en Estados Unidos 
buscaron y contrataron a los coyotes. Los tes-
timonios recogen varios inconvenientes en el 
trato o gestión de los viajes a través de estos in-
termediarios, muchos de los cuales obedecían 
a bandas criminales organizadas. Se reportaron 
retrasos, cambios inesperados de personas a 
cargo del traslado, poca información y maltra-
to. Algunos migrantes eran marcados en sus 
manos o uñas para saber a qué coyote “perte-
necían”. Debido a los incumplimientos presen-
tados por los coyotes, así como el retraso en el 
proceso, algunos migrantes tuvieron que con-
tratar a nuevas personas, que les cobraban al-
tas cifras de dinero. Según narró una persona 
de origen cubano, “Yo dije ya, yo en una sema-

na más yo estaba en Estados Unidos. No. En 
Puebla se complicó porque la coyote no quiso 
pagarle a los intermediarios, podría llamarse” 
(USA_Mig_Cub_1_002). Otra persona de origen 
cubano añadió: “Sí. Y entonces a esa ahora ya 
no había más dinero. Ya no había más dinero. 
Y entonces uno del grupo consigue otro coyote 
que le cobraba 2 000 dólares. Nos iba a llevar 
de ahí hasta Monterrey” (Usa_Mig_Cub_207). 

Asimismo, los migrantes enfrentaron situa-
ciones de violencia, menoscabo de derechos 
y asaltos, así como escenarios de riesgo para 
sus vidas. Las narrativas de los tres grupos es-
tudiados destacaron la presencia del crimen 
organizado en el tráfico de migrantes, ya fuera 
a través de los coyotes o de grupos que mos-
traban su actividad y control durante la travesía. 
Las mujeres experimentaron mayores grados 
de vulnerabilidad, siendo acosadas y persegui-
das por estas bandas, a veces convirtiéndose 
en víctimas de trata y siendo amenazadas con 
armas de fuego. 

Fuente: Elaboración propia a través del software ArcGIS.

Figura 28. Riesgos registrados en las rutas migratorias de cubanos, venezolanos 
y salvadoreños hacia Estados Unidos
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Porque yo recuerdo que cuando yo estuve 
en México, estuve en dos ocasiones, nos 
estaban llamando para trabajar en unos 
bares como estos. No quisimos, los hombres 
nos correteaban de esa zona, porque si nos 
veían por eso nos iban a matar. Luego, 
cuando crucé la frontera de México-
Guatemala se nos pegaron atrás en un 
sobre con pistolas. Nos querían agarrar. Nos 
tocó correr. Yo recuerdo que me raspé toda 
una rodilla porque me lancé al río, porque 
venían estos hombres con carro, con pistola. 
Supuestamente, eran unos narcotraficantes 
(Usa_Mig_Ven_1_11).

En la actualidad quienes mueven el tráfico 
de personas son el crimen organizado y 
los cárteles. Más que todo ya en México, 
en Guatemala fue mínimo, pero sí se vio 
que golpeaban a personas por no hacer lo 
que los coyotes pedían… Pues sí, si usted ve 
que a la par de esto ya están golpeando a 
alguien, entonces usted básicamente pues 
va a tener miedo, claro que lo va a tener. 
Entonces ese era el método o la forma que 
utilizaban los coyotes para intimidar al resto 
de personas que están migrando (Usa_Mig_
Salv_1_004).

Migrantes de diferentes nacionalidades se en-
frentaron a malos tratos, hacinamiento en los 
lugares de estadía, malas condiciones y hasta 
violencia. Algunos estuvieron encerrados en ca-
sas/campamentos bajo condiciones infrahuma-
nas, durmiendo entre ocho y diez personas en 
una sola habitación, sin poder asearse o alimen-
tarse adecuadamente. A la mayoría le tocaba 
esperar, sin poder reclamar, las indicaciones de 
los coyotes o sus ayudantes. 

Para las mujeres los tratos y peligros fueron peo-
res, por las condiciones de hacinamiento y aco-
so sexual a las que estuvieron expuestas, como 
narró una migrante salvadoreña (USA_Mig_
Salv_1_010). Esta misma entrevistada reveló que 
las situaciones de acoso o violencia sexual no 
solamente venían de las bandas encargadas del 
traslado, sino también de los propios migrantes. 
La siguiente cita expone una situación extrema 
de violación de la mujer por otro migrante que 
compartía la misma vivienda, mientras espera-
ban en México la cita para cruzar la frontera. 

Me dieron unos analgésicos que me 
mantuvieron como tonta. No sé cómo 
explicarlo, como delirando casi. Luego 
uno de los muchachos cubanos que vivía 
conmigo, que lo había puesto de contacto 
de emergencia, llegó por un taxi, me fue a 
traer y me fue a dejar a la casa y me dejó 
acostada. Cuando me acostó y todo, yo me 
había quedado sola en la casa. Pero yo pensé 
que estaba sola. No estaba sola. Estaba este 
mismo muchacho cubano que le dije que 
me había pegado, que yo le gustaba. Solo él 
y yo estábamos prácticamente en la casa. Yo 
no sabía. Yo pensé que yo estaba sola. Eran 
como las 16:00 de la tarde y yo estaba como 
entre dormida y despierta, uniformada 
de trabajo. Y ese muchacho sale y entra 
al cuarto mío y abusa sexualmente de mí 
(USA_Mig_Salv_1_010). 

El análisis de las entrevistas muestra cómo el ca-
pital económico de los migrantes, las redes fami-
liares y la contratación de intermediarios influyen 
en la duración y seguridad de los recorridos. En 
la mayoría de las entrevistas, los costos no apa-
recen de forma aislada, sino que están ligados a 
decisiones, estrategias y la forma en que los mi-
grantes gestionan recursos para avanzar en un 
trayecto lleno de incertidumbre y peligros, como 
evidencia gráficamente la Figura 30. 

En general, los costos de los traslados asumidos 
por los grupos de estudio fueron elevados, pu-
diendo ascender hasta los 11 000 dólares por per-
sona para llegar a Estados Unidos. La posesión de 
tales recursos, al mismo tiempo, ponía a los mi-
grantes en mayor riesgo de extorsiones y robos. 
Debido al gran volumen de migrantes que pasa-
ban por los mismos lugares, las redes criminales 
informaban de quiénes podrían ser víctimas. 

Fuente: Elaboración propia a través del 
software MaxQDA. 

Figura 29. Nube de palabras sobre rutas y 
experiencias de la travesía migratoria
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Lo anterior implicaba una mayor dependencia 
de los coyotes, quienes a su vez operaban como 
redes de protección frente a la mayor vulnerabili-
dad de los viajeros con más recursos. 

No sé, yo creo que puede haber estado 
alrededor de los 5 000, 6 000 dólares, 
contando pasajes, coyotes y demás. 
Teniendo en cuenta incluso lo del viaje a 
España y todo. Quizá fue más. Vamos a 
poner unos 8 000 (Usa_Mig_Cub_1_009).

Aunque el monto ofrecido en la cita anterior 
puede variar, los altos costos de la travesía 
usualmente comprenden desde los pasajes aé-
reos —que, en el caso de los cubanos, llegaron 
a costar hasta 4 000 dólares en el momento de 
mayor demanda—, pasando por el transporte 
terrestre en los diferentes países, hasta los si-
tios de alojamiento, que podían fluctuar desde 
habitaciones de hotel/motel compartidas hasta 
espacios improvisados similares a campamen-
tos o casas abandonadas. El estimado de la cita 

también incluye los pagos al coyote y los costos 
de alimentación, algunas veces asumidos por 
el propio coyote y sus ayudantes, otras por los 
mismos migrantes. Hay que agregar los pagos/
extorsiones en puestos de control y cobros de 
gestión por ayudar a los migrantes con el reti-
ro de remesas, además de los costos de comu-
nicación con las familias (compra de tarjetas 
para teléfonos celulares).
 
La Figura 31 presenta una visión sintética de 
cómo los migrantes perciben los riesgos aso-
ciados a la travesía, diferenciada por lugar de 
origen. Los migrantes cubanos tienden a re-
portar porcentajes relativamente bajos para 
riesgos asociados con estafas. Sin embargo, 
informan un número superior de temores aso-
ciados a peligros que afectan la salud mental 
de niños, niñas y adolescentes que realizan los 
recorridos. En contraste, los migrantes salva-
doreños muestran mayor preocupación por 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 30. Relaciones entre códigos relacionados con la experiencia de la travesía migratoria
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los riesgos asociados a asaltos y secuestros. Los 
migrantes venezolanos registraron una menor 
cantidad de riesgos, en parte por un sesgo de 
la muestra que en un 67 % entró a Estados Uni-
dos por vía aérea, lo que reduce los riesgos pro-
pios de los desplazamientos terrestres. Como 
narró una persona de origen cubano, “Hubo un 
tiroteo ahí abajo y le dijeron a una niña que es-
taba en el cuarto que eran los fuegos artificia-
les” (Usa_Mig_Cub_1_007).

Por otro lado, los representantes de las orga-
nizaciones de la sociedad civil, que tienen una 
visión más amplia por el alto volumen de per-
sonas que atienden en el país de destino, seña-
lan la mayor incidencia de riesgos asociados a 
la violencia y el acoso. Este grupo de entrevis-
tados, al interactuar con diversas realidades y 
casos, constata que la experiencia migratoria no 
es uniforme, sino que varía considerablemente 
según el contexto y la fuente de información 
(como en el caso de la muestra de personas ve-
nezolanas). La diversidad en las menciones de 
asalto, secuestro, estafa y otros peligros com-
plementa esta interpretación, subrayando la 
complejidad del fenómeno migratorio, donde 
factores como el entorno, las políticas locales 
y las condiciones socioeconómicas moldean la 
percepción y vivencia del riesgo.

Finalmente, abordamos la relación entre dos va-
riables, la valoración de la travesía y el tratamien-
to recibido por las autoridades gubernamentales 
en el país de destino o incluso los actores locales 
en los países de tránsito. La Figura 32 muestra 
cómo las valoraciones negativas de la travesía 
por los migrantes entrevistados se correlacionan 
con hechos como el trato recibido de las autori-
dades, las irregularidades observadas en el pro-
cesamiento migratorio en las distintas fronteras 
o incluso la vulneración de derechos humanos 
por estos actores gubernamentales.

La mayor proporción de las valoraciones negati-
vas se asocia con los tratos recibidos por agen-
tes de la autoridad, ya sea policial o migratoria, 
tanto en los países de tránsito como en el de 
destino. “Por ejemplo, a mí que nos intervino la 
policía y tuvimos que pagar dinero para poder 
seguir en México. Pero no se debe tener ese di-
nero” (Usa_Cuban_Entrevista_201). 

Y en ese momento la gente de migración 
me da un manotazo en la mano y me tumba 
el teléfono. No pude llamar a mi familia. 
Recogieron todo en bolsitas, nos quitaron 
el cinturón, creo que las medias también, 
no me acuerdo, como cosas que sirvieran 
para ahorcarse, me imagino. Nos pusieron 
en una camionetita para llevarnos al centro 
de procesamiento de, no sé la palabra, sería 
indocumentado (Usa_Mig_Cub_1_007). 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 31. Riesgos diferenciados por grupos de migrantes
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A pesar de la relación entre la valoración nega-
tiva y el trato recibido, algunos migrantes en-
trevistados valoraron positivamente el proceso, 
bien sea porque lograron salir de los países en 
que vivían y afrontaban condiciones complejas, 
porque el trato recibido por las autoridades fue 
generalmente positivo para ellos o incluso por-
que no tuvieron una travesía con las compleji-
dades descritas ampliamente en este informe. 
Algunos manifestaron agradecimiento por las 
personas solidarias que encontraron en el cami-
no, que los asistieron con comida y ropa, inclu-
yendo autoridades policiales que, conociendo 
los riesgos que corrían, les advertían de los lu-
gares más seguros por donde podían continuar 
viaje, especialmente si iban con niños. 

Yo no me puedo quejar de cómo fue mi 
situación de venir a Estados Unidos. Yo llegué 
por avión, gracias a Dios no tuve que pasar 
como mi mamá, que pasó la frontera, que 
pasó por toda Centroamérica. Entonces de 
verdad que estoy muy agradecida porque, 
como decimos en mi país, yo tuve casi todo en 
bandeja de plata, porque nunca me faltó nada 
(Usa_Mig_Ven_1_010). 

Incluso los policías a veces nos paraban y nos 
decían: “pues ya sabemos para dónde van, no se 
preocupen, nada más tengan cuidado en cierto 
lugar, que ahí es peligroso”. A veces los soldados 
nos paraban en otra ciudad de México y nos 
decían: “okey, por los niños, tengan cuidado en 
tal lugar, no se queden ahí, mejor vayan más 
adelante”. Y así, pues, gracias a Dios, nunca 
tuvimos un encontronazo con gente mala, 
digamos así, siempre encontraron la manera 
de ayudar. Había personas que en realidad nos 
echaban la mano con la comida o con dejarnos 
dormir una noche. Siempre encontramos gente 
buena. Nunca nos encontramos con gente 
mala (Usa_Mig_Salv_1_005).

En síntesis, las rutas asociadas a los nuevos flu-
jos migratorios son, en general, más diversas, 
extensas y costosas e implican mayores riesgos 
que en el pasado. Cada uno de estos rasgos ex-
perimenta variaciones dependiendo del gru-
po migratorio estudiado, el género, la edad y el 
capital económico y social de los migrantes, así 
como el estatus migratorio. Los relatos eviden-
cian también la variedad de experiencias y sig-
nificados atribuidos a la travesía misma. Desde 
las experiencias más traumáticas hasta las me-
nos riesgosas y expeditas, para la mayoría su-
pusieron temores e incertidumbres que, para 
muchos, valieron la pena al lograr el sueño de 
ingresar a Estados Unidos. Veamos a continua-
ción las experiencias y condiciones en que se 
produjo la inserción inicial y posterior integra-
ción a la sociedad estadounidense. 

6. 3 Procesos de integración 
social más lentos y complejos
 
La integración social en Estados Unidos de los 
nuevos flujos migratorios provenientes de Cuba, 
Venezuela y El Salvador está marcada por un 
periodo que probablemente constituya el ini-
cio de una modificación más permanente en 
cuanto a las oportunidades y barreras existen-
tes hasta el momento para los migrantes en el 
país. Como hemos descrito en el apartado 4 de 
este informe, la gran mayoría arribó en una eta-
pa (2019–2024) caracterizada por un volumen 
creciente de migrantes, normativas migratorias 
cada vez más restrictivas, trámites de regulari-
zación migratoria más complejos y menos ex-

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 32. Relación de la valoración de la travesía con el tratamiento por las autoridades
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peditos, inserción laboral más precaria y crisis 
de habitabilidad, particularmente entre quienes 
llegaron a estados más “saturados” por los nue-
vos flujos migratorios. A lo anterior, hay que su-
marle las tradicionales barreras idiomáticas y la 
disponibilidad de redes de apoyo que faciliten 
una integración exitosa. 

En este apartado analizamos las percepciones 
y valoraciones de los migrantes entrevistados 
sobre las principales dimensiones de la integra-
ción, a saber, la jurídica, la económica y la pro-
piamente social. En esta última consideramos 
aspectos clave como las oportunidades y barre-
ras en el acceso y disfrute de derechos sociales 
como la educación, la vivienda, la asistencia so-
cial y la salud mental. 

6.3.1 Dimensión jurídica: “el sistema está 
roto”

Durante el periodo estudiado (2019–2024), las 
normativas migratorias y la institucionalidad 
que gestiona la regularización, así como el ám-
bito jurídico normativo en Estados Unidos, ex-
perimentaron endurecimiento, flexibilización y 
retorno a un contexto de mayor restricción de 
oportunidades de regularización migratoria, así 
como de acceso al refugio y el asilo, tal y como 
analizamos en el apartado 4. Estas modificacio-
nes ocurrieron además sobre la base de un con-
senso respecto a la crisis del sistema migratorio. 
Algunos actores del sistema judicial, abogados 
de inmigración especialmente, afirmaron en las 
entrevistas para este estudio que “el sistema 
está roto” (USA-Mig-Org-1-005). Dicha frase se 
repite con frecuencia en el discurso público es-
tadounidense, incluso entre funcionarios elec-
tos de ambos partidos políticos. 

Los entrevistados sostienen que el incremen-
to de barreras administrativas y legales para la 
regularización del estatus migratorio —tanto 
en términos de información como de costos 
económicos, demoras en el procesamiento de 
casos por USCIS y los tribunales, además de la 
creciente criminalización y estigmatización de 

la migración, entre otros factores— están obs-
taculizando el debido proceso y los derechos de 
las personas migrantes. Los propios abogados 
han experimentado los efectos de informacio-
nes contradictorias desde el sistema jurídico, así 
como la falta de personal y la saturación de las 
cortes. Como puede apreciarse en la siguiente 
cita, el problema excede la gestión de una ad-
ministración presidencial en particular; se tra-
ta de un problema estructural agravado con 
el transcurso de los años y pareciera no existir 
la voluntad política suficiente para organizar la 
respuesta integral que requiere atenderlo.

Entonces ahora esta administración 
[se refiere a la de Biden] que también 
es demócrata, nos prometieron que 
realmente iban a tratar de empujar por 
soluciones, por soluciones permanentes. 
Pero lo que hemos visto no es realmente 
lo que nos prometieron. Nos dijeron que 
estaban tratando de hallar soluciones, pero 
soluciones que son tan temporarias que no 
se sienten como soluciones. Están tratando 
de poner parches a estos problemas, y lo 
que estamos viendo es que los parches se 
siguen rompiendo y se siguen abriendo más 
las heridas de este sistema de migración 
que está roto. Y es la realidad, el sistema de 
migración está roto. No estoy totalmente de 
acuerdo con los republicanos, porque una 
vez más, los republicanos siempre van al otro 
extremo de simplemente cerrar las puertas 
a los inmigrantes, pero a la vez, tampoco 
estoy de acuerdo con las soluciones que nos 
han dado en esta administración (USA-Mig-
Org-1-005).

Algunas cifras de los grupos migrantes bajo es-
tudio son elocuentes respecto a la magnitud y 
complejidad del problema enunciado. Para el 
año 2023, El Salvador era el segundo país (des-
pués de México) con más inmigrantes indocu-
mentados en Estados Unidos (unos 850 000, al 
igual que Guatemala). En el mismo año, Vene-
zuela era el país de origen de 650 000 inmigran-
tes no autorizados en Estados Unidos. Esta po-
blación había crecido muy rápidamente, de 55 
000 en 2007 a 195 000 en 2021 (Passel y Krogs-
tad, 2025). Los cubanos, que habían contado 
con mejores condiciones para su regularización 
mediante la Ley de Ajuste Cubano, comenzaron 
a experimentar serias dificultades para “ajus-
tar” su estatus migratorio, lo que los llevó a una 
suerte de “limbo legal”, como le han llamado los 
especialistas. Durante el periodo bajo estudio, el 
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Gobierno de EE. UU. liberó a aproximadamente 
500 000 cubanos con formularios I–220A14, in-
formes de incidentes, fianzas y órdenes de su-
pervisión o los procesó a través de la Oficina de 
Reasentamiento de Refugiados (en el caso de 
menores no acompañados). Todos corren el ries-
go de ser deportados (Center for Engagement 
and Advocacy in the Americas [CEDA], 2025). 

Los migrantes entrevistados para este estudio 
comparten apreciaciones similares sobre las di-
ficultades de la regularización migratoria, con 
diferentes niveles de afectación según su ori-
gen, como detallaremos más adelante. La ma-
yoría resiente la ampliación de barreras admi-
nistrativas y legales para regularizar su estatus 
migratorio en Estados Unidos. Muchas de estas 
trabas han disparado los costos legales, que re-
presentan un impedimento para los inmigran-
tes. Numerosos recién llegados al país no pue-
den asumir tarifas de trámites legales entre 5 
000 y 15 000 dólares por persona, dependiendo 
de la demora y complejidad del caso. 

Muchos entrevistados relatan, además, ha-
ber experimentado alta discrecionalidad en el 
procesamiento de sus casos en la frontera, así 
como múltiples restricciones al derecho de asi-
lo. Al mismo tiempo, los testimonios recogidos 
muestran niveles diferenciados de agencia para 
gestionar dificultades en el sistema jurídico de 
inmigración por los propios migrantes, depen-
diendo del origen, recursos y redes familiares. 
Algunos testimonios evidencian las confusiones 
generadas en el procedimiento utilizado cuan-
do tramitaron sus casos en la frontera:

A mí nunca me entrevistaron. Después que 
llamaron a todo mundo, me llamaron a mí. [. 
. .] A todos, a todos, hasta el otro cubano. A mí 
me llamaron para preguntarme solamente 
a dónde yo me iba a quedar, la dirección 
de la persona de contacto, el nombre y el 
parentesco. Más nada. Me hicieron firmar un 
papel ahí, que después resultó ser la I220–A 
y me fui. Me volvieron a meter en la celda. 
Después me montaron en una guagua y nos 

14  “El I220–A es una Orden de Liberación bajo Reconocimiento, un documento emitido por las autoridades 
de inmigración de EE. UU., generalmente en la frontera, a los migrantes que son liberados en el país sin 
ser colocados en detención formal. No es una visa, libertad condicional ni un estatus migratorio legal, sino 
una liberación temporal bajo supervisión mientras el individuo espera más procedimientos de inmigración, 
como una audiencia de asilo” (CEDA, 2025).

llevaron a una iglesia. En la misma guagua 
amarilla esa. Nos vamos para la iglesia y 
ahí sí te liberan. Ahí te atiende la iglesia 
esa, empiezan a hacerte todos los papeles. 
Cuando yo salí, llamé a mi hermana, le dije 
dónde estaba. Eso era San Antonio, Texas 
(USA_Mig_Cub_206).

De manera similar, otro entrevistado resaltó los 
costos derivados de la incertidumbre y lentitud 
en sus trámites migratorios, mencionando in-
cluso que un asistente legal lo había estafado, 
lo que lo obligó a incurrir en gastos adicionales 
para contratar un abogado. Sobre sus recomen-
daciones a representantes políticos para la ges-
tión del estatus migratorio, indicó:

Yo recomendaría que procesaran en la 
misma frontera y que no hicieran tan largos 
ni tan engorrosos los procesos de poder 
tener estatus en este país. Pasan años y no 
lo logras tenerlo. Que en la misma frontera 
definan lo que van a hacer contigo, si te van 
a hacer un miedo creíble. También entiendo 
que, si no, no tuvieran trabajo los jueces y 
todas esas cosas. [. . .] Puedes lucharlo, pero 
cuando llegas hasta que no logras tener un 
estatus no puedes pagar un abogado, no 
puedes pagar nada. Yo en mi caso no quiero 
volver a Cuba, pero tampoco puedes hacer 
nada en este país sin una residencia, no 
puedes hacer nada (USA_Mig_Cub_1_001).

En el grupo venezolano aparecen con más fre-
cuencia las palabras “permiso”, “difícil” y “asilo”, 
lo que refleja la preocupación por los procesos 
migratorios y las dificultades para acceder a 
mecanismos legales de protección (Figura 33). 
La mayoría de los entrevistados venezolanos 
contaban con el TPS, vigente para este grupo 
durante el periodo analizado, pero también ha-
bían solicitado asilo, conscientes de la fragilidad 
del TPS en comparación con otras protecciones 
legales como la Ley de Ajuste Cubano. Varios 
entrevistados de origen venezolano identifica-
ron problemas específicos, como la demora en 
la obtención o renovación de permisos labora-
les, situación que complicaba su estabilidad 
económica y de vida en Estados Unidos. Uno de 
los entrevistados narró los obstáculos económi-
cos y administrativos para su regularización:
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Pasé seis años ahorrando, destinando todo 
lo que ganaba al próximo paso que iba 
a dar. En el 2022 vine de visita a Estados 
Unidos. Visité a mi hermano, que ya estaba 
instalado en Nueva York, y luego fui a Miami 
una semana. Vi a la gente que conozco aquí 
y fue entonces cuando tomé la decisión. 
Miami sería mi destino. Hablé con varias 
personas para entender cómo habían hecho 
sus trámites, porque, al ser yo residente 
legal en Colombia, no tenía acceso al TPS ni 
al asilo. Tenía que hacerlo por vías formales. 
Me reuní con un abogado que me explicó 
los procesos y me ofreció gestionar una visa 
B1. Me aseguró que era una opción muy 
viable, casi garantizada. Me costó todos mis 
ahorros. Era una lotería, porque al final ellos 
no te garantizan que te lo vayan a dar, como 
realmente sucedió (USA_Mig_Ven_1_13).

Otro entrevistado describió los retrasos e incon-
sistencias en la duración y renovación de los 
permisos de trabajo vinculados al TPS y el trá-
mite paralelo de solicitud de asilo:

Es una cosa interesante. A mi esposa se lo 
renovaron por dos años, pero a ella le llegó de 
primero. A mí me duró 150 días para que me 
llegara, al igual que a mis tres hijos. Cuando 
nos llegó fue por cinco años, y a mi esposa 
por dos. El mes que viene tengo que hacerle 
todo el proceso de renovación de permiso de 
trabajo a ver si se lo dan por más tiempo. Por 
lo menos, nos dieron permiso cinco años más. 
[. . .] Por lo de asilo político, sí, porque lo de TPS 
no. Yo tengo TPS como un proceso secundario, 
porque eso fue posterior a nuestro asilo político. 
En ese momento no existía la figura del TPS. En 
el 2020 no existía ese trámite migratorio para 
Venezuela; fue posterior, creo que fue en el 2021 
o 2022. Pero este yo lo tomé como un segundo 
punto (USA_Mig_Ven_1_001).

Para el grupo salvadoreño, la palabra “corte” 
tiene la mayor preponderancia en los relatos, 
indicando experiencias migratorias atravesadas 
principalmente por trámites judiciales en los 
que los tribunales de inmigración desempeñan 
un rol clave en la resolución de los casos de asilo. 
Estos procesos suelen incluir múltiples audien-
cias, con largos periodos de espera y frecuentes 
suspensiones, generando incertidumbre y difi-
cultades adicionales para los entrevistados. El 
siguiente relato corrobora lo antes dicho:

Pues cuando llegamos ahí, cuando nos 
dejaron la cita en ICE, fue ahí en San 
Francisco, pues yo me hice presente. 
Conocí al señor juez y solamente fue la 
presentación, ya luego, pues me dijeron 
que iba a tener una corte como a los dos 
meses y ya luego pues la suspendían y así 
estaba. La suspendían y ya pues hasta que 
llegó la fecha que me tocaba presentarme. 
Yo ya tenía mi abogado; tenían las pruebas 
de todo, tenía mi testimonio y todo. Hicieron 
la corte y todo se celebró. Pero, no fue una 
sola, sino que fueron dos cortes, porque era 
demasiado. Quieren saber absolutamente 
todos los detalles de todo. Y entonces pues 
se alargó todo (USA_Mig_Salv_1_008).

Las entrevistas a representantes de organizacio-
nes de la sociedad civil patentizaron una cons-
tante preocupación por las dificultades de las 
personas migrantes para acceder a información 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 33. Presencia de palabras clave relacionadas con la dimensión jurídica, 
según grupo migratorio
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clara y confiable sobre su regularización. Términos 
como “visados” e “información” fueron recurrentes, 
en un contexto donde muchas personas migrantes 
llegaban sin claridad sobre los pasos a seguir y en 
medio de numerosos datos contradictorios o poco 
accesibles. Los representantes de las organizaciones 
señalaron varios obstáculos: desde la falta de infor-
mación oficial sencilla y centralizada, hasta la sobre-
carga del sistema judicial migratorio, que acumula 
millones de casos pendientes. Una representante de 
las organizaciones consultadas mencionó que “Esta-
dos Unidos tiene tres millones de casos pendientes 
en las cortes, eso es una locura si no hay jueces para 
poder tratar tantos casos” (USA_Mig_Org_1_002).

Estas organizaciones también cumplieron un rol cla-
ve como espacios de acogida, primeros puntos de 
contacto y acompañamiento legal y social para per-
sonas migrantes en situación de alta vulnerabilidad. 
Además, los representantes de las organizaciones 
compartieron preocupaciones sobre las repercusio-
nes de ciertas decisiones políticas en el aumento de 
los flujos migratorios, como fue el caso del libre vi-
sado para cubanos en Nicaragua: “Ese mismo año 
2021… Nicaragua permitió el libre visado para los 
cubanos. Evidentemente una jugada política… en-
viar a miles de inmigrantes y crearle una crisis a la 
administración que esté en ese momento para que 
se sienta a negociar con el régimen cubano” (USA_
Mig_Org_1_002). También se reiteraron solicitudes 
al Gobierno estadounidense, como la ampliación de 
permisos de trabajo a través del parole.

Es una obligación cívica y moral que tanto 
él [el presidente] como el Congreso y otros 
representantes del Gobierno deben respetar el 
derecho de toda persona a ganarse el pan de cada 
día. Va en contra de la dignidad. Pido al presidente 
Biden que otorgue permisos de trabajo mediante 
la libertad condicional (USA_Mig_Org_1_001).

Por su parte, los abogados de inmigración aluden 
a las demoras y dificultades en la gestión de asilo 
en Estados Unidos. Las capacidades institucionales 
para tramitar la gran cantidad de casos acumulados 
están desbordadas, mientras se siguen agregando 
nuevas situaciones y complejidades al sistema, pro-
ducto de normativas migratorias que no ofrecen so-
luciones comprensivas a un problema de orden más 
estructural. La priorización política y discursiva de la 
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crisis migratoria como un asunto de la frontera 
y del ingreso al país termina ocultando proble-
mas de fondo, como la incapacidad política de 
las diferentes administraciones y legislaciones 
de buscar una solución a los millones de indo-
cumentados en el país y las crecientes restric-
ciones al derecho al asilo. 

El sistema está roto en el sentido de que, 
por ejemplo, el asilo. Una persona llega aquí 
a los Estados Unidos en estos momentos y 
hace una solicitud de asilo. Y para que esta 
persona, por ejemplo, aquí en Miami, tenga 
eventualmente una entrevista de asilo, yo le 
estoy diciendo a las personas: “prepárense 
para que sea de aquí a unos quince años”. 
Porque alrededor de octubre o noviembre 
[de 2023] USCIS dio unos números al público, 
no a los abogados. Y dijeron que ellos tienen 
un retraso de un millón de casos y que 
procesaron alrededor, honestamente no me 
acuerdo exactamente, alrededor de 24 000 
o algo así el año anterior. Entonces, cuando 
sacan los números, te estás dando cuenta 
que estamos hablando de que para que ellos 
procesen el millón que tienen en atrasos, va a 
ser quince años, veinte años. Entonces a eso le 
llamamos un sistema roto, porque cómo una 
persona que viene buscando aquí asilo, tiene 
que esperar tantos años para eventualmente 
tener una entrevista. Y cuando ya tenga 
esa entrevista, las condiciones a lo mejor ya 
cambiaron, ya el caso se debilitó totalmente, 
se destruyó. Entonces, ¿realmente estas 
personas están teniendo una oportunidad 
justa? Es la pregunta y la respuesta creo que 
es no. Entonces también el sistema está roto 
porque hay mucha inmigración ilegal en los 
Estados Unidos. Y no estoy diciéndoles que 
les regalen la residencia a estas personas, 
pero sí tienen que darle una solución. Estas 
personas también se han enfocado tanto en 
la frontera que ¿qué pasa con las personas 
que están dentro de Estados Unidos? (USA-
Mig-Org-1-005).

Una parte sustancial de los relatos recogidos 
evidenció las diversas experiencias de los mi-
grantes al entregarse en la frontera sur de Es-
tados Unidos y atravesar el proceso de solicitud 
de asilo. La palabra “detención” apareció reite-
radamente, especialmente en las narrativas de 
personas migrantes cubanas y venezolanas, 
quienes en su mayoría se entregaron volunta-
riamente en pasos fronterizos habilitados, para 
ser procesadas por las autoridades migratorias. 
La Figura 34 ilustra cómo el término “deten-
ción” se vincula, en las narrativas, a centros es-
pecíficos, principalmente aquellos gestionados 

por ICE, adonde eran trasladadas las personas 
después de la inspección preliminar. 

En los testimonios, la detención se asocia a 
tiempos de espera prolongados, momentos de 
incertidumbre y una experiencia de aislamien-
to que muchas veces obstruyó la comunicación 
con familiares. Otros elementos relatados fre-
cuentemente fueron el despojo de pertenen-
cias, la falta de claridad sobre el tiempo de re-
tención y las condiciones físicas de los centros, 
en ocasiones precarias. Los propios migrantes 
identificaron estos centros como lugares de 
tránsito, pero también como espacios con di-
námicas despersonalizadas, donde predomi-
naban el control y la incertidumbre respecto al 
proceso migratorio.

Excepto un incidente en el que uno de los 
muchachos llamó a su familia. Y yo le dije: 
“¿Usted cree que yo pueda dar un recado 
para que llamen a la mía y digan que ya 
pasé?” Y en ese momento la gente de 
migración me da un manotazo en la mano 
y tumba el teléfono. Ver que no pude llamar 
a mi familia. Bueno, recogieron todo en 
bolsitas. Nos quitaron lo que teníamos y nos 
pusieron en una camionetita para llevarnos 
al centro de procesamiento… (USA_Mig_
Cub_1_007).

Por otra parte, las ramificaciones del árbol per-
miten identificar el fuerte impacto emocional 
y psicológico de la experiencia en los centros 
de detención. Los entrevistados expresan sen-
timientos de angustia e incertidumbre por las 
condiciones en que estuvieron detenidos, inclu-
yendo separación familiar, interrogatorios pro-
longados y restricciones en la comunicación. La 
mayoría recibió poca información sobre cuánto 
duraría la detención, cuándo serían liberados y 
bajo qué condiciones. Varios fueron traslada-
dos, sin previo aviso, de un centro de detención 
a otro. Algunos experimentaron dificultades con 
la alimentación, la higiene, la temperatura (frío 
excesivo) y el sueño (los centros de detención 
suelen mantener las luces encendidas y no tie-
nen visibilidad de luz solar). La reiteración y va-
riedad de significados del término “detención” 
evidencian cómo esta no solo representa la úl-
tima estación del viaje migratorio, sino también 
una experiencia difícil y significativa dentro del 
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relato de las personas migrantes. Para muchas, 
dicha experiencia impactará en su regulariza-
ción migratoria, dependiendo de la categoría o 
tipo de documento recibido al salir del centro de 
detención (como parole, fianza o I220–A). 

Algunos testimonios de mujeres entrevistadas 
revelaron situaciones vividas particularmente 
difíciles durante su detención. Una migrante 
salvadoreña manifestó cómo, al ser detenida 
junto a otros grupos, fue separada por su con-
dición (madre con hijos) y debido al alto nivel de 
estrés y condiciones de salud e higiene le hicie-
ron pasar por momentos aún más complicados.
 

Dijeron: “niños solos aquí. Mujeres con 
niños aquí. Una línea. Familia entera aquí. 
Adultos solteros aquí…” Yo no recuerdo 
bien. Yo no tenía teléfono. Solo sé que tanto 
fue lo trágico, que ahí fue que me vino la 
menstruación. Llegamos a ese lugar. Y yo 
les dije que tenía manchada la ropa… Las 
mujeres de migración agarraron mi ropa y 
se la llevaron a lavarla y me dejaron con una 
ropa descartable como vestido… Me dieron 
un vaso con jabón y que me bañara. Que no 
me podía meter a las celdas de las mujeres 
porque yo llevaba hasta piojos también… Me 
limpiaron la cabeza… Me dieron un paquete 
de toallas sanitarias. Y ya me metieron en un 
lugar. Como que fuera gallinero (USA_Mig_
Salv_1_010).

Las experiencias de detención migratoria im-
pactaron de forma diferenciada según el géne-
ro, las condiciones de salud y la disponibilidad 

de redes familiares o comunitarias que permi-
tieran dar acompañamiento y seguimiento al 
proceso. La detención, más allá de ser un trámi-
te administrativo, se vivió en muchas ocasiones 
como una experiencia de desprotección, incer-
tidumbre y falta de acceso a información clara y 
a condiciones dignas.

6.3.2 Dimensión económica: inserción la-
boral más lenta y precarizada

Las crecientes dificultades con la regularización 
migratoria, las demoras en la obtención de per-
misos de trabajo y las barreras idiomáticas, así 
como la saturación del mercado laboral por la 
llegada masiva de inmigrantes a determinadas 
ciudades con alta concentración de fuerza la-
boral latina (Miami y Orlando, por ejemplo), des-
embocaron en experiencias de inserción laboral 
formal más lentas, según arroja el análisis de las 
entrevistas. Los datos cuantitativos habían mos-
trado que los niveles de empleabilidad comen-
zaron a descender desde 2021 (Tabla 12), afectan-
do más a los inmigrantes de origen venezolano 
y cubano, cuya concentración residencial en ciu-
dades como Miami congestionó el mercado la-
boral. Los salvadoreños mantuvieron una tasa 
menor de empleo, en términos comparativos, 
pero fueron menos afectados por la caída que 
experimentaron los cubanos y venezolanos.

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 34. Ramificación del sentido del uso de la palabra “detención”
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Los salvadoreños, por su parte, asignan más 
peso a temas asociados con la “jornada labo-
ral” y los “tipos de empleo”, sugiriendo que este 
grupo podría enfrentar retos específicos relacio-
nados con la duración de las jornadas y los tra-
bajos disponibles. Debe tenerse en cuenta que 
la mayoría de los salvadoreños entrevistados no 
se concentraban en una sola ciudad o estado, 
como los venezolanos o cubanos. Por el contra-
rio, estaban dispersos en varios estados y juris-
dicciones, como Washington, D.C., Texas, Cali-
fornia, Connecticut, Colorado y Florida.

Los venezolanos, aunque presentan una distri-
bución más equilibrada, tienen menor presen-
cia en estas categorías de inserción laboral, lo 
cual podría reflejar que las personas entrevista-
das tienen menos preocupación explícita sobre 
aspectos laborales o bien que tienen otras prio-
ridades más urgentes. Por su parte, la Figura 35 
muestra una menor cantidad de menciones so-
bre inserción laboral en las entrevistas a migran-
tes venezolanos que cubanos y salvadoreños. 
Esta diferencia, sin embargo, no implica que el 
tema sea irrelevante para este grupo. Más bien, 
sugiere que, al momento de las entrevistas, 
otras preocupaciones más inmediatas como el 
estatus migratorio, el asilo o la reunificación fa-
miliar ocupaban un lugar más destacado en sus 
relatos. El acceso al empleo formal depende de 
los tiempos prolongados de espera para obte-
ner un permiso de trabajo y de las dificultades 
de navegación institucional de los solicitantes 
de asilo o beneficiarios del TPS, lo cual impacta 
directamente en su autonomía económica y es-
tabilidad emocional.

Uno de los principales obstáculos mencionados 
por los migrantes venezolanos es la imposibili-
dad de trabajar mientras esperan la aprobación 
de sus solicitudes migratorias. Algunos señala-
ron que, incluso teniendo el TPS, la renovación 
de permisos puede ser demorada y desigual 
dentro del mismo núcleo familiar. Un entrevis-
tado comentó: “A mi esposa se lo renovaron por 
dos, pero ella le llegó de primero. A mí me duró 
150 días para que me llegara a mí y a mis tres 
hijos [. . .] Por lo menos, nos dieron permiso cin-
co años más” (USA_Mig_Ven_1_001). Otro contó 

cómo, tras consultar con abogados y gastar sus 
ahorros en un intento fallido por obtener una 
visa B1, quedó sin opciones para regularizar su 
situación laboral de forma inmediata (USA_Mig_
Ven_1_013). Tales experiencias reflejan la frustra-
ción que puede generar el sistema migratorio, 
especialmente cuando se traduce en restriccio-
nes económicas severas.

A pesar de las trabas, muchos venezolanos bus-
caron maneras de sostenerse mientras espera-
ban una resolución oficial de su estatus. Algu-
nos recurrieron a trabajos informales en áreas 
como la construcción, limpieza o asistencia en 
restaurantes, aceptando condiciones laborales 
deficientes o sin contratos, mientras otros apro-
vecharon redes comunitarias o familiares que 
les ofrecieron oportunidades puntuales o aloja-
miento a cambio de ayuda. Tales estrategias, si 
bien muestran un alto grado de resiliencia, tam-
bién exponen a los migrantes a situaciones de 
explotación o inestabilidad. La incertidumbre 
sobre el estatus legal hacía que muchas per-
sonas no pudieran planear a mediano plazo, lo 
que afectaba su motivación y percepción de fu-
turo en el país receptor.

No obstante, un pequeño grupo de entrevista-
dos (véase la Tabla 14) logró integrarse parcial-
mente en el mercado laboral formal. Estos ca-
sos se vinculan a quienes contaban con redes 
de apoyo consolidadas, niveles educativos su-
periores o experiencia profesional que pudieron 
validar. Algunos expresaron agradecimiento por 
las oportunidades laborales recibidas, aunque 
reconocieron que fue un camino lento y lleno de 
obstáculos. La mayoría, sin embargo, coincidió 
en que la demora en la obtención de permisos 
de trabajo tras la entrada al país representaba un 
cuello de botella estructural para la integración 
social y económica. Además, los representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil perci-
bían esta situación como una contradicción in-
herente al diseño del sistema migratorio: “Hay 
mucha intención de trabajar, pero no hay forma 
de integrarlos rápido al sistema, porque no hay 
permisos y el sistema tampoco está preparado 
para recibirlos” (USA_Mig_Org_1_004).
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Una parte sustancial de los problemas de los 
migrantes entrevistados se deriva del tipo de 
empleos al que logran insertarse en los prime-
ros meses o años de su llegada. En general, los 
entrevistados accedieron a empleos caracteri-
zados por una alta informalidad laboral, mien-
tras esperaban por los demorados permisos 
de trabajo, con bajas remuneraciones y largas 
jornadas laborales. Cuando lograban acceder a 
empleos formales, estos eran poco remunera-
dos, debido a las barreras idiomáticas, las esca-
sas redes de contacto y la deficitaria formación 
para el mercado laboral, entre otras razones. 

A lo anterior hay que sumarle el encarecimiento 
del costo de vida en ciudades como Miami du-
rante el periodo bajo estudio, particularmente 
después de la pandemia. La relación entre sala-
rio y costo de vida no permitía, en general, sa-
tisfacer las necesidades básicas de las personas 
migrantes que recién llegaban. Sin embargo, 
las experiencias de acceso y las condiciones del 
mercado laboral para los migrantes entrevista-
dos son muy diversas, dependiendo del origen, 
el dominio del idioma, la ciudad de residencia 
en el destino, el estatus migratorio y el nivel de 

estudios, entre otros factores. La Tabla 14 ilustra 
algunas de estas diferencias mediante las narra-
tivas de los entrevistados.

Frente a las múltiples barreras para acceder al 
mercado laboral, los representantes de las orga-
nizaciones de la sociedad civil insistieron en la 
necesidad de un permiso de trabajo, sugiriendo 
diversas vías para la ampliación de oportunida-
des de empleo, como la expansión del parole. 
Además, expusieron las dificultades de los mi-
grantes para abrir cuentas bancarias y el fun-
cionamiento de los sistemas de la cooperación 
internacional para atender de manera integral 
tanto a la población migrante como a las comu-
nidades que la reciben.

Por eso nos dirigimos al presidente Biden 
para solicitar se utilicen las vías existentes 
para ampliar los permisos de trabajo a 
través del parole ampliado, sin registración 
del TPS, que aliviana la vida a millones de 
trabajadoras del hogar. En un momento 
en el que la empatía y la justicia son 
imperativas, exigimos que la administración 
actual tome medidas para construir 
indicadores e inclusive para aquellos que 
buscan contribuir a la grandeza de este país 
(Usa_Org_1_001).

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA. 

Figura 35. Número de menciones de inserción laboral
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La bancarización todavía es muy complicada 
para los migrantes y como cada sistema 
en el que dan atención social al migrante 
viniendo de la cooperación internacional, 
que en vez de crearte como un sistema 
paralelo, también apoye a las poblaciones 
de acogida, que también son necesitadas 
y también te ayuda a crecer en conjunto. 
Entre muchos otros beneficios que hay 
(Usa_Org_1_004).

Otro de los temas resaltados por los represen-
tantes de las organizaciones fue el de la respon-
sabilidad de las empresas estadounidenses que 
contratan a migrantes en sus países de origen y 
no suelen brindar el respaldo y acompañamien-
to que requiere el proceso completo, ni asumir 
los costos correspondientes. 

Está prohibido cobrarle un centavo al 
trabajador. Tiene que pagarlo todo la 
empresa que los trae. Entonces yo les hago 
conciencia, o sea, yo les digo, si te gastaste 10 
000 en traerlos, ¿por qué no les das trabajo? 
O sea, no tiene sentido. No es de sentido 
común. Esas son mis conversaciones con los 
dueños de las compañías (Usa_Org_ 1_010). 

A su vez, algunas voces resaltaron que invertir 
en la integración efectiva de migrantes podría 
representar una oportunidad valiosa para el 
crecimiento económico. Se recalcó la necesidad 
de contrarrestar los discursos xenófobos sobre 
la migración como amenaza cultural, reivindi-
cando la historia de Estados Unidos como un 
país enriquecido por su diversidad y construido 
sobre el encuentro de culturas provenientes de 
todo el mundo.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas.

Tabla 14. Valoraciones de los grupos migratorios en relación con la integración económica
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Hay que combatir los diferentes 
argumentos que se puedan dar en todo 
esto y entre ellos están la parte cultural en 
la que piensan, hay muchas personas que 
piensan que la migración va a destruir la 
cultura y todo eso, pero si uno pone a ver 
en nuestra historia como las Américas y 
principalmente Estados Unidos es un país 
que se ha enriquecido por la diversidad de 
que el mundo entero ha venido para este 
continente y se ha encontrado en este 
continente, primordialmente en este país, 
que es una narrativa que hay que hablarle 
fuertemente (Usa_Org_1_004).

En síntesis, según las entrevistas, la labor del 
Estado debe estar íntimamente ligada con el 
ejercicio que vienen desarrollando las organiza-
ciones comunitarias, dotando de herramientas 
y capacidades a los migrantes, que entran al 
país con mucho temor y dudas. Uno de los re-
presentantes de las organizaciones sugirió:

crear talleres, promocionar, promover un 
poco más esta orientación para los cubanos 
recién llegados, esta generación que está 
llegando ahora. Que por favor tengan esa 
orientación por la parte de FIU [Universidad 
Internacional de la Florida], si se pudiera 
hacer para que le pierdan el miedo al 
sistema, porque muchos cometen errores 
por el miedo que traen (Usa_Org_1_009). 

6.3.3 Dimensión social: asistencia, agen-
cia y traumas

En esta dimensión analizaremos aspectos per-
tinentes para la integración social de los mi-
grantes como el acceso a la asistencia social, las 
oportunidades educativas, la habitabilidad y un 
tema menos explorado de los procesos migra-
torios, como es la salud mental. Al analizar los 
discursos, se aprecian diferencias importantes 
en el acceso a la asistencia social según el país 
de origen del migrante, el tipo de procedimien-
to administrativo de ingreso y las redes familia-
res. Los migrantes de origen cubano declaran 
tener mayor acceso que los demás entrevista-
dos a beneficios de asistencia social como cu-
pones de alimentos (food stamps), ayuda en 
efectivo para los primeros meses y seguro de 
salud gratuito. El estatus migratorio con que 
arriban la mayoría de los inmigrantes de origen 
cubano facilita dicho acceso, así como la expe-
riencia de las redes familiares y la institucionali-

dad preparada para tales efectos, que favorece 
un acceso más rápido y efectivo a beneficios 
sociales en Estados Unidos.

Bueno, ahí más o menos. Como mi 
hermano tenía experiencia, él me fue 
explicando y fuimos haciendo los trámites 
muy rápido. Aquí las familias tienen apoyo 
para el tema de los food stamps. Nosotros 
llegamos en septiembre de 2022 y en 
octubre ya teníamos el Medicaid [seguro 
de salud], los food stamps, el social security 
[número de seguridad social], todo (USA_
Mig_Cub_1_006).

Sin embargo, algunas personas que entraron 
con visas de turismo y luego solicitaron cambio 
de estatus (como muchos venezolanos y algu-
nos cubanos) o ingresaron de manera irregular 
no podían solicitar asistencia social. Otros, quie-
nes contaban con mejores ingresos, declararon 
no haber solicitado asistencia por convicción 
personal o porque sus medios económicos les 
permitían acceder a vivienda o trámites de em-
pleo a través de sus ahorros o negocios en sus 
países de origen. Un venezolano en dicha situa-
ción declaró, cuando se le preguntó si había re-
cibido beneficios de la asistencia social: 

No, ninguno. Ninguno. No queríamos. 
Hasta el sol de hoy, tenemos cinco años, de 
los cuales cuatro años y medio trabajando. 
Y yo no he solicitado ninguna ayuda a 
los Estados Unidos. No quiero solicitarla 
mientras yo pueda, mis hijos, o trabajemos 
todos, no queremos ser una carga para este 
país. Esa es mi visión (USA_Mig_Ven_1_001). 

Esta postura ética de no convertirse en una car-
ga para el Estado se repite en la mayoría de los 
entrevistados; sin embargo, no todos cuentan 
con el capital económico que les permita ha-
cerlo. Al rechazar la asistencia, no se niegan las 
dificultades encontradas, sino que se enuncia el 
compromiso con el trabajo y la autosostenibili-
dad como forma de integración y contribución 
social. Este tipo de decisiones muestra que, más 
allá del acceso o la elegibilidad a los programas 
sociales, existen percepciones y narrativas per-
sonales que influyen en el uso (o no uso) de los 
recursos disponibles en el país de destino.

De cualquier forma, venezolanos y salvadoreños 
generalmente reportaron un menor uso de tales 
servicios que los cubanos, ya fuera porque no los 
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solicitaron o porque no se los otorgaron. Muchos de los prime-
ros entraron al país con visas de turismo o de trabajo, cuestión 
que les impedía solicitar algún beneficio o asistencia social. 
Aquellos venezolanos, especialmente mujeres con niños, que 
ingresaron a través de la frontera sur, indicaron haber recibido 
ayudas gubernamentales para la alimentación y el hospedaje, 
particularmente quienes llegaron a la ciudad de Nueva York. 

Por su parte, los representantes de las organizaciones de la so-
ciedad civil hicieron referencia a las acciones que realizan y las 
ayudas específicas que brindan a las comunidades migrantes, 
comprobando su rol fundamental en cubrir necesidades de 
asistencia social. En la Tabla 15 pueden apreciarse algunas de 
las áreas donde los migrantes recibieron alguna asistencia y la 
función de las organizaciones, entre las que destacan servicios 
de alimentación y vestimenta, transporte, orientación/infor-
mación, vivienda y educación. 

Además de los anteriores servicios, los testimonios dan cuen-
ta del acceso a servicios de orientación legal y asistencia de 
salud, entre los que resaltan programas como los del Depar-
tamento de Niños y Familias de Florida (Children and Family), 
ofreciendo seguros de salud con cobertura gratuita para ni-
ños y adultos (Medicaid) y asistencia en proyectos producti-
vos. Por ejemplo, un migrante cubano relató los beneficios de 
reactivación económica recibidos: 

Ellos tienen como vías o medios recomendaciones de cosas 
que debes hacer, que yo pienso un poco, que es para ellos 
como negocios, como una especie de negocio, porque el 
hotel que supuestamente te proponen lo debes pagar a 
través de ellos, el Uber también para moverte, todas estas 
cosas (Usa_Mig_Cub_1_006). 

Las iglesias han desempeñado un papel destacado en la pro-
visión de asistencia social y legal a los inmigrantes. Las per-
sonas entrevistadas reconocen el aporte fundamental de las 
iglesias en la acogida, protección y acompañamiento de inmi-
grantes en Estados Unidos. A menudo, estas instituciones son 
uno de los primeros puntos de contacto para quienes llegan al 
país sin redes familiares ni recursos, ofreciendo refugio, orien-
tación y ayuda inmediata: “y me llevaron a una iglesia, ahí pasé 
la noche, en la iglesia” (USA_Cuban_Entrevista_201); “que el 
sacerdote personalmente nos dio toalla, jabón, nos dio algo de 
comer, un sándwich, un refresco y ahí entonces tú llamas a tu 
familia, la persona que te va a buscar” (USA_Mig_Cub_1_001). 
Los testimonios mencionan explícitamente que las iglesias 
brindaron no solo asistencia material como comida, ropa o 
transporte, sino también consuelo emocional y un sentido de 
comunidad en momentos de extrema vulnerabilidad. Esta 
presencia solidaria convierte a las iglesias en actores vitales 
dentro de los circuitos de asistencia humanitaria.
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Más allá del acompañamiento directo, organizaciones religiosas como Catholic Legal Services y otras 
no confesionales como Americans for Immigrant Justice y Legal Aid han cumplido un rol estructural 
clave en la defensa de derechos de los inmigrantes y el acceso a servicios legales, no solo prestando 
servicios sino también formando nuevas generaciones en el campo de los derechos humanos. En 
este sentido, las iglesias y las organizaciones comunitarias funcionan como redes de contención, así 
como también como plataformas que articulan respuestas jurídicas, sociales y éticas ante los retos de 
la migración.

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas (MAXQDA).

Tabla 15. Tipos de asistencia social recibida por los inmigrantes a su llegada a Estados Unidos
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Por su parte, la Figura 36 comprueba cómo la 
experiencia de la asistencia social varía conside-
rablemente según el grupo migratorio y el con-
texto específico de ingreso al país. Atendiendo 
a la frecuencia de menciones sobre asistencia 
social por grupo migratorio, destacan los cuba-
nos con el mayor número de menciones (68), 
particularmente en la categoría “tipo de ayuda 
recibida” (veintitrés menciones) y en la asisten-
cia social de organizaciones comunitarias (vein-
tiuna). En contraste, venezolanos (trece men-
ciones) y salvadoreños (dos menciones) hacen 
menos referencia a la asistencia social en sus 
relatos, lo que refleja un menor acceso o nece-
sidad percibida de apoyo por su estatus migra-
torio. Las organizaciones (dieciséis menciones) 
concentran sus testimonios en la naturaleza del 
respaldo ofrecido y la información o asesoría 
brindada, subrayando su función como actores 
clave en la red de soporte a migrantes.

La integración social implica también el acce-
so a oportunidades educativas, especialmente 
para las familias que viajan con hijos/as peque-
ños o aquellos jóvenes cuyo propósito dentro del 
proyecto migratorio es continuar estudiando. 
Igualmente, es vital para los adultos que requie-
ren revalidar estudios, continuar su formación o 
mejorar sus competencias en inglés. El acceso a 
la educación, la convalidación de títulos y el do-
minio del inglés son fundamentales para la in-
serción en el mercado laboral, así como para la 
conciliación entre la vida familiar y laboral. 

Una vez que pasé la frontera, me matriculé 
en Miami Dade College con el programa 
para los cubanos y haitianos que se llama 
REVEST. Ahí empecé. Del REVEST pasé al 
College, del College hice mi transición a FIU 
y ya hoy estoy graduada de mi bachelor 
degree. Entonces yo les hago esa misma 
historia, no exactamente poniéndome 
como ejemplo supremo, sino para que ellos 
sepan que sí hay más (Usa_Mig_Org_1_009).

La Figura 37 muestra la intersección de los códi-
gos relacionados con la inserción laboral y el ac-
ceso a la educación, indicando cómo estos ele-
mentos se conectan entre sí en las entrevistas 
analizadas. Esta estrecha conexión analítica de-
muestra que el acceso a la educación desem-
peña un rol fundamental en la inserción laboral, 
siendo procesos interdependientes que influ-
yen notablemente en la calidad de vida y la mo-
vilidad social de los migrantes en Estados Uni-
dos. Las relaciones en el gráfico evidencian una 
densa relación entre los tipos de empleo y la re-
muneración recibida. El nodo “tipos de empleo” 
registra la mayor cantidad de codificaciones 
(82) con fuertes conexiones con otros aspectos 
laborales como “permisos de trabajo” (63), “re-
muneración” (46), “jornada laboral” (veintiocho) 
y “condiciones laborales” (veintiséis). Por otro 
lado, la dimensión educativa gira principalmen-
te en torno al “acceso a la educación” (54 codi-
ficaciones), con vínculos destacados con temas 
específicos como el “idioma” (veintisiete), la “va-
loración educativa” (quince), los “costos” (trece) 
y la “homologación” (once codificaciones).

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 36. Experiencia migratoria en relación con la asistencia social según 
grupo de entrevistados
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En general, y de manera similar para todos los 
grupos estudiados, se constató una valoración 
positiva de las oportunidades educativas en-
contradas por los migrantes en Estados Unidos, 
tanto para los más pequeños como para los jó-
venes y adultos. En el caso de los niños, se resal-
tan la educación pública gratuita y los progra-
mas de nivelación de competencias idiomáticas 
que facilitan la integración de los niños y niñas 
latinos. Por otra parte, se celebran las oportuni-
dades existentes para el aprendizaje del inglés 
para los adultos y su función como facilitador 
de mejores opciones de inserción laboral. Se-
gún comentó una persona de origen venezola-
no, “Sí, cuando estuve en esas clases, iba a unas 
clases en una escuela pública para adultos. Me 
prepararon muy bien para esos exámenes y 
los logré pasar satisfactoriamente” (Usa_Mig_
Ven_1_005). 

Además de los beneficios antes mencionados, 
la inserción educativa puede facilitar la forma-
ción de comunidades de acogida más sólidas. 
Varios testimonios dieron cuenta de que las re-
des tejidas durante el proceso educativo esta-
blecieron contactos con nuevas personas que 
se apoyan mutuamente en varios aspectos. Es 
así que el acceso a la educación ha sido fun-
damental en la integración social de infantes y 
adultos, no solo a nivel personal, sino también 
laboral y comunitario. 

Las condiciones de habitabilidad de la población 
estudiada se analizaron tomando como referen-
tes tres aspectos fundamentales: acceso, cos-
tos y condiciones. Mediante la coocurrencia, se 
tomaron los códigos de tipo de visado, tipo de 
ayuda y asistencia social, remuneración y permi-
so de trabajo, partiendo del supuesto de que, si 
un migrante encuentra las condiciones mínimas 
cubiertas, el acceso a la vivienda será más sen-
cillo que para aquel que aún no tenga permiso 
de trabajo y, por ende, no cuente con una remu-
neración fija o estable. Al respecto, la Figura 38 
muestra una fuerte relación entre el acceso a la 
vivienda y el tipo de visado, con una coocurren-
cia de 37 veces en las mismas codificaciones. 
Asimismo, tanto la asistencia social como el per-
miso de trabajo se cruzan la misma cantidad de 
veces en los mismos párrafos, indicando que el 
acceso y las condiciones de vida de los migran-
tes pueden depender de tales factores.

Uno de los aspectos cruciales para la integración 
de las personas migrantes en el país de destino 
es el acceso a una vivienda digna y estable. Las 
entrevistas realizadas constatan varias estrate-
gias empleadas para satisfacer esta necesidad 
básica. En primer lugar, el respaldo de familiares 
o conocidos fue determinante para la mayoría 
de los entrevistados al momento de su llegada. 
Así lo comprueba un migrante de origen sal-
vadoreño: “Mi hermano ya vivía aquí, entonces 
me quedé con él el primer mes. Luego me tocó 

Fuente: Elaboración propia a través del 
software MaxQDA. 

Figura 37. Intersección entre aspectos 
laborales y educativos

Fuente: Elaboración propia a través del 
software MaxQDA. 

Figura 38. Coocurrencia de habitabilidad en 
el proceso de integración
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buscar por mi cuenta, pero al menos al principio 
me ayudó con la renta y los papeles” (USA_Mig_
Salv_1_005). Esta primera red de sostén familiar 
se repite también entre migrantes cubanos y 
venezolanos, quienes frecuentemente recurren 
a personas cercanas, incluso sin vínculos fami-
liares, para alojarse durante los primeros días o 
semanas tras llegar a Estados Unidos.

Otra estrategia común fue la búsqueda de refu-
gio a través de iglesias u organizaciones comu-
nitarias. Especialmente los migrantes cubanos 
y venezolanos mencionan que las institucio-
nes religiosas les ofrecieron albergue temporal 
o ayudaron a contactar espacios compartidos. 
“Nos quedamos en una iglesia. Ahí nos ayuda-
ron con ropa, comida y nos buscaron donde 
quedarnos después. Era una familia de cuba-
nos que vivía cerca” (USA_Mig_Cub_1_006). 
Estos espacios, aunque no siempre estables, 
brindaron una solución inmediata mientras los 
migrantes buscaban generar ingresos o regula-
rizar su estatus para poder alquilar una vivienda 
por su cuenta.

Las condiciones de vivienda, sin embargo, no 
siempre fueron adecuadas. Muchos entrevista-
dos relatan situaciones de hacinamiento, alqui-
leres informales y viviendas compartidas con 
desconocidos. Una mujer venezolana comentó: 
“Estábamos cinco personas en un solo cuarto. 
La renta era muy alta, pero no teníamos otra 
opción. Era eso o dormir en la calle” (USA_Mig_
Ven_1_003). Tales condiciones generaron inco-

modidad, falta de privacidad y, en ocasiones, 
problemas de convivencia. También se señala la 
inestabilidad habitacional como una constante: 
cambios frecuentes de lugar de residencia, pla-
zos cortos y riesgo de desalojo por falta de con-
trato o documentación.

El estatus migratorio y la posibilidad de contar 
con un permiso de trabajo influyeron direc-
tamente en las condiciones de habitabilidad. 
Aquellos migrantes que lograron acceder más 
rápidamente a un empleo formal pudieron cos-
tear alquileres individuales o mudarse a mejo-
res zonas residenciales. “Cuando me dieron el 
permiso de trabajo, todo cambió. Me mudé a 
un apartamento chiquito, pero ya era mío. An-
tes de eso, vivía con tres personas más en una 
habitación” (USA_Mig_Cub_1_001). Por el con-
trario, quienes se encontraban en situaciones 
migratorias irregulares, con procesos legales 
inciertos o escasas redes familiares, tuvieron 
mayores dificultades para alquilar o pagar una 
vivienda de forma estable.

Estas dinámicas se reflejan claramente en la Fi-
gura 38, que muestra la interrelación entre los 
códigos de habitabilidad (acceso, costos y con-
diciones), el estatus migratorio (tipo de visado), 
la inserción laboral (remuneración y permiso 
de trabajo) y la asistencia social. La alta coocu-
rrencia entre estos elementos permite obser-
var cómo acceder a una vivienda está ligado al 
contexto legal y económico de cada persona 
migrante. Por ejemplo, la relación entre el tipo 
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de visado (“RegMigTipoVis”) y el acceso a la ha-
bitabilidad (“HabitAcceso”) es una de las más 
intensas (37 menciones), lo que da cuenta del 
peso del estatus migratorio en el acceso a un lu-
gar donde vivir, por las restricciones que supo-
ne para ingresar al mercado laboral formal. Hay 
que tener en cuenta que los requisitos formales 
para alquilar una vivienda en Estados Unidos 
son exigentes para un inmigrante recién llega-
do, que debe proveer documentación sobre su 
estatus migratorio y sus ingresos, además de 
dejar un depósito adelantado de hasta dos o 
tres meses por el valor del alquiler. 

El análisis también arrojó conexiones significa-
tivas entre el acceso a la vivienda y la asistencia 
social, cuestión que a menudo propició el trán-
sito hacia soluciones habitacionales más esta-
bles. A los inmigrantes venezolanos que llega-
ron a ciudades como Nueva York, los programas 
de asistencia social les facilitaron vivienda en los 
primeros meses. Debido al gran volumen de in-
migrantes, muchos se alojaron en hoteles de la 
ciudad, puestos a disposición de la acogida ini-
cial. Durante la estancia en estos hoteles, tam-
bién recibían asistencia en alimentación y de 
trabajadores sociales en otros procesos iniciales 
de inserción social como los trámites migrato-
rios y el ingreso al colegio, en el caso de las fa-
milias con niños. Para las mujeres venezolanas 
que viajaron solas con sus hijos, esta asistencia 
inicial fue extraordinaria, teniendo en cuenta su 
mayor posición de desventaja, por la carencia 
de recursos y redes familiares en el destino. 

Nos explicaron a las personas que no tenían 
quién los recibiera, que le iban a pagar el 
pasaje. A las personas que no teníamos 
ayuda de nadie, nos mandaban a un hotel, 
nos pagaron una noche de un hotel, o sea 
todo bellísimo. A las personas que entraron 
con CBP One también dormían en esas 
camillas. Nos explicaron que ellos tuvieron 
privilegios, tienen quienes los reciban, 
tienen sus familiares, pero ustedes están 
desamparados, no tienen a nadie. Por eso 
los ayudamos (USA_Mig_Ven_1_003). 

Por último, en las entrevistas emergió un tema 
no incluido explícitamente en la exploración ini-
cial y se trata de la salud mental. La evidencia 

científica ha demostrado que los migrantes, so-
bre todo los que atraviesan situaciones de crisis 
o desarraigo, como la mayoría de los que con-
sultamos para este estudio, son más propensos 
a padecer trastornos mentales como depresión, 
ansiedad y trastorno de estrés postraumático 
(TEPT) (véase Bustamante et al., 2017). El análi-
sis de este estudio arroja tres hallazgos clave. El 
primero es la urgencia de narrar la experiencia 
y ser conscientes de los daños y traumas acu-
mulados durante el proceso migratorio. Para 
muchos de los entrevistados, era la primera vez 
que compartían su historia con tanto nivel de 
detalle. Muchos habían evitado hablar de lo que 
vivieron durante mucho tiempo y a lo largo de 
la entrevista se percataron del daño emocional 
de la travesía y de los primeros meses de es-
tancia en Estados Unidos. Algunos relatos fue-
ron particularmente sensibles, con expresiones 
evidentes de emoción, que ocasionalmente ter-
minaron en llanto o interrupción de la conversa-
ción por no poder hablar. 

En segundo lugar, en los discursos se identifica 
un patrón de acumulación de traumas: los que 
ya existían antes de salir de sus países —espe-
cialmente de quienes vivieron de modo directo 
o indirecto una situación de acoso o represión 
política—; los generados durante el trayecto 
migratorio —muchas veces lleno de violencia, 
pérdidas o abusos— y los surgidos en los prime-
ros meses o años en el país de destino, con las 
exigencias de adaptación a un nuevo entorno 
cultural. Lo anterior se agrava en los contextos 
de recepción actual, cada vez menos abiertos y 
amigables con los inmigrantes. 

En tercer lugar, se suma una limitación sustan-
cial para acceder a apoyo profesional, pues la 
mayoría de los participantes mencionaron no 
contar con la información, el tiempo o los recur-
sos necesarios para acudir a terapia o a espa-
cios de acompañamiento en salud mental. Es-
tos hallazgos refuerzan la necesidad de incluir 
el bienestar emocional como parte central de 
las políticas de acogida e integración social, así 
como visibilizar las repercusiones psicológicas 
que muchas veces permanecen ocultas tras las 
cifras de movilidad humana.
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El análisis de las narrativas da cuenta de resul-
tados negativos sobre la salud mental de las per-
sonas migrantes, surgidos durante el proceso 
migratorio y acumulados sin contar con aten-
ción profesional ni redes de apoyo adecuadas. 
A lo largo del viaje, el cansancio físico, las con-
diciones precarias de transporte, la incertidum-
bre ante los riesgos y el temor por la integridad 
física, entre otros miedos, se combinan con el 
malestar emocional y la ansiedad persistente. 
Una mujer cubana contó cómo las condiciones 
del trayecto, sumadas a su estado de salud, re-
sultaron especialmente difíciles:

Los viajes largos, eran demasiado, 
demasiado largos siempre. En bus, en carro. 
Siempre incómoda. Como yo estaba, con 
una inflamación de la cara o de la muela, 
tenía que viajar en el asiento de adelante 
con otra persona más y era muy incómodo 
porque no te podías estar moviendo mucho. 
Se dormían las piernas (USA_Cuban_
Entrevista_201). 

La insistencia en la incomodidad, el dolor físico 
y la imposibilidad de moverse reflejan una vi-
vencia sostenida de tensión corporal y falta de 
descanso, convertida en una carga emocional 
cuando se suma a las otras exigencias del pro-
ceso migratorio. Varios testimonios muestran la 
presencia de miedo extremo ante situaciones 
de incertidumbre, incluso cuando no se pre-
sentan amenazas directas. La vivencia del tra-
yecto genera una sensación de vulnerabilidad 
constante que puede escalar rápidamente a 
reacciones de pánico. Un joven venezolano na-
rró su experiencia al tomar un autobús urbano 
en Ciudad Juárez: “a mí se me metió en la ca-
beza que el bus era del cartel y que nos estaba 
cuadrando para que nos secuestraran... Yo tenía 
un trauma, gracias a Dios [no] fue así” (USA_
Mig_Ven_1_003). Aunque el traslado fue segu-
ro y no ocurrió ningún incidente lamentable, la 
percepción de amenaza constante, influida por 
el contexto, activaba una respuesta emocional 
intensa, desproporcionada pero comprensible, 
evidenciando un estado psicológico alterado. 
Las situaciones ambiguas o cotidianas, como 
subir a un autobús o cruzar una calle, se conver-
tían en escenarios de temor y desconfianza.

La convivencia con otras personas migrantes 
con condiciones similares amplificaba tales 
sensaciones. Algunas veces se generaban esce-
nas de desesperación colectiva. Un hombre cu-
bano que intentaba cruzar el río por tercera vez 
narró su agotamiento y el efecto negativo del 
colapso emocional de sus compañeros de viaje: 

unos con otros, los cogió la patrulla y yo 
dije, espérate. Yo voy a esperar que eso 
se calme. Si me guío por los demás, me 
puedo embarcar. Mejor solito que rodeado 
de gente alterada. Entre esos había unos 
rebotados por tercera vez, que ese hombre 
estaba llorando porque decía ya no puedo 
más en esa prisión… estaba pobrecito en un 
colapso completo (USA_Mig_Cub_1_007). 

Las condiciones en que eran detenidos los mi-
grantes, las experiencias previas de deportación 
y los rumores sobre malos tratos o violencia 
creaban un ambiente de angustia permanente 
durante el trayecto y el cruce de la frontera. En 
otras ocasiones, personas que vivieron expe-
riencias de abuso o amenazas describieron trau-
mas profundos. Una joven salvadoreña contó 
que su coyote intentó ofrecerla para ser agredi-
da sexualmente: “a mí me intentaron separar de 
Juana15 con la intención de querer abusar de mí 
sexualmente, los coyotes de México... mi coyote 
me había ofrecido a mí, para que abusaran se-
xualmente de mí” (USA_Mig_Salv_1_010). Pese a 
lo vivido, la entrevistada no menciona haber re-
cibido atención psicológica, ni en el trayecto ni 
después de haber ingresado a Estados Unidos.

Organizaciones consultadas también alertaron 
sobre las secuelas psicológicas en las personas 
que participan de los flujos migratorios más 
recientes: “vienen muy traumatizados del ca-
mino. O sea, la experiencia de hacerlo es algo 
que te deja muchas personas con PTSD [TEPT]” 
(USA_Mig_Org_1_004). A esta situación se aña-
den la incertidumbre sobre el estatus migrato-
rio, los prolongados periodos de espera y la falta 
de atención especializada o de redes de apoyo 
emocional una vez los migrantes llegan a su 
destino. Una joven venezolana, que logró esca-
par de un intento de agresión, describió cómo 
los recuerdos del hecho persistían: “yo todavía 

15  Nombre ficticio por protección de identidad.
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tengo pesadillas con eso... salía con miedo. Siempre se salía” (USA_Mig_Ven_1_10). En su testimonio, 
no hablaba del episodio como una experiencia superada, sino como algo que seguía presente en 
su vida diaria, manifestado a través del insomnio, el temor al entorno y la angustia al salir a la calle. 
Estos efectos, aunque presentes en múltiples relatos, rara vez eran reconocidos como problemas 
de salud mental que requirieran atención profesional. Más bien, se asumían como parte del costo 
emocional inevitable del proceso migratorio, lo que prolonga su efecto y dificulta su tratamiento.

Además de conocer las motivaciones, los sue-
ños, el recorrido y los pasos iniciales en el des-
tino, todo lo que forma parte de la experiencia 
migratoria, el estudio buscó conocer la valo-
ración de esa experiencia. Para ello se intenta 
poner en perspectiva proyecto con realidades, 
autoevaluación con percepción de la acogida y 
opinión sobre la función de las normativas mi-
gratorias en el proceso, así como el papel de los 
medios de comunicación en contar, de la ma-
nera más diversa posible, sus historias y realida-
des. La Figura 39 revela un mayor énfasis de los 
migrantes de origen cubano al narrar experien-
cias de discriminación, así como el papel de la 
comunidad de acogida. Por su parte, las orga-
nizaciones de la sociedad civil intervienen con 
mayor preponderancia para referirse a los as-
pectos negativos de las normativas migratorias, 
así como el papel de los medios.

Las experiencias de acogida se valoraron de ma-
nera ambivalente. Algunos entrevistados expre-
saron gratitud por los gestos de solidaridad de 
individuos, organizaciones o albergues comuni-
tarios. “Una señora en el albergue nos llevó co-
mida caliente sin conocernos, eso nunca lo voy 
a olvidar” (USA_Mig_Salv_1_007), contó una en-
trevistada. Sin embargo, estas experiencias po-
sitivas contrastan con otras donde predomina 
una sensación de desamparo o indiferencia del 
entorno: “Ahí nadie te ayuda, estás sola con tu 
miedo y tus hijos. Es como si no existiéramos” 
(USA_Mig_Cub_1_003). 

El análisis también revela una crítica recurrente 
hacia las políticas migratorias y sus repercusio-
nes para el bienestar cotidiano de las personas 
migrantes. Más allá del estatus legal, lo que ge-
nera mayor insatisfacción es que la condición 
migratoria limita el acceso a derechos básicos y 

frena el desarrollo personal. “Uno se siente a ve-
ces como en un limbo, esperando algo que no 
sabes si va a llegar. Uno no puede trabajar, no 
puede estudiar, no puede hacer nada y, mien-
tras tanto, la vida pasa” (USA_Mig_Ven_1_009), 
expresó un entrevistado de origen venezolano. 
Las organizaciones comparten esta percepción 
de estancamiento y exclusión del sistema, se-
ñalando la falta de coordinación institucional y 
los vacíos legales que agravan la precariedad de 
quienes acaban de llegar.

Por otra parte, la forma en que los medios de co-
municación retratan la migración influye nota-
blemente en cómo los migrantes sienten que la 
sociedad receptora valora y juzga su experiencia. 
En general, se percibe un tratamiento mediáti-
co muy dispar que no suele favorecer la acogida 
del inmigrante. No obstante, algunos entrevis-
tados reconocieron esfuerzos periodísticos por 
mostrar el rostro humano y complejo de las mi-
graciones. Esta tensión entre estigmatización y 
visibilización refleja la incidencia del discurso pú-
blico en la experiencia migratoria: “Algunos me-
dios tratan favorablemente. Otros más agresivos. 
Muy diverso” (Usa_Cuban_Entrevista_304). 

Frente al gran volumen de inmigrantes, el trata-
miento de la migración en los medios como una 
crisis en la frontera y la creciente criminalización 
de los migrantes en el discurso político, las en-
trevistas sacaron a relucir diferentes formas en 
que los migrantes experimentaron los prejuicios 
y estigmas respecto a los nuevos flujos. Algunas 
medidas de supervisión impuestas por las auto-
ridades generaron incomodidad y temor entre 
los entrevistados a ser vistos como criminales, 
como el uso del grillete electrónico o el teléfono 

6.4 Valoración de la experiencia migratoria
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celular para reportarse. Al respecto, algunos mi-
grantes compartieron su experiencia: “Yo sí he 
visto el estigma hacia las personas que vienen 
por la frontera” (Usa_Mig_Cub_1_005). 

Yo en el trabajo me he preocupado de que 
mis jefes sabían, pero no todo el mundo 
podía pensar que yo era un criminal, que yo 
estaba controlado, porque creo que eso se 
usa para otro tipo de delitos, ¿no? ¿Eh? Y yo 
me escondía en el baño para tirarme la foto16 
(Usa_Mig_Cub_1_007). 

En otras ocasiones, las expresiones de xeno-
fobia o discriminación provienen de la misma 
comunidad connacional de acogida. Algunas 
entrevistas identificaron que los migrantes han 
percibido episodios discriminatorios por parte 
de connacionales. 

Yo acuso a los mismos cubanos de Cuba y 
de aquí de ser anticubanos y nadie ha hecho 
más daño a los cubanos que los cubanos. Y 
es fascinante porque mi guerra constante 
es por qué tú eres antiinmigrante. Si tú eres 
inmigrante, también tú te beneficiaste de 
una excepción. No, yo lo hice todo legal. No 
sé, no lo hizo legal. Usted también violó una 
ley. ¿Quién lo hizo? Usted es santo y el otro 
no. Y eso ha creado un problema porque la 
ayuda que nosotros recibíamos antes de la 
comunidad de personas que nos apoyaban, 
no económicamente, como institución 
(Usa_Org_Entrevista_400). 

Sobre la función de los medios, las opiniones de 
los representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil son críticas, puesto que conside-
ran que generalmente han contribuido a cons-
truir y reproducir una imagen peyorativa de la 
migración. A su vez, esta imagen les ha dificul-
tado el trabajo a las mismas organizaciones por-
que sus representantes sienten que no cuentan 
con el respaldo adecuado de los medios en re-
lación con información legal y de servicios de 
apoyo disponibles para los inmigrantes.

Una de las cosas que siempre nos señalan 
son los medios… que son los enemigos, pero 
no explican de los peligros que tienen los 
medios con los inmigrantes que vienen a 
Estados Unidos. Ellos dicen cada vez que 
existe un problema en el sentido de que 
una ola de migración, la mayoría de las 
veces viene a raíz de una noticia que se dio 
incorrectamente, una noticia que no era 
verdad (Usa_Mig_Org_1_005).

Porque las noticias dieron noticias, no quiero 
decir falsas, pero, pasaron recientemente 
que dieron unas noticias como si fuera 
noticia de última hora, que realmente no 
eran noticia de última hora. Pero el mensaje 
que pasó fue un mensaje de... Yo ni sé 
qué mensaje dieron realmente (Usa_Mig_
Org_1_005).

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 39. Aspectos de relevancia en la valoración general de la experiencia 
migratoria por grupos de migrantes y organizaciones de la sociedad civil

16  Se refiere a uno de los medios que utilizaron las autoridades migratorias para supervisar, durante un perio-
do determinado, a los migrantes que dejaron entrar por la frontera. En ocasiones se usó un grillete electróni-
co, en otras se les entregó un teléfono celular para sacarse una foto, en el momento que se lo solicitaran.
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Sin embargo, la población inmigrante consul-
tada manifiesta acceder poco a la información 
producida por las cadenas noticiosas en el país. 
A diferencia de estas vías, los entrevistados se 
informan mayoritariamente a través de redes 
sociales, grupos comunitarios de WhatsApp u 
otras aplicaciones móviles. Frente a esta ten-
dencia, los representantes de las organizaciones 
muestran preocupación por el efecto de las re-
des sociales en la integración social de los mi-
grantes en Estados Unidos. Si bien reconocen 
que las redes sociales pueden conectar a la co-
munidad migrante, al mismo tiempo pueden 
representar un riesgo por la proliferación de in-
formación falsa o de fuentes poco confiables en 
estas plataformas. Las redes sociales frecuente-
mente reemplazan otros espacios informativos 
oficiales o de mayor confiabilidad, desorientan-
do o confundiendo a los migrantes recién llega-
dos en los trámites que deben realizar. 

Creo que en estos momentos el peor 
enemigo de un inmigrante, de cualquier 
inmigrante en estos momentos es social 
media: es TikTok, es Instagram, es YouTube, 
es Facebook. Porque hay tanta información 
incorrecta en todos los sentidos. Personas 
que no son abogados, personas que 
son notarios paralegales hablando de 
inmigración, dando consejos, explicando 
procesos y dando noticias falsas (Usa_
Org_1_010).

Los medios con mayor mención y valoración por 
los migrantes entrevistados fueron el canal de 
Youtube de Daniel Benítez, Univisión, Telemun-
do, la revista El Kentubano, el periódico El Cuba-
no, Radio Martí y Fox News. La Figura 40 presen-
ta aquellas palabras de mayor envergadura en la 
conversación sobre los medios de comunicación. 

En primer lugar, los entrevistados reconocen el 
papel central de medios tradicionales como Te-
lemundo, Univisión y diversos periódicos. Estas 
menciones podrían indicar que la televisión y la 
prensa escrita continúan siendo referentes im-
portantes para informarse sobre temas migra-
torios. Sin embargo, el análisis cualitativo de la 
información recopilada evidenció que muchos 
migrantes prefieren nuevos canales de comu-
nicación, así como valerse de las redes sociales 
para estar al tanto de las noticias de su interés. 

Asimismo, los entrevistados ven un papel de los 
medios no solo en materia de información, sino 
también con una vinculación en los procesos 
migratorios, manifestada en palabras como “or-
ganización”, “abogar” y “político”.

Por otra parte, se observa una actitud crítica y 
cuidadosa respecto al tratamiento del fenóme-
no migratorio por los medios. La presencia de 
palabras como “temer”, “experiencia” y “gustar” 
revela cierta preocupación sobre la precisión, 
sensibilidad y calidad ética con que se presentan 
las historias relacionadas con la migración. Al re-
ferirse a noticias nuevas, los migrantes indicaron 
que los medios les permitieron informarse frente 
a cambios de instrumentos de legalización, tales 
como el formulario I220–A. No obstante, algunas 
personas entrevistadas criticaron a las redes so-
ciales tras la difusión de información falsa que 
llevaba a retrasar los trámites de los migrantes.

Desafortunadamente vemos cómo el social 
media realmente es tan dañino en todos los 
sentidos, incluyendo inmigración, porque 
les da protagonismo a personas que no 
deben darse protagonismo y les da una 
voz a personas que no deben tener voz, en 
mi opinión. También lo que vemos es falsas 
noticias, que no solamente de los reportes 
de Univisión, Telemundo, de los canales, 
no... sino falsas noticias de noticias viejas 
que las hacen pasar por nuevas que me ha 
pasado muchísimos clientes que me dicen: 
“abogada”, me llaman rapidísimo y me dicen: 
“salió noticias nuevas de la I220–A” y yo les 
digo: “no hay noticias nuevas”; “ah, pero 
usted no está al tanto de las noticias” y me 
dicen que yo estoy mal. Y dicen: “pero sí, yo 
vi un video de un canal de Telemundo”. Que 
no, señor, no hay ninguna noticia; solamente 
el hecho que está en Telemundo, que está 
en Univisión, es legítimo. Es decir, si está en 
las noticias, es verdad. Y yo le dije “bueno, 
déjeme revisar”, porque me lo dicen tanto 
que a mí me cuestiona. Entonces, en ese 
entonces yo llamé a un reportero y le dije: 
“mira, me están diciendo que Telemundo 
reportó esto, ¿sabes algo de ello?” Me dice: 
“no, no, no, no”. Cuando me doy cuenta es 
que es una noticia vieja del 2021 que era de 
la I220–A, pero no de la I220–A de ahora, que 
era una solución. Estaban pasándola como 
noticia de ahora (USA_Mig_Org_1_005).

Llama la atención, aunque no todos los testimo-
nios profundizan en ello, cómo algunos migran-
tes evaluaron su experiencia desde una perspec-
tiva de crecimiento personal. Un caso narrado por 
un migrante venezolano es el siguiente: 
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Mi hija estuvo como hasta los cinco años en el programa y de verdad que ha sido un ángel para nosotros, 
porque el programa provee no solo educación para padres, sino que también daba paseos para los niños. 
Entonces eso me ayudó mucho con el tema del aislamiento, porque al vivir en un pueblo no teníamos 
carro, vivimos con cuatro estaciones y era para mí durísimo tener que caminar hasta el instituto de 
inglés, porque después empecé a tener más clases presenciales. Estos programas para mí han sido 
vitales porque me han ayudado con muchísimas cosas en el instituto de inglés, pues yo he podido lograr 
muchas cosas (USA_Mig_Ven_1_14). 

La adversidad, en tales circunstancias, se interpretó como una etapa dolorosa pero necesaria, para alcan-
zar mayores grados de autonomía o seguridad. Sin embargo, estas valoraciones positivas no deben invi-
sibilizar las múltiples barreras materiales y simbólicas que siguen encontrando quienes migran en con-
diciones de vulnerabilidad. El reconocimiento de estas voces, diversas y a veces contradictorias, permite 
comprender la experiencia migratoria más allá del éxito o el fracaso, como un proceso condicionado por 
múltiples factores estructurales y subjetivos.

6.5 La postergada necesidad de una reforma migratoria inte-
gral: los reclamos de las organizaciones de la sociedad civil

Los representantes de organizaciones de la sociedad civil y otros actores entrevistados (abogados 
de inmigración, periodistas, enlaces entre gobierno y comunidad) presentaron una perspectiva crí-
tica del actual contexto político y de gestión de los nuevos flujos migratorios en Estados Unidos, así 
como de las crecientes dificultades de las propias organizaciones comunitarias y de la sociedad civil 
para realizar su trabajo de asistencia y respaldo a los inmigrantes. Muchas de estas organizaciones 
han venido realizando un trabajo fundamental de incidencia en la agenda pública, además de ac-
ciones directas en el terreno, aportando información, asesoría jurídica, asistencia social y de promo-
ción y defensa de derechos. 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 40. Nube de palabras relacionadas con los medios de comunicación
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La Figura 41 muestra una matriz de relaciones de códigos 
que refleja cómo las recomendaciones de política migra-
toria, la incidencia de las organizaciones de la sociedad 
civil y las acciones propuestas para abordar la denomi-
nada crisis migratoria se relacionan e interactúan con las 
valoraciones de los entrevistados sobre las normativas mi-
gratorias vigentes en Estados Unidos. En particular, se ob-
serva una alta concentración de las narrativas que valoran 
los efectos de muchas de las políticas como perjudiciales 
(PolPerj), con trece códigos asignados. En relación con los 
actores políticos, emergen críticas frecuentes hacia figu-
ras clave como los presidentes Biden y Trump, cuyas de-
cisiones, desde la posición de los entrevistados, pueden 
generar retrocesos institucionales, incertidumbre jurídica 
y estancamiento en la regularización migratoria. Estos ele-
mentos señalan que los entrevistados atribuyen gran par-
te de las dificultades actuales a las modificaciones en la 
normativa migratoria estadounidense.

Desde su experiencia de terreno, los representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil recomendaron accio-
nes concretas de incidencia política y legal orientadas a 
revertir o mitigar los efectos negativos de dichas políticas. 
Se codificaron en seis oportunidades recomendaciones 
políticas y legales relacionadas con normativas migrato-
rias perjudiciales, lo que indica una preocupación cons-
tante de las organizaciones de la sociedad civil por influir 
activamente en los cambios institucionales necesarios 
para resolver los problemas derivados de la gestión mi-
gratoria. Preocupa especialmente el manejo de los fondos 
y apoyos gubernamentales para las organizaciones de la 
sociedad civil, como se aprecia en el siguiente fragmento 
de entrevista.

El gobierno no quiere tomar esta responsabilidad. Ellos 
quieren dar dinero a las organizaciones que muchas 
veces no tienen capacidad, pero si vos vas a recibir 
ese volumen de inmigrantes, tenés que tener algo 
gubernamental que ayude. No es como que el condado 
no quiera tomar responsabilidad en eso. Entonces 
hay reuniones donde hay grants [subvenciones] para 
aplicar, pero no sé, todo esto no tiene patas ni cabeza 
(Usa_Mig_Org_1_006). 

La mayoría de los representantes de las organizaciones 
consultadas denunciaron los problemas derivados de la 
lentitud y demora de los trámites migratorios, a veces de-
tenidos por años, creando incertidumbre para muchos mi-
grantes sobre qué puede pasar con sus vidas, toda vez que 
durante ese tiempo han ido creando vínculos relevantes 
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con el país de destino. Al respecto, reafirmaron 
la necesidad de normativas claras y estables que 
puedan brindar mayor seguridad jurídica y pro-
tección a las poblaciones migrantes, sobre todo 
las de origen latinoamericano, considerando su 
enorme aporte a la economía del país. 

Creo que deberían mejorarla. La economía 
de este país está basada, en un porciento 
bastante alto, en los inmigrantes, que son 
los que hacen los trabajos duros, los trabajos 
que los nativos no quieren hacer. Entonces, 
le repito, cubanos no, pero otros países de 
Latinoamérica no tienen posibilidades de 
obtener su residencia o tener su permiso 
de trabajo, son explotados. Esa es la palabra. 
Explotados y discriminados también por ser 
latinos y no es justo. Y este país se basa en los 
inmigrantes (Usa_Cuban_Entrevista_302). 

Una parte importante de las recomendaciones de 
política emitidas por las organizaciones y algunos 
migrantes que también aportaron ideas partiendo 
de sus experiencias se relacionan con fortalecer la 
regularización migratoria, particularmente de las 
personas que llevan bastante tiempo en trámi-
te y aún no tienen respuesta. Este proceso signi-
fica, además, considerar un camino factible para 
regularizar a los millones de indocumentados en 
el país. Dicha medida es urgente, puesto que los 
cambios gubernamentales actuales generan ma-
yor inseguridad jurídica y temor al interior de los 
colectivos de migrantes.

La Figura 42 muestra un ejercicio de correla-
ción entre las codificaciones relacionadas con 

las recomendaciones de la política migratoria y 
la incidencia de las organizaciones sociales, así 
como de las acciones para aliviar la crisis migra-
toria. Gráficamente se puede apreciar la fuerte 
relación entre las recomendaciones a nivel polí-
tico, jurídico o legal y las acciones para atender 
la complejidad de los nuevos flujos migratorios 
mixtos. Entre ellas resalta la atención de necesi-
dades educativas, de habitabilidad y de empleo. 
La presencia considerable de recomendaciones 
en el ámbito legal (43 menciones) está estrecha-
mente vinculada al peso asignado por los entre-
vistados a los impedimentos a la regularización 
migratoria. Muchos de los que ingresaron con 
determinados tipos de formularios —el I220–A, 
por ejemplo— se encuentran en una situación 
de “limbo migratorio” en la que, mientras se de-
fine, no pueden acceder a permisos de trabajo, 
si no presentan una solicitud de asilo. La mirada 
más comprensiva de las organizaciones apunta 
a la complejidad y urgencia de una reforma mi-
gratoria para regularizar a los millones de perso-
nas que residen en Estados Unidos desde hace 
muchos años y quienes aún no pueden contar 
con la documentación para trabajar legalmente 
y acceder a los servicios necesarios. 

Yo le hago un llamado ahora al presidente 
Biden de que es el momento de que nos 
mire, de que estamos aquí trabajando y que 
no es justo. Necesitamos que nos dé un alivio 
migratorio a los once millones que vivimos 
aquí y que tenemos hijos, que ya pronto estos 
hijos pueden votar ya como ciudadanos de 
este país (Usa_Mig_Org_1_001). 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 41. Matriz de relaciones de códigos sobre valoraciones e incidencia de 
organizaciones de la sociedad civil en la denominada crisis migratoria
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Las recomendaciones políticas, que también 
tuvieron una incidencia notable en las entrevis-
tas a migrantes (44 menciones), se orientaron 
a exigir mecanismos de integración social para 
aprovechar la riqueza cultural y el capital social 
de las personas inmigrantes que llegan a Esta-
dos Unidos. Téngase en cuenta que la mayor 
proporción de personas que participaron en la 
investigación cuentan con un alto nivel de estu-
dios, conocimiento y experiencia profesional en 
sus respectivos países, los que de aprovecharse 
adecuadamente pueden fortalecer el desarro-
llo social y económico de Estados Unidos. 

A su vez, los representantes de las organizacio-
nes perciben que muchos inmigrantes llegan 
con expectativas muy altas de progresar eco-
nómica y socialmente, al tiempo que con una 
alta valoración de las oportunidades que puede 
ofrecer una sociedad como la estadounidense. 
La combinación de ambos aspectos, capital cul-
tural y expectativas positivas, suele facilitar el 
aporte de las personas inmigrantes. Sin embar-
go, algunos alertan sobre cómo ciertas normati-
vas de asistencia social que pretenden ser bene-
ficiosas muchas veces terminan perjudicando a 
los propios migrantes, al no permitirles contar 

con un permiso de trabajo y hacerlos depender 
de la asistencia social. Es el caso de los trasla-
dos masivos de inmigrantes, especialmente ve-
nezolanos, hacia la ciudad de New York. Por ley, 
la ciudad debía proporcionarles asistencia en 
vivienda, entre otros aspectos. Sin embargo, los 
permisos para trabajar se gestionaron con len-
titud, dejando a los migrantes en una situación 
dependiente de la asistencia social.

También ves que hay mucha intención 
de trabajar, hay mucha intención de todo 
eso, pero hay un sistema que no lo integra 
para que sean contribuyentes y eso como 
que se tarda. Estos círculos viciosos que 
se están dando, como, por ejemplo, los 
autobuses que trajeron para Nueva York, 
que traían esta cantidad de necesidades 
para estados como Nueva York, y bueno, 
lo que está causando todo esto, esta crisis 
en Nueva York con los migrantes que están 
llegando, que si se les da trabajo, permiso 
de trabajo para poder contribuir de una 
manera rápida… O sea, como que te crean 
este sistema, este círculo vicioso en el que 
tienes esta obligación de welfare [asistencia 
social] y, al mismo tiempo, no lo puedes 
poner a trabajar porque no tienen permiso, 
porque el sistema está así. Esto es como un 
perder, costándole al Estado y al fisco, sin 
poder buscar la manera de cómo mitigar 
ese costo (Usa_Mig_Org_1_004). 

Otro grupo sustancial de recomendaciones 
agrupadas como “otras”, con 34 menciones, 

Fuente: Elaboración propia a través del software MaxQDA.

Figura 42. Relación de códigos para recomendaciones de política migratoria
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se orientan justamente a mejorar la atención y 
asistencia social a las comunidades inmigran-
tes recién llegadas y a mejorar el trato recibido 
de las autoridades al ingresar al país, así como 
la forma y procedimientos para tramitar los ca-
sos migratorios: “algunas veces las autoridades 
también obstaculizan el trabajo de las comuni-
dades migrantes” (Usa_Mig_Org_1_007). Según 
una persona de origen cubano, “Este país tiene 
un montón de programas y uno califica para 
esos programas. Pero la carga social que está 
teniendo este país está siendo tan grande que 
puede llegar un momento que sea insosteni-
ble” (Usa_Mig_Org_1_010).

Los entrevistados le asignan gran peso a los 
actores políticos en la toma de decisiones so-
bre normativas migratorias (Figura 43). El po-
der ejecutivo, en las figuras de los presidentes 
Trump y Biden, así como el Congreso, reciben 

una mayor frecuencia de menciones en rela-
ción con su responsabilidad en la configuración 
del contexto migratorio actual. Sobresalen tam-
bién los nombres del expresidente Obama y de 
la congresista María Elvira Salazar. Esta última 
se destaca por la propuesta legislativa en mate-
ria migratoria impulsada por su oficina, llamada 
Ley Dignidad, que intenta ofrecer una vía de re-
gularización a los indocumentados.

Hay una propuesta de una legisladora 
republicana, María Elvira Salazar, la 
representante del Distrito 27 acá en Miami, 
que propuso una ley que ella llama la Ley de 
Dignidad. Parte de su bancada republicana 
no quieren oír hablar de esto, pero parte de 
la bancada demócrata tampoco, porque es 
una republicana quien lo está proponiendo. 
Y eso es un disparate. Ninguno de los dos 
partidos se pone de acuerdo y si el otro 
partido es el que está haciendo la iniciativa 
de ley, pues lo bloquean. Y así ha estado 
pasando durante los últimos treinta años 
(USA_Mig_Org_1_002).

Fuente: Elaboración propia a través del software 
MaxQDA.

Figura 43. Actores relevantes para atender crisis migratoria
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CONCLUSIONES 
El análisis de los flujos poblacionales que entre los años 2019 y 2024 llegaron a Estados Unidos pro-
cedentes de Cuba, Venezuela y el Salvador nos ha permitido identificar nuevas dinámicas y carac-
terísticas de la movilidad humana en el continente americano, así como cambios importantes de 
la migración en uno de los países que atrae los mayores flujos. La confluencia de ambos procesos 
apunta al surgimiento de una etapa caracterizada por una mayor presión migratoria desde las so-
ciedades de origen estudiadas, debido a las fuerzas estructurales y multicausales que impulsan 
la movilidad poblacional. Desde el contexto receptor, las transformaciones parten de un deterioro 
progresivo en la percepción de la migración internacional, especialmente la procedente de Améri-
ca Latina, acompañada de la ampliación de barreras, la diversificación de riesgos en el tránsito y la 
transformación de políticas migratorias, locales y regionales, hacia rasgos cada vez más restrictivos. 
Todo ello deriva en contextos de inserción menos favorables a la integración social de los migrantes, 
toda vez que los obstáculos para la regularización migratoria continúan aumentando. 

7.
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En el estudio se identificaron al menos diez rasgos sobre-
salientes de los nuevos flujos migratorios examinados: 

a) aumento de la magnitud de los flujos migratorios

b) composición mixta de los flujos, con un incremen-
to de la feminización y participación familiar

c) causas complejas, de carácter humanitario y es-
tructural, entrelazadas a la emergencia y consolida-
ción de regímenes autoritarios

d) rutas migratorias más largas, peligrosas y costosas

e) políticas migratorias más restrictivas y con énfasis 
en la seguridad fronteriza

f) tensiones en la gestión migratoria, con desempeño 
irregular y desigual en cuanto a iniciativas efectivas y 
proactivas

g) aumento de barreras para la regularización migra-
toria, con restricciones al derecho al asilo

h) deterioro de la opinión pública sobre la migración

i) procesos de integración social más lentos y complejos

j) aporte significativo de las organizaciones de la so-
ciedad civil, con crecientes dificultades para el alcan-
ce y efectividad de su trabajo

La diversificación de los flujos poblacionales contem-
poráneos hacia Estados Unidos se produce tanto en 
términos de origen nacional como de composición so-
ciodemográfica. Mientras que en décadas pasadas la 
migración mexicana dominaba en la frontera sur del 
país, en los últimos años las personas procedentes de 
América del Sur, Centroamérica y el Caribe la han exce-
dido. En particular, los flujos migratorios provenientes 
de Venezuela, Cuba y El Salvador se han intensificado a 
raíz de profundas crisis económicas y humanitarias, de-
terioro institucional y situaciones generalizadas de vio-
lencia e inseguridad. Estas crisis han sido propulsadas 
por el avance y fortalecimiento de regímenes autorita-
rios de diferente signo político, pero conducentes todos 
a la expulsión masiva y constante de sus ciudadanos 
por el acoso, la represión, la persecución, el encarcela-
miento y el deterioro paulatino de las condiciones de 
vida de la población. 

El perfil sociodemográfico de los migrantes se com-
pone principalmente de personas adultas jóvenes, en 
edad económicamente activa. Sin embargo, los mi-
grantes cubanos y venezolanos tienden a tener un 
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mayor nivel educativo y a migrar con mayor 
edad promedio, mientras que los salvadore-
ños muestran un perfil más joven y con menos 
años de escolaridad. Los tres grupos compar-
ten que las oportunidades educativas son uno 
de los espacios de mayor éxito relativo en la in-
tegración social, pese a las barreras idiomáticas 
y las restricciones legales para acceder al mer-
cado laboral formal. La distribución por género 
muestra la feminización de los flujos migrato-
rios, siendo las cubanas quienes aventajan a los 
hombres en mayor porcentaje que sus pares 
venezolanas y salvadoreñas, que prácticamente 
consiguen la paridad numérica. 

El estudio constata que el empleo es el mayor 
obstáculo de los migrantes para iniciar el pro-
ceso de integración social. Los solicitantes de 
asilo y quienes ingresaron bajo el programa 
de permiso humanitario para inmigrantes de 
Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela (CHNV) —
que la administración Biden instituyó en ene-
ro de 2023 y la segunda de Trump canceló en 
mayo de 2025— tuvieron un camino más expe-
dito para obtener un permiso de trabajo, que 
quienes ingresaron por otros medios. 

En promedio, los tres grupos tienen porcenta-
jes similares de empleo, encabezados por los 
venezolanos, seguidos de los cubanos y, por 
último, los salvadoreños. Si bien los cubanos y 
venezolanos parecen tener mayor éxito en su 
incorporación a la fuerza laboral que los salva-
doreños al inicio del quinquenio analizado, esta 
ventaja desaparece al final del periodo. Este 
hallazgo probablemente se deba a la dinámica 
laboral del sur de Florida, que recibió el grue-
so de la migración cubana y venezolana tras la 
pandemia del COVID-19. Los tres grupos dismi-
nuyeron su participación en el empleo a partir 
del 2022, aunque la reducción fue mayor entre 
cubanos y venezolanos. Los cubanos fueron los 
más afectados, con una contracción sustancial 
de la población empleada entre 2019 y 2023.

Las causas de la migración desde los tres países 
examinados tienen elementos comunes, pero 
también presentan diferencias notables. En los 

testimonios de migrantes cubanos y venezola-
nos, prevalecen los motivos asociados a la crisis 
económica, la escasez de bienes básicos, la in-
seguridad y la falta de garantías en materia de 
libertades civiles y políticas. En ambos casos, el 
autoritarismo y la falta de perspectivas de cam-
bio político son detonantes principales para sa-
lir del país. En cuanto a El Salvador, la violencia, 
la inseguridad, la presencia de pandillas y las li-
mitadas oportunidades económicas ocupan un 
lugar central entre los móviles de la migración. 
Aparecen también preocupaciones relaciona-
das con las crecientes restricciones a los dere-
chos, derivadas del régimen de excepción.

La reunificación familiar y la búsqueda de me-
jores condiciones para los hijos son factores 
recurrentes, sobre todo cuando existen redes 
familiares establecidas en Estados Unidos. Mu-
chos testimonios mencionan la posibilidad de 
aumentar el acceso a servicios de salud, edu-
cación y empleo digno, particularmente por 
aquellos migrantes cuyo proyecto forma parte 
de un plan de mejoramiento de oportunidades 
para sus familias. 

Pese a estas tendencias generales, los migran-
tes provenientes de Cuba, Venezuela y El Sal-
vador muestran trayectorias, necesidades y 
expectativas diversas, influenciadas por su país 
de origen, género, edad, situación familiar, ca-
pacidades y contextos de tránsito y destino. Sus 
experiencias dan cuenta de diferentes riesgos 
y obstáculos encontrados durante el trayec-
to migratorio, así como de las capacidades de 
agencia, resiliencia y construcción de redes para 
adaptarse e integrarse en los nuevos entornos. 
La información, el respaldo comunitario y el 
acompañamiento recibido durante las primeras 
etapas de la llegada condicionaron el acceso a 
derechos, la regularización migratoria y la inte-
gración laboral y social. 

El papel de las organizaciones de la sociedad 
civil —incluyendo asociaciones de migrantes, 
organizaciones religiosas, bufetes de inmigra-
ción, medios comunitarios y redes de apoyo— 
fue clave en el sostén y recepción de los nuevos 
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flujos migratorios. Las entrevistas corroboraron 
cómo estas organizaciones frecuentemente 
han suplido la falta de políticas públicas inte-
grales, brindando atención en temas de salud, 
vivienda, inserción laboral, acceso a la educa-
ción, orientación jurídica y apoyo emocional. 

Entre las características principales de los nue-
vos flujos estudiados están la mayor variedad 
de rutas migratorias hacia Estados Unidos y el 
aumento de riesgos y costos asociados a la tra-
vesía. El estudio detectó que el recorrido varía 
según el país de origen, el estatus migratorio 
y los recursos disponibles. La mayoría de los 
entrevistados tuvieron que recurrir a rutas te-
rrestres o a una combinación de rutas aéreas y 
terrestres. Alrededor de un tercio, aquellos que 
contaban con visados, viajó solo por avión a Es-
tados Unidos.

El tiempo de la travesía y los costos asumidos 
también variaron por grupo migratorio. En 
cuanto al tiempo, los migrantes emplearon en-
tre dos semanas como mínimo y un máximo 
de cuatro meses para llegar a Estados Unidos, 
siendo los salvadoreños quienes reportaron 
conseguirlo en el menor plazo. Incluyendo pa-
saje aéreo, pagos a coyotes, transporte, aloja-
miento temporal y otros gastos, los costos os-
cilaron entre 5 000 y 8 000 dólares por persona 
para los migrantes de origen cubano, entre 2 
500 y 6 000 dólares para los venezolanos y en-
tre 3 000 y 5 000 dólares para los salvadoreños.

Los relatos de los entrevistados le asignan gran 
peso a las experiencias vividas durante las ru-
tas recorridas, los riesgos enfrentados y las ex-
periencias traumáticas resultantes. El estudio 
constató un alto nivel de riesgo ya que, en pro-
medio, cada migrante entrevistado enfrentó 
más de cuatro situaciones de peligro o amena-
za a su integridad física o psicológica durante la 
travesía. En cuanto a la localización geográfica, 
los tramos más peligrosos se concentran en la 
costa del Caribe mexicano.

El mayor riesgo referido por los migrantes fue-
ron las detenciones y abusos cometidos por las 

autoridades policiales o de protección de fron-
teras. Les siguieron las afectaciones de salud y 
los peligros y accidentes derivados de los terre-
nos recorridos y del represamiento o naufragio 
en el caso de traslados mediante embarcacio-
nes. Con registros inferiores, se mencionaron 
eventos de desaparición y extorsión mediante 
el pago de rescate a familiares. Situaciones de 
violencia o explotación laboral, en el caso de mi-
grantes que realizaban actividades remunera-
das para costearse parte de la travesía, también 
eran frecuentes y con mayor incidencia en las 
mujeres. Algo similar sucedió con la exposición 
a riesgos de inseguridad alimentaria, donde las 
mujeres que viajaban con menores reportaron 
más incidentes que los hombres. También ellas 
acusaron mayores riesgos de violencia sexual. 

El estudio mostró cómo, durante el periodo es-
tudiado (2019–2024), las políticas migratorias 
en Estados Unidos y la institucionalidad que 
gestiona la regularización, así como el ámbito 
jurídico normativo, se modificaron significativa-
mente. En un breve periodo las normativas tran-
sitaron por fases de endurecimiento, flexibiliza-
ción y posterior retorno a una mayor restricción 
de oportunidades de regularización migratoria, 
así como de acceso al asilo y al refugio. Estos 
cambios vinieron acompañados de la creciente 
percepción de una crisis del sistema migratorio 
y las promesas incumplidas de una reforma in-
tegral más profunda, postergada y frenada por 
años. La campaña presidencial de 2024 sirvió 
para catalizar tales frustraciones y constituir el 
escenario de una crisis migratoria como amena-
za a la seguridad nacional, que requería medi-
das drásticas y restrictivas frente a lo que Trump 
catalogó como una “invasión” migrante.

Dichas modificaciones de normativas pueden 
desglosarse en tres fases, coincidentes con las 
administraciones Trump y Biden: (i) una etapa 
de políticas restrictivas y énfasis en la seguridad 
fronteriza (2017–2020); (ii) una fase de promesa 
de reforma migratoria integral y optimización 
del sistema de inmigración legal (2021–2024) y 
(iii) un periodo reciente de regresividad norma-
tiva y criminalización de la inmigración (2025–). 
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El impacto de estos vaivenes en materia migra-
toria se ha traducido, según muchos entrevista-
dos, en la frase “el sistema está roto”. Los migran-
tes consultados sostienen que el incremento de 
barreras administrativas y legales para regulari-
zar el estatus migratorio obstaculizan el debido 
proceso y los derechos de las personas migran-
tes. Los propios abogados han experimentado 
los efectos de informaciones contradictorias 
desde el sistema jurídico, además de la falta de 
personal y la saturación de las cortes.

El análisis reveló que el problema excede la 
gestión de una administración en particular. 
Antes bien, se trata de un problema de carác-
ter estructural, agravado con el transcurso de 
los años. La migración se convirtió durante el 
periodo reseñado en un intenso campo de ba-
talla del debate público y electoral, desembo-
cando en medidas de corto plazo y dificultan-
do la construcción de consensos para reformas 
estructurales. Los legisladores republicanos 
frenaron las abarcadoras reformas migratorias 
propuestas por la administración Biden y la po-
larización política dejó sin resolver temas clave 
como un camino hacia la ciudadanía para mi-
llones de personas indocumentadas, la protec-
ción de menores no acompañados o la agiliza-
ción de trámites de asilo.

El resultado de tales limitaciones fue el aumen-
to de situaciones de incertidumbre legal, vulne-
rabilidad socioeconómica y discriminación para 
muchos inmigrantes, especialmente para quie-
nes ingresaron por vías irregulares o aún tienen 
estatus de protección temporal. La segunda 
administración Trump ha restringido cada vez 
más esta última vía, perjudicando a la pobla-
ción venezolana, haitiana, hondureña, nicara-
güense y de otras nacionalidades en Estados 
Unidos. La experiencia de los migrantes cuba-
nos, venezolanos y salvadoreños revela que la 
falta de rutas claras para la regularización y la 
demora en los procedimientos de asilo obligan 
a muchos a vivir durante largos periodos en si-
tuaciones precarias.

En paralelo, la revisión sistemática de los me-

dios de comunicación consultados muestra 
una profunda polarización discursiva. Mientras 
algunos medios asocian la migración con la de-
lincuencia o el colapso de servicios, otros resal-
tan su potencial cultural, económico y humano. 
En general, predomina un discurso de sospe-
cha y rechazo hacia la migración, que insiste en 
sus repercusiones negativas para la economía 
y la cultura del país receptor. Este discurso re-
fuerza la percepción y el tratamiento despecti-
vos de los migrantes por la población local.

Las modificaciones mencionadas, tanto en las po-
líticas como en la opinión pública, generaron pro-
cesos de integración social más lentos, costosos 
y complejos que en el pasado. La mayoría de las 
personas entrevistadas resienten la expansión de 
barreras administrativas y legales para regularizar 
su estatus migratorio en Estados Unidos. Estas 
trabas han disparado los costos legales, entre 5 
000 y 15 000 dólares por persona, que pocos re-
cién llegados al país pueden pagar.

Una alta discrecionalidad en el procesamiento 
de registro y admisión en la frontera, así como 
numerosas restricciones al derecho de asilo, han 
marcado los trámites de regularización. Al mis-
mo tiempo, los propios migrantes tienen niveles 
diferenciados de agencia para gestionar tales in-
convenientes en el sistema jurídico, dependien-
do del origen, recursos y redes familiares.

Organizaciones de la sociedad civil y abogados 
alertaron sobre las limitadas capacidades insti-
tucionales para tramitar la gran cantidad de ca-
sos acumulados, mientras se siguen agregando 
nuevas situaciones y complejidades al sistema, 
producto de decisiones de política migratoria 
que inciden en la falta de soluciones compren-
sivas a un problema de orden más estructural. 
La priorización política y discursiva de la cri-
sis migratoria como un asunto de la frontera y 
del ingreso al país oculta problemas de fondo, 
como la incapacidad política de las diferentes 
administraciones y legislaciones de encontrar 
una solución a la situación de los millones de 
indocumentados en el país y las crecientes res-
tricciones al derecho al asilo.
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Los mayores escollos a la regularización migratoria, las demoras en la obtención de permisos de tra-
bajo y las barreras idiomáticas, así como la saturación del mercado laboral por la llegada masiva de 
inmigrantes a algunas ciudades, desembocaron en una inserción laboral formal más lenta y precariza-
da. Los niveles de empleabilidad comenzaron a descender a partir del año 2021, afectando más a los 
inmigrantes de origen venezolano y cubano que a los de origen salvadoreño.

Una parte sustancial de los problemas que enfrentan los migrantes entrevistados se deriva del tipo 
de empleo al que logran insertarse en los primeros meses o años de su llegada. En general, acce-
dieron a empleos caracterizados por una alta informalidad laboral, bajas remuneraciones y largas 
jornadas laborales. Cuando lograban acceder a empleos formales, estos eran poco remunerados, 
principalmente por las barreras idiomáticas, las escasas redes de contacto y la deficitaria formación 
para el mercado laboral estadounidense.

El encarecimiento del costo de vida precarizó aún más la situación de muchos migrantes que no po-
dían acceder a un empleo formal. La relación entre salario y costo de vida usualmente no permitía 
satisfacer las necesidades básicas de las personas recién llegadas. Sin embargo, las experiencias de 
acceso y las condiciones del mercado laboral para los migrantes entrevistados son muy diversas, de-
pendiendo del origen, el dominio del idioma, la ciudad de residencia en el destino, el estatus migrato-
rio y el nivel de estudios, entre otros factores.

El estudio reveló diferencias significativas en el acceso a la asistencia social según el país de origen 
del migrante, el tipo de procedimiento administrativo de ingreso y las redes familiares. Los migran-
tes de origen cubano consiguieron mayor acceso a beneficios de asistencia social, facilitado por su 
estatus migratorio, el conocimiento previo de las redes familiares y la institucionalidad preparada 
para tales efectos. Venezolanos y salvadoreños reportaron un menor uso de estos servicios, ya fuera 
porque no los solicitaron o porque no se los otorgaron. 

Por su parte, las organizaciones comunitarias y las iglesias desempeñaron un rol fundamental en 
cubrir necesidades de asistencia social, como servicios de alimentación y vestimenta, transporte, 
orientación/información, vivienda y educación. Los entrevistados valoraron especialmente la aco-
gida, protección y acompañamiento recibidos de estas organizaciones. Muchas de ellas fueron los 
primeros puntos de contacto para quienes llegaron al país sin redes familiares ni recursos.
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RECOMENDACIONES 
DE POLÍTICA 
Estados Unidos enfrenta actualmente una coyuntura crítica respecto a las políticas públicas, el 
marco jurídico y las garantías legales del debido proceso para los inmigrantes. En paralelo, se ha 
fortalecido una opinión pública desfavorable sobre la movilidad humana, particularmente sobre la 
inmigración de origen latinoamericano. Este escenario de creciente criminalización y securitización 
de la migración ha puesto en una encrucijada política y ética a un sistema migratorio que ya venía 
presentando importantes quiebres y desafíos para dar respuestas sostenibles a los patrones actua-
les de movilidad.

Conforme los resultados del estudio y considerando el contexto reciente, en permanente cambio, he-
mos agrupado en torno a seis ejes principales las recomendaciones de política pública de este estudio:

1) 	 reformar el enfoque de la política migratoria, equilibrando preocupaciones de seguridad y 
derechos de las personas migrantes

2) 	 resguardar los mecanismos de protección y defensa jurídica de los inmigrantes y avanzar en 
la postergada reforma migratoria

3) 	 mejorar la gestión y gobernanza de las migraciones, fortaleciendo el enfoque de derechos hu-
manos en lugar de la creciente discrecionalidad y militarización de algunos procesos migratorios

4) 	 desarrollar una estrategia de incidencia en el mejoramiento de la opinión pública sobre la 
migración

5) 	 fortalecer el rol de las organizaciones de la sociedad civil que brindan atención a personas 
migrantes

6) 	 aumentar el apoyo a la inserción laboral de los migrantes, ampliar el acceso a la asistencia 
social y habilitar programas de salud mental

8.
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A continuación, detallamos algunas de las acciones posibles en 
cada ámbito de recomendación y sugerencias propuestas.

Reformar el enfoque de la política migratoria, equilibrando preocu-
paciones de seguridad y derechos de las personas migrantes

 Poner fin a la declaración de emergencia sobre la migración y, 
en consecuencia, detener la militarización de la gestión migratoria

 Minimizar el uso de la Guardia Nacional en tareas de control 
migratorio y el uso de operativos y detenciones arbitrarias pro-
tagonizadas por ICE, con reportes de violaciones a los derechos 
humanos de residentes documentados

 Reorientar las políticas migratorias a partir de principios de de-
rechos humanos y protección internacional y no solo de seguri-
dad nacional

 Propiciar un modelo migratorio que equilibre las preocupa-
ciones por la seguridad nacional y el control de flujos migratorios 
irregulares con la garantía de los derechos de los inmigrantes, así 
como el reconocimiento de sus contribuciones a la sociedad es-
tadounidense

 Establecer mecanismos accesibles y ágiles de regularización 
migratoria, con procedimientos simplificados y claros

 Retomar la atención sobre las causas estructurales de la mi-
gración desde los países de origen, reactivando programas de 
cooperación para apoyar el desarrollo

 Respetar el principio de no devolución —consagrado en el de-
recho internacional— y las garantías de acceso efectivo a proce-
dimientos de asilo y protección internacional, sin discriminación 
por nacionalidad, género, edad u orientación sexual

 Atender con prioridad a personas en situación de vulnerabi-
lidad, como niños, niñas y adolescentes, mujeres embarazadas, 
víctimas de violencia o personas con necesidades especiales

 Promover políticas migratorias basadas en la evidencia cien-
tífica y la experiencia jurídica, sin olvidar la escucha activa de las 
personas migrantes y las organizaciones que las representan 

Resguardar los mecanismos de protección y defensa jurídica de los 
inmigrantes y avanzar en la postergada reforma migratoria

 Reactivar o asegurar la permanencia de la protección confe-
rida por mecanismos temporales como DACA, TPS, permiso hu-
manitario u otros programas especiales, sin interrumpir los bene-
ficios migratorios que ellos otorgan

 Resguardar y asegurar el respeto al debido proceso y las garan-
tías procesales de los migrantes en la defensa de los casos de asilo
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 Respetar y asegurar la independencia de 
los tribunales de inmigración, evitando las in-
terferencias políticas e ideológicas en el pro-
cesamiento de los casos de asilo

 Eliminar barreras a la formalización de so-
licitudes de refugio y agilizar los procesos de 
evaluación sustantiva de los casos

 Garantizar una vía de regularización para 
los miles de personas que se encuentran en 
un “limbo migratorio” (formulario I220–A)

 Frenar los procesos de deportación expe-
dita de aquellos migrantes sin historial crimi-
nal o en trámites de regularización migratoria

 Implementar medidas para agilizar los trá-
mites de residencia y la ampliación de cuotas 
de visados laborales temporales y permanentes

 Avanzar en la discusión legislativa de una 
reforma migratoria integral y sostenible, 
creando canales regulares y accesibles para 
la migración laboral, la reunificación familiar 
y la protección internacional17

Mejorar la gestión y gobernanza de las migracio-
nes, fortaleciendo el enfoque de derechos hu-
manos en lugar de la creciente discrecionalidad 
y militarización de algunos procesos migratorios

 Incorporar los principios de dignidad, no 
discriminación y reconocimiento de la diver-
sidad de trayectorias migratorias en la ges-
tión y procesamiento de casos de regulariza-
ción migratoria

 Detener los procesos de militarización de 
la gestión migratoria, tanto en la supervisión 
de la frontera sur de EE. UU. como en la de-
tención de las personas migrantes

 Limitar las atribuciones de ICE en el pro-
ceder respecto a las redadas y detenciones 
de migrantes en lugares públicos, procuran-
do un accionar basado en derechos y respe-
to a la dignidad de las personas migrantes

 Establecer mecanismos accesibles y ági-

les de regularización migratoria, con procedi-
mientos simplificados y claros

 Restaurar, con la agilidad requerida, el trá-
mite de permisos de trabajo y residencia de 
las personas que entraron legalmente con el 
permiso humanitario (CHNV)

 Garantizar una infraestructura institucio-
nal adecuada para atender a las personas 
migrantes en centros de detención de ICE 
de forma digna y con respeto a sus derechos

 Dotar a USCIS de los recursos humanos y las 
capacidades institucionales para agilizar el trá-
mite de los permisos de trabajo y residencia y 
reducir los actuales tiempos de tramitación

 Facilitar el otorgamiento de permisos de 
trabajo a personas que se encuentran en un 
“limbo migratorio”, mientras sus casos se re-
suelven jurídicamente

 Implementar programas de capacitación 
continua, dirigidos tanto al personal de fron-
tera como a los funcionarios de servicios pú-
blicos de primera línea de atención, procu-
rando garantizar un conocimiento adecuado 
de las garantías, mecanismos de protección 
internacional y vías posibles de regulariza-
ción para personas migrantes

 Incorporar una perspectiva interseccional 
en todas las fases de la gestión migratoria, 
reconociendo las vulnerabilidades diferen-
ciadas y mayores riesgos que sufren algunos 
grupos (mujeres y niños/as, entre otros) en 
los trayectos y procesos de integración

Desarrollar una estrategia de incidencia en el 
mejoramiento de la opinión pública sobre 
la migración

 Promover acciones de sensibilización e 
incidencia pública que minimicen la promo-
ción de discursos de odio, los estigmas y la 
criminalización de las personas migrantes 
en los medios masivos de comunicación

17  El 15 de julio de 2025, la representante republicana de Florida, María Elvira Salazar, junto con la represen-
tante demócrata de Texas, Verónica Escobar, sometió una versión actualizada de su propuesta de reforma 
migratoria, conocida como Ley Dignidad (H.R. 4393). Sin embargo, hasta septiembre de 2025, el Comité de 
lo Judicial de la Cámara de Representantes aún no ha aprobado esta propuesta.
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 Alentar una cultura de convivencia y re-
conocimiento de la dignidad y los aportes 
de las comunidades migrantes en Estados 
Unidos, a través del diálogo intercultural y el 
trabajo comunitario y de colaboración con 
organizaciones locales y nacionales

 Procurar que los discursos públicos des-
taquen no solo la legítima preocupación 
humanitaria, sino también la agencia, las ca-
pacidades y la riqueza cultural que las per-
sonas migrantes traen consigo y su aporte 
económico y en todos los ámbitos

 Incidir en el mejoramiento de la cober-
tura de noticias en inglés y español sobre el 
tema migratorio en los medios masivos de 
comunicación, resaltando experiencias po-
sitivas y modificando la imagen criminaliza-
dora de la migración

 Colaborar con medios independientes y 
otras plataformas de incidencia en redes so-
ciales para aportar datos y análisis más com-
plejos y diversos sobre la migración

 Cooperar con organizaciones y medios 
para organizar campañas de información y 
sensibilización sobre temas migratorios y de 
interés para la comunidad migrante latina

 Procurar que los medios dirigidos a la po-
blación latina en Estados Unidos sean un 
espacio informativo de utilidad para las per-
sonas migrantes, de respaldo y enlace con 
organizaciones comunitarias y otros servi-
cios sociales

Fortalecer el rol de las organizaciones de la so-
ciedad civil que brindan atención a personas 
migrantes

 Visibilizar y reconocer públicamente la 
función de las organizaciones comunitarias 
en la atención directa, el acompañamiento 
legal, la documentación de casos y la gene-
ración de redes de protección para personas 
migrantes

 Estimular y exigir su participación en el 
diseño, implementación y evaluación de po-
líticas migratorias

 Propiciar la búsqueda de nuevas fuentes 
y mecanismos de financiación sostenible 
para el trabajo de dichas organizaciones, te-
niendo en cuenta las crecientes restriccio-
nes de recursos locales y federales, así como 
de cooperación internacional

 Fortalecer el desarrollo de alianzas públi-
co-privadas, así como la articulación con or-
ganizaciones comunitarias para el desarrollo 
de programas de integración social y laboral 
y la promoción del aprendizaje del inglés

Aumentar el apoyo a la inserción laboral de los 
migrantes, ampliar el acceso a la asistencia so-
cial y habilitar programas de salud mental

 Agilizar la tramitación de permisos de tra-
bajo y sus respectivas renovaciones

 Ampliar las oportunidades de enseñanza 
del inglés para facilitar el ingreso y la movili-
dad laboral de trabajadores migrantes

 Diversificar los mecanismos de coopera-
ción entre los diferentes niveles del Gobierno 
(federal, estatal y local) y las organizaciones 
de la sociedad civil para promover el acce-
so a orientación sociojurídica para personas 
migrantes, así como a atención humanitaria 
básica en puestos fronterizos

 Promover y fortalecer las alianzas y la 
cooperación entre organizaciones de la so-
ciedad civil, las universidades, la academia 
y el voluntariado para ampliar los canales de 
información y derivación de servicios huma-
nitarios, apuntando a fortalecer tanto los ca-
nales presenciales como los digitales

 Proteger el acceso a la educación pública 
de los niños y las niñas migrantes, cualquiera 
que sea su situación migratoria, procurando 
que la escuela continúe siendo un espacio 
seguro para los menores 

 Fortalecer las capacidades de abordaje 
intercultural en los equipos docentes, con 
énfasis en las particularidades de la migra-
ción latinoamericana hacia Estados Unidos, 
especialmente de aquellos posibles traumas 
derivados de la travesía migratoria
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 Asegurar la continuidad de programas de enseñanza de Inglés para Hablantes de Otros Idio-
mas (ESOL) para estudiantes migrantes, facilitando mayor rapidez y éxito en el proceso de inte-
gración escolar

 Diseñar e implementar programas de apoyo a la salud mental de las personas migrantes (en 
colaboración con universidades y gobiernos locales), en especial dirigidos a aquellos que han su-
frido persecución política o han tenido experiencias traumáticas en las rutas migratorias

 Desarrollar estrategias de cooperación al desarrollo y corresponsabilidad de Estados Unidos con 
los países de la región en materia de migración

 Adoptar una posición firme y coherente en la defensa de los derechos humanos de las per-
sonas en movilidad, en todos los foros internacionales

 Fortalecer la cooperación internacional mediante acuerdos bilaterales y multilaterales que 
permitan compartir información y coordinar esfuerzos en la gestión de fronteras, la identifica-
ción de riesgos y la protección de las personas migrantes

 Impulsar y coordinar acciones regionales para prevenir y combatir la trata de personas, el 
tráfico ilícito y la criminalización de la migración irregular, protegiendo especialmente a grupos 
vulnerables, como mujeres, menores no acompañados y solicitantes de asilo

 Fortalecer el diálogo con organizaciones internacionales y de la sociedad civil que operan en 
los países de tránsito, asegurando recursos suficientes para su trabajo de asistencia y monitoreo

 Reactivar la cooperación para apoyar el desarrollo como modo de atender a la solución de las 
causas estructurales de la migración
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